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INFORMA.CH)N DOCTRINAL (t> 

LAS FRONTERAS DEL SEGURO SOCIAL (2) 
1 

11 

Los Seguros sociales sanitarios y la Sanidad. 

Su evolución. Oompen8aci6n de~ Balatrio.-Todos los Seguros 
sociales tienen relación con la Sanidad, pero espe

cialmente los Seguros sociales sanitarios, que son el de enferme
dad, el de maternidad, el' de invalidez. y el de accidentes del tra
bajo. No siempre ha sido así. En un principio, ni los Seguros so
ciales sanitarios tuvieron intencional carácter sanitario. Se idea
ron para resolver el problema de la miseria que planteaba en el 
hogar la enfermedad, la invalidez, el parto o el a:ccidente del tra
bajo. Perdía el asegurado el salario o el sueldo, y el Seguro social 
tenía por objeto darle una compensación por lo que perdía, o, al. 
menos, asegurarle. una pequeña cantidad con que defenderse de 
la miseria y garantizarle asi mejo~ o peor su derecho a la vida. 

Ese es el periodo primitivo de ~os 'seguros sociale~ sus tiem
pos heroicos, y en ese primitivismo s~·encuentran aun :r;nuchas Mu
tualidades o Montepios de nuestro pais. N o han tenido flexibilidad 
para evolucionar, y el apego excesivo a la tradición las ha anqui-

' losado un poco, haciendo imposible su progreso . 
. Rehabilitaai6n para el trabajo.-Pero la realidad enseñó que 

al asegurado, más que recibir una cantidad más o inenos integra
mente compensadora del salario. o del sueldo perdido, le convenía 

(1) Los hechos, opiniones y doétrinas expuestos en loS articulos publica
dos.en esta Sección del BoLETÍN son exclusivamente atribuíbles a sus autores • 
. ·(2) Véase la primera parte de este estudio en el BOLETÍN DE !NFOR11ACIÓ~ 
correspondi¡:nte al mes de mf\l'zo, pág. 12. 
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recobrar la capacidad para ganarlo. ¿ Cahm en la miseria por ha-
ber perdido la salud? Pues lo importante era devolvérsela. 

Y así comenzó la segunda etapa de estos Seguros sociales. En 
·ella aparece y comienza a subrayarse su carácter sanitario, y des
de entonces se apela ya a la colaboración de los que pueden de
volver la salud, curando la herida o la enfermedad. Es el periodo 
de la medicina cusativa\ n el Seguro s_ocial. 

Acción preven ·va.- a realidad ha continuado dando sus lec
ciones, y ha conven · los Estados de que, aun mejor que curar 
a los asegurados, era prever y evitar el accidente, la enfermedad 
o la invalidez. Asi se evitaba la miseria, porque se eliminaban sus 
causas y se evitaba el dolor que la enfermedad o el accidente pro
ducen hasta que, en definitiva, se curan. Asi, el Seguro tomaba 
más franco carácter social. Y esta idea reciente ha hecho evolu· 
eionar de nuevo a los Seguros sociales sanitarios. Con ella comien
za su tercera etapa, la de la medicina preventiva. En ella, los Se
guros comienzan a colaborar con la Sanidad pública y a darle una 
fecundidad· inesperada. Extienden a las clases más· numerosas y 
preteridas la higiene, las vacunas. y los análisis preventiyos. Gas
tan dinero en proteger la maternidad y la infancia y en combatir 
las enfermedades sociales. Estimulan todo lo que signifique mejora 
social y evite o atenúe las causas económicas y sociales de enfer
medad, como los hábitos antihigiénicos, la promiscuidad de vivien
da con animales, la suciedad, la falta de alcantarillado y de aguas 
potables, los salarios de Jlambre, los talleres e industrias i:Q.salu
bres, ·las máquinas y las obras sin aparatos de seguridad, etc. En 
todo eso intervienen, y eso los convierte en poderosos intrumentos 
de salud. 

Las tendencias de cada período se complementan.-Ninguna 
de esas tres etapas son incompatibles: la segunda completa la pri~ 
mera, asegura una pensión y devuelve, en lo posible, la capacidad 
de trabajo; la tercera, sin prescindir de la pensión y de los pro, 
cediniientos curativos, los completa con los preventivos. En la se- _ 
gunda generaliza los ,dispensarios, los preventorios, los sanatorios 
y las clfnicas; afina la técnica de la hospitalización y la asisten
cia, y pone al alcance de los obreros más pobres y de los médicos 
más jóvenes un utillaje sanitario que era antes privilegio de las 
clases ricas. En la tercera hace medicina social; ataca en su raiz 
enfermedades que tienen, en la estructura de la sociedad, sus cau
sas y repercusiones; reduce las cargas del Estado, levantando las 
que la Sanidad pública tendría que gastar en las ~lases más nu
merosas, y le permite intensificar su esfuerzo en la zona que le 
resta, concediéndole préstamos considerables a largo plazo y mó
dico interés. 

En el primer periodo, esos Seguros son instituciones puramente 
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económicas; en el segundo, sin dejar de ser 'económicas, entran ya 
en la zona de influencia de la Sanidad privada; en el tercero, sin 
perder su carácter~ económico y de sanidad privada, adquiere otro 
nuevo, el de factor. de Sanidad pilblica. 

Contactos con la 
Sanidad pú
blica. 

Sus fines especificas son diferentes.-Esos Se
guros sociales sanitarios, ¿qué relación tienen con 
la Sanidad pública? 

Tienen ambos caracteres peculiares distintos. 
He aqui algunos: 

La Sanidad pública se propone la salud como fin; los Seguros 
sociales públicos sanitarios se la proponen como. medio para de· 
volver al asegurado la capacidad de trabajo de que se vió privado 
al perder la salud. . 

La Sanidad plíblica sólo proporciona prestaciones sanitarias ; 
los Seguros sóciales, presta'Ciones económicas, todos ; algunos, pres
taciones económicas y sanitarias. Y entre las prestaciones sanita
rias, la Sanidad pública se preocupa princip~m~nte de lo preven
tivo; los. Seguros. sociales, hasta ahora; al menos, principalmente, 
de lo curativo. · 

La Sanidad pública atiende a toda la Nación; los Seguros so
ciales, sólo a un sector de ella, a sus asegurados y beneficiarios. 

La Sanidad pública la pagamos todos, incluso los asegurados. 
Los· Seguros sociales contribuyen a pagarlos los obreros, con la co
oper·ación de los patronos y, en menor escala, del Estado. 

Las instituoione8 gestoras deben ser distintas.-Estas diferen
cias justifican el qu.,;' las· instituciones emmrgadas de esas . funcio
nes sean diferentes, y seria fuera de razón el fundirlas o subordi
~ar la una a la otra., 

Seria contra toda justiCia meter las cuotas obreras y patronales 
en ~1 Fondo o Presapuesto general'(Je la Sanidad pública, porque 
no se puede obligar a esas clases ni a destinar sus fondos de pre
visión a procurár la salud de las otras clases, ni a pagar dos 
veces, una como ciudadanos y otra como factores de los Seguros, 
las prestaciones que de la Sanidad pública recibieren los asegu-
rados. e 

Al revés: serÍa contra toda justicia el que la Sanidad· pública 
se fundiera o se subordinara al régimen de los Seguros sociales, 
fundándose en qne, aparte el sector comprendido en la Beneficen
cia, qicho ¡régimen iba a extender sus beneficios a la inmensa m;Í.
yoría \le las familias que más iban a necesitar la tutell:t de la Sa
nidad pública, y en que, así, los Segpros sociales sanitarios, ,'miidos 
a los que no lo son, tendrían más 'medios económicos para dar efi
cacia a sus esfuerzos y planes. Seria contra· toda justicia que se in
duyeran los fondos de la Sanidad pública en el fondo o presupues-
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to de los Seguros sociales, porque esos fondos son para todos, no 
sólo para los asegurados. · 

Esa 'fusión o subordinación seria, para la Sanidad pública1 la 
tentación perpetua a mixtificar su función, reduciendo su exten-· 
sión a la clase obrera o reduciendo su preocupación preventiva, 
en ella lo esencial, para llenar las necesidades del , Seguro, que 
todavia son, en gran escala, curativas .. Como, al revés, la subordi
nación de la Sanidad a las entidades aseguradoras seria, para éstas, 
una tentación a m¡ft¡ficar su función esencial, que es asegurar pres
taciones económicas y procurar la restauración de la capacidad de 
trabajo a los obreros, perdiendo de vista dicha finalidad por la 
absorbente función preventiva de la Sanidad pública en favor de 
toda la Nación. 

Ooincidencias:-Pero es igualmenté éierto que Sanidad públi
ca y Seguros sociales tienen extremados puntos de contacto que 
hacen necesaria. una coordinación de sus funciones y de sus eR-
fuerzos. ' 

Las dos instituciones son fundadas por el Estado. 
La primera es además sostenida por el Estado y exclusivamen

te para velar por la salud; la segunda, sostenida por los asegura
dos .y sus patronos, pero también, en p~rte, por el Estado, y, en 
parte también, como instrumento para resolver el problema social
sanitario (1). · 

(1) US'o se resolverá ese problema sin los Seguros sociales sanitarios. "La 
institución del Seguro de enfermedad-solla decir el venerable Dr. Martln 
Salazar~s la más trascendental refQrma sanitaria que está exigiendo Es
paña en la actualidad." Se haría con más e:(icacia esa reforma, si con el 
Seguro de enfermedad se implantase el de invalidez. Con ello recibirla ,la 
Sanidad pública, para su función vital, un esfuerzo insospechadamente fe
cundo, y, a excepción de las grandes masas aseguradas o beneficiarias, nadie 
rleberia tener más ansioso interés en su implantación. La función de la Sa
nidad pública es hacer retroceder la enfermedad y la muerte. Sin las tristes 
repercusiones de nuestra furiosa guerra civil, continuarla retrocedie11do. 
Bajará más aún el coeficiente de mortalidad; se elevará aún más el pro
medio de vida. Las causas de esa victoria, en la que parte tan notoria tiene 
la Sll.nidad pública, las exponía así una autoridad conocida de Europa, René 
Sand, en una conferencia que ·dió en el Instituto Nacional de Previsión el 
año 1933. La tituló: La protección de la salud. por los Seguros sanitarios, y 
Pn la página 4 dice : : 

"·Este retroceso de la enfermedad y de la muerte se debe a seis causas 
principales : 

1.• Los progresos de la medicina, diagnóstico y tratamiento.· 
2.• LQS avances realizados en el régimen de hospitales y la técnica d~ 

la asistencia a los enfermos (enfermeras). 
3.• La mejora de la higiene pública. · 
4.• Los progresos del régimen industrial y de la condición de los traba

jadores. 
5.• Los progresos de la medicina preventiva, vulgarización de la higiene, 

vacuna, exámenes preventivos. 
a.• Los progresos de la higiene social: protección a la maternidad v a la 

infancia, lucha contra la tuberculosis, las enfermedades venéreas, el al-
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No pueden ser extrañas a las preocupaciones de Sanidad pú
blica la, prestaciones curativas: prime~o, porque, a veces, éstas 
p~en tener carácter profiláctico, y, en segundo luga~, porque la 
earencia de una buena asistencia curativa en clases sociales nume
rosas no es fácilmente conciliable con la salud pública; ni puede 
ser ya extrru.1o a los Seguros las repercusiones de medicina pre

. ventiva:, porque es el progreso y porque ec~nomizan dinero y dolor-. 
Las dos tienen que recurrir á. la cooperación ~del higienista, del 

mé~ico y del farmacéutico, y pueden dar lugar a duplicidad in-
necesaria d~ personal y d~ servicios. . · 

. Las dos necesitan hacer gastos cuantiosos en hospitales, sana
torios y utillaje sanitario moderno, y seria de, Ínuy escasa previ
~ión no intentar la coordinación de iniciativas y planes de funda
eión para evitar al Estado 'y a ¡os obreros gastos considerables e . . 
innecesarios. ) 

Bases de cola- Esta solidaridad y relación de fines, procedi-
boración. ' mientós y medios hace necesaria una discreta 

coordinación. Y lo importante es determinar en 
qué ha de consistir ésta y qué cambio de servicios conviene esta
blecer entré ambos. . 

Esta c_oordinación co~sisti;ría, como se ha. dicho ya en otro. lu
gar: 1.0 En una reciprocidad de servicios técnic_os y económicos;. 
2 .. 0 En una Comisión .de coordinación y enlace pará la creación y 
localización de establecimientos sanitarios y generalización del 
instrumental costóso, y 3.0 En una fuhción de· control general y 
determinado que la ~anidad podría ejercer· en lo que fuera nece
. rio para el ordena:r;niento ra<;ional de la ~anidad en España. 

A) Reciprocidad de servicios técnicos y económicos.- Aportación 
~ la Sanidad.'-Sanidad puede prestar a los Seguros más servi
cios técnicos y culturales. Los Seguros pueden prestar a la Sani
dad más servicios económict>s. 

Cada yez tendrán que recurrir más los Seguros a la ~edicina 
preventiva y tener más fe en la efica~ia de ·los procedimientos pro
filácticos' y en la expansión de·la higiéne. Y nada más lógico que . 
t>l pedir y atender los asesoramientos de la Sanidad pública y el 

. 'provecharse de su técnica y de su experiencia. . 
Si el régimen de Seguros ha de crear establecimientos de cura 

coholismo, las enfermedades mentales, el p~ludismo, la anquilostomiasis, 1'1 
tracoma, el reumatismo, la cegUi)ra, política de habitación popular y de nrbu
nismo, politica -1e asistencia, no ya paliativa, sino curativa y preventiva. 
Los· Seguros sociales intervienen en cada uno de esos aspectos, · aportandu 
asi una poderosa cont:t,"ibución a la causa de la salud." ·· 

Toda su conferencia es una prueba sintética documental de esta ñltim:{ 
afirmación. 



o prevención, su interés está en hacer sólo. lo necesario, lo más 
eficaz y del modo más autorizado por la experiencia. Y, para todos, 
esa Sanidad pública podrá darle orientación y consejos utilisiJil4)s. 

Finalmente, para la coordinación de las funciones sanitarias 
de ambas, estaría justificado que sea la Sanidad pública la que 
ejerza cierto alto control técnico que sea una garantía y una tran
quilidad, no sólo para el E~tado, sino también para los Seguros 
mismos. La Sanidad pública es el Éstado ejerciendo su alta tutela 
por la salud de la Nación. Son, por eso, funciones suyas: 1.0 Velar 
por el cumplimiento de las Leyes y normas sanitarias que en el 
Estado se dicten; 2.0 Organizar servicios preventivos que defiendan 
por igual a todos los ciudadanos de la Nación; y 3,° Coordinar los 
servicios san~tarios de la Nación, ,al menos en lo requerido por la 
alta tutela de la salud en la misma, es decir, en procurar el orde
namiento sanitario de España, de que hablaba en otro lugar. 

Aportación de los Seguros. sociales.-Los Seguros sociales PP· 
drán, a su· vez, prestar a la Sanidad pública,, entre otros, los ser
vicios siguientes, que le darán nuevas posibilidades para cumplir 
mejor sus funciones peculiares: 

Le prestará el servicio, para ella inaccesible, ·de disminuir o 
suprimir, a veces, con las prestaciones económicas, una causa pro
ductora o agravante de enfermedadeS;' las producidas o agravadas 
por la miseria. 

Muchos millares de familias, que ahora están en el Censo de la 
Beneficencia municipal con una asistencia muy limitada, pasarán 
al Censo del Seguro con asistencia mejor; la Sanidad pública ten
drá mejor colaborador para la salud general, y el Estado, la Pro
vincia y el Municipio notarán considerable alivio en el coste de 
su asistencia sanitaria. 

Pueden facili~arle en su día estadísticas sobre la morbilidad y 
mortalidad específicas de las clases aseguradas, y ayudarle. así, en 
parte, a CO:Q.ocer las de las distintas clases sociales aisladamente, 
sin lo cual no sabrá. nunca adaptar sus recursos a' las necesidades 
reales. 

Pueden proporcionárle colaboración excepcional para la fun-· 
ción de la Sanidad referente a la educación popular sobre la hi
giene. Puede convertir en agentes activos de Higiene social a gran 
par.te del personal de los Seguros y ·cooperar económicamente a la 
publicación y difusión de sus folletos, hojas, carteles y demás me
dü>s de propaganda ed~ativa. 

Pueden ayudarle con préstamos de consideración a largo plazo, 
ofreciendo las garantías suficieutes, porque es dinero sagrado, al 
interés más módico que SUs Reglamentos Consientan para el CUm
plimiento de . sus fines. 

· Y lo están· haciendo ya para que, sin esfuerzo suyo,· v~ cum-
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plidos fines que son peculiares suyos, como el aprovisionamiento 
y purificación de aguas, evacuación de materias residuales, espe
cialmente el alcantarillado, viviendas higiénicas y otros .. 

Podrán contribuir económicamente a la inspección de medica
mentos, y ~specialmente a la comprobación de especialidades far
macéuticas y, con: el tiempo, al sostenimiento de Centros de in
vestigación científico-sanitaria y de cultura complementaria de 
Medicina so~ial. 

A sus esfuerzos profilácticos cabe que ayqden generalizando 
dispensarios que sean Centros de educación higiénica, dé profi 
laxis, de asistencia social y de la asistencia sanitaria a ellos 
apropiada. 

Pueden generalizarse con el tiempo las Obras de protección a 
la maternidad y a la infancia, que tienen que ser predilecta pre
ocupación suya, d·e la Sanidad pública . 

. Cuando la Sanidad pública tenga necesidad de hacer una cam
paña sanitaria ocasional sobre un centro de población afectado de 
un foco endémico . o epidémico, donde abu'nden los asegurados o 
beneficiarios del Seguro, éste podrá ayudarle económicamente en 
la medida razonable. 

Po~rá, en fin, colaborar a la lucha de las enfermedades sociales 
y a la obra de profilaxis individual facilitando y generalizando la 
vacunación. 

B) Comisión de coordinación y enlace para la creación y localiza
ción de establecimientos sanitarios y generalización del instrumental 
costoso.-He aqui la actividad para la que resulta más necesaria 
la coordinación. Si Sanidad puede ofrecer al Seguro todo eso, ¿por 
qué razón ha de fundar éste otras Obras análogas? Si Sanidad 
no las tiene--pero las tiene la Asistencia pública estatal, provin
cial o municipal-y Sanidad puede ponerlas a disposición del Se
guro en condiciones _aceptables, ¿por qué éste se ha de empeñar 
en fundar otras nuevas? Se concertaría con ellas, contribuyendo a 

·sostenerlas o mejorarlas, y se ahorraria el capital fundacional de
dicando a eso solamente capital de sostenimiento. 

Y al revés: si Sanidad no tiene Obras sanitarias que necesita 
y el Seguro las funda para los asegurados y. las pone además .a 
disposición de Sanidad mediante conciertos análogos, Sanidad, en 
virtud de estas condiciones, se ahorrará el capital fundacional y 
podrá extender más su acción, gastaJíido sólo el capital de ~mste
nimiento. 

Para lograr esa má.s fecunda utilización de los recursos eco
nómicos, seria muy útil la Comisión de enlace, en virtud de la cual, 
ni Sanidad ni Seguros podrian hacer por si solos Fundaciones u 
Obras de tal naturaleza, sino los dos, armónicamente. 
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Como es natural, se respetaría la acción autonómica de Sani
dad pública en todas las obras que intentara para cumplimiento 
de sus :fines, aun en aquellos respecto a los cuales el Seguro se limi
tara a concederle los préstamos que para ellas necesitara, así como 
ella respetaría igualmente la autonomía del Seguro para la crea
ción de establecimient9s de menor importancia ~conémica, como 
dispensarios, preventorios y clínicas, y, en general, obras protec
toras de la maternidad y de la infancia, respecto a las cuales, sin 
embargo, podría ·pedir el asesoramiento de la Sanidad pública, de 
la Delegación de Sanidad de Falange y de las instituCiones del 
Estado correspondientes. 

O) Control e intervención.-Todavia esa coordinación podría te-
ner otras manifestaciones importantes. · 

No es de temer que las entidades aseguradoras se resistieran a 
admitir el control generai de la Sanidad pública que se juzgara 
indispensable para mantener la coordinación buscada y conciliable 
con la inspección técnica que dichas entidades estarían obligadas 
a tener. 

Puede tener, juntamente con la Delegación Nacionaf de Sani
dad de Falange, intervención en los Tribunales que decidan sobre 
los conflictos entre sanitarios y entidades aseguradoras, y en el 
Tribunal que pueda atender de un modo especial a que se cumplan 
sus sanciones, asi como a velar sobre las infracciones de la moral 
profesional. , 

Esas normas contribuirían a deslindar sus funciones y a coor
dinar sus esfuerzos, evitando en ellos rozamientos lamentables y 
haciéndolos más fecundos. 

Sus analogías con los Seguros sociales.- Con 
Problemas con 

1 a 5 a n ¡dad la Sanidad privada tienen hoy aul). más intima re-
privada. lación los Seguros sociales sanitarios. La razón 

ya se ha indicado: todavía, en esos Seguros, la 
:zona de la medicina curativa es más amplia y más visible que la 
zona de la. medicina preventiva. No es que esta función- sea pri
vativa de Ía Sanidad pública (1), pero es indudable que es fun-

l. 

(1) En mi estudio, Inquietudes de la alase métUaa sobre el Seguro th 
~ntermedad (Madrid, 1936), escribía lo siguiente: 

"No creo que los verdáderos sanitarios, los maestros de la Sanidad pú
blica,. admitan la afirmación de ,que ella es la única encargada de la me
dicina preventiva. Eso me parece doctrina de aficionado y de catecúmeno ce
loso. Podrá recuperar' y conseguir evitar enfermedades y que se agraven las 
incipientes mediante la medicina preventiva, pero no exclusivamente ; todos 
los médicos llevan esa misma carga y tienen el honor y el deber de ejercer 
esa misma función. Hasta deberían procurar las Facultades de Medicina 
meter, como a mazo, en el espíritu de los nuevos médicos, la 'obsesión de 
:practicar esa medicina preventiva y de facilitarles la técnica indispeneable. 
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ción preemiDente de ella, y que, para su cumplimiento, tiene, no 
sólo más recursos técniéos, sino también especialización de más 
garantías. En cambio, la Sanidad apenas practica la medicina cu
rativa, que es la función esencial, la misión generalizada de la 
~anidad privada, como· la de los Seguros. sociales sanitarios, en 
su. et.apa actual. La Sanidad privada y los Seguros sociales sani
tarios tienen idéntica función sanitariaf y, por eso, más puntos 
de contacto'y más motivos de rozamientos. 

La au,tcmom{a de Zas preBtacioneB Bt.mitariaB y 8U8 graveB con.
BecuenCias.-Y esa· es la explicación de que, tercamente, los médi
cos hayan querido organizar y administrar autonómicamente Jas 
prestaciones sani~rias del ·seguro de enfermedad ante el anuncio 
ae su posible implantación hace unos aiios. La lógica llevaría a 
sus manos las de los otros Seguros sanitarios. Comenzaron recla
;m.ándolas, en primer lugar, un grupo de médicos jóvenes de Ma
drid ; pidieron luégo otros que las organizaran los Iguala torios 
médicos ; otros, que los Colegios MédicoS; otros, q"Q.e unos Iguala
torios provinciales especiales, a lo~ que bautizaron con el simpá
tico nombre de "Iguala social"; otros, que las Mutualidades librPs 
u otras que se fundaran y se federaran por provincias ; otros, quP 
las Juntas p:rovinciales de la Mancomunidad de Municipios; otros, 
que los médicos de la Beneficencia pública, al menos, para los pP.
queños arrendatarios y propietarios de la tierra. Pero a todas esas 
a-spiraci~nes exageradas, ya he contestado en el estudio que se cita 
• en nota, y el repetirlo aqui daria a este articulo proporciones in
adecuadas. 

Todavia durante la guerra aspiró tenazmente, en tres ocasio
nes, a esto mismo una Obra nacional de Medicina social, que, por 
la culta 'personalidad que lo pretendia y el aval con que lo pre
sentó, me merecia simpatías y respetos, y ta.tlbién sobre esta aspi
ración hice lealmente, cuando se me pidió, las reflexiones opor
tunás. 

Este batallar incesante de .agrupaciones médicas para desglo
sar de las prestaciones económicas las prestacion~s sanitarias y 
para apoderarse de la organización y del control de estas últimas 

Am serian mAs 11tlles a la s~iedad y cumplirían con mAs eficacia la misión 
general qne el Estado, al dárles el titulo, les encomienda. 

Y no sólo deben practicarla, sino que la practican ya. t.No es medicina 
preventiva la curación o el tratamiento de una enfermedad precoz? ¿No lo 

,son los exAmenes sistemAticos de los aparentemente sanos? ¿No lo son las 
Inmunizaciones mediante vacunas? Pues para hacer eso no llaman a los fun
cionarios de la· Sanidad : lo hacen ellos mismos, los médicos a secas, y con
Yendrá qne lo hagan los médk!os del Seguro de enfermedad. 

Convendría, pues, no exagerar. La Sanidad pdbllca Uene a11n, sin eso, 
funciones nobtlfsimas y vitales y estA servida por un cuerpo de e:ltpertos de 
técnicos, orgullo de Espafla. ¿Qué necesidad tieine de que le atribuyan ex
clusivismos y privilegios que nunca pidió y que no necesita?" 
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ha sido funesto. Creo sinceramente que ha sido la causa principal 
de que no se haya implantado, ya hace años, el Seguro de enfer
medad en España. 

Y si se hubiera implantado, se hubiera dado satisfacción a una 
aspiración pacifica de las masas obreras. La enfermedad, hoy, 
les cuesta más de 400 millones de pesetas anuales, no se sabe bien 
cuántos millares de vidas y qué cordillera de dolor y ,de miseria: 
se habría elevado ya el nivel sanitario de la Nación, aspiración 
angustiosa del nuevo Estado y de la Sanidad pública; se habrían 
hecho e~periencias útiles e imprescindibles para extender eficaz
mente los . medios curativos y preventivos de que puede gozar la 
,población urbana, a .la población campesina, tan útil y numerosa 
en España y de la que el Dr. Morote decía un día que no tenía 
"espedalistas, ni equipos para el diagnóstico y el tratamiento, ni 
medios profiJácticos suficientes, ni adec11ados Centros hospitalarios, 
ni una organización médica como la que esa profesión está ya en 
condiciones de darle". 

Pero ese mal paso: dado está ya, y sus tristes huellas no pue
den ser borradas. Lo que importa ahora es no incurrir otra vez en 
el mismo yerro y no insistir en lo que ha sido y en lo que esta vez 
seria aún más funesto. 

Compenetración entre las prestaciones sq;n,it~ y eoon6mi
caa.-No se pueden desglosar las prestaciones sanitarias de la~ 
económicas; y si un grupo d~ médicos consiguiera que se le en
tregara la organización y administración de las prestaciones sani: 
tarias, con la autonomía que hasta ahora se ha pedido; habría que 
entregarles -también las prestaciones económicas. Tan enclavija
das están las unas a las otras. El Seguro de enfermedad daria a 
los médicos ventajas de orden profesional y de orden social. Asi 
he creído demostrarlo en el estudio citado. Entre las ventajas de 
orden social está el elevarlos a Magistrados dispensadores de dere
chos y tutores del cumplimiento de deberes. En rigor, de su diag
nóstico dependerán las indemnizaciones económicas que los ase
gurados cobren y su derecho a ntilizar hospitales, clínicas y san~
torios. Les da el poder de reglamentar la higiene del trabajador 
y de su familia, y el de obligar al trabajador a suspender su tra
bajo, y a la Caja a pagarle auxilios médicos y farmacéuticos, 
curas, aparatos, sanatorios, etc. Los médicos, no sólo administra
rían autonómicamente lás prestaciones sanitarias, sino también 
las económicas. Un desfallecimiento moral de la clase médica, un 
afán indiscreto de lo óptimo, aunque fuera incompatible con los 
cálculos hechos y aun con las posibilidades económicas, llevaria 
al Seguro a la quiebra, sin que pudiera evitarlo. Y sin garantías 
que redujeran a modestas proporciones esa autonomia no podrif1 
echar sobre sí la responsabilidad de comprometerse a asegurar las 
prestaciones económicas. 
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Y no es una temeridad admitir la posibilidad de ese desfalle
eimiento moral. Una experiencia dolorosa lo ha advertido en la 
clase médica de casi todas las naciones, y no tenemos derecho a 
esperar .que la nuestra fuera una excep~ión, un prOdigio de auste
l'idad. Dan certificados falsos: unos, por amistad; otros, por sen
timentalismos, arrastrados por su buen corazón, que no· les per
mite dejar al asegurado en la miseria; otros, por no perder la clien
tela, que, con frecuencia, busca en el médi~o, más que la salud, el 
certificado con que reclamar la pensión; otros, por ·méritos y ser- ' 
vicios que deben ser premiados,~ pero no del pobre tesoro, penosa
mente acumulado para venir en socorro de. nuestros pobres en
fermos. 

Experiencia emtranjera.-Esa será la explicación · de que los 
veintj.cin~o Estados que, antes de nuestra guerra, tenian Seguro 
de enfermedad se hayan. negado a esa pretensión de los gr11pos 
médicos ,a separar asi les prestaciones sanitarias de las prestacio
nes económicas, ·que, en rigor~ es escindir en dos el Seguro de 
enfermedad.· -

Y no se diga que esos Estados lo harian asi porque eran denio
liberales, y que España no lo es porque es una N ación totalitaria. 
¿No son totalitarios los Estados de Italia y Alemania? Pues nin
guno de los dos ha hecho esa separación y esa entrega autonó
mica de lo sanitario a los sanitarios, a pesar de su honda preocu
pación por la depuración y robustecimiento de la raza, y, por 
tanto, por lo sanitario. 

Consigna del "Fuero del Trabajo".-En España, hasta parece
ría contradecir a una consigna del nuevo Estádo y a un compro
miso del Fuero del Trabajo. La consigna es la obsesión de la uni
dad; el compromiso ·del Fuero del Trabajo es ir hacia el Seguro 
total integral unifica!}o. Si se entregaran con esa autonomía a los 
sanitarios las prestaciones sanitarias, en esa zona de la politica 
soci8l no se iria a la1unidad, sino a la dispersión, porque se rom
perían en fragmentos los Seguros sanitarios. Y ya no se podría 
realizar el compromiso del Fuero del Trabajo, el de coordinar o 
unificru: todos los Seguros sociales en uno solo integral. No creo, 
por eso, que se pueda pedir esa reforma, ni como un postulado del 
Estado totalitario, ni como una sugestión del espiritu de la Fa
lange. Otras razones hay,.a mi juicio, de mucho peso, y puede verse 
en los folletos ya citados. 

Coordinación Espíritu que debe animarla.-Años antes de 
de actividades. nuestra liberación, unos médicos catalanes-creo 

que el Sindicato de Metges de Barcelona-, más 
cautos y comprensivos, no pidieron que se escindiera en dos el Se· 
guro de enfermedad: creían que la entidad aseguradora, hoy el 
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'Instituto Nacional de Previsión, debía centrá.lizar los dos tipos de 
prestaciones y tener sobre las dos la adecuada responsabilidad. 
pero que debia estar autorizada para delegar en la entidad pro
fesional médica más calificada la ·organización y control ·de todo 
_el servicio médico concedido por la Ley, según plan 'conv~nido con 
la entidad aseguradora~! Instituto-y la aprobación del Minis-
tro de Trabajo. ' 1 · 

·Sobre ·esa base~ escribí yo entonces - se puede Uegar a una 
transacción decorosa. , 

' Ba:;!taría evitar el riesgo de que ese grupo médico en qu,e el 
Instituto delegara se extraviara en el camino y de que olvidara 
1que el Seguro social sanitario tiene como fin el bien de las masaR 
asalariadas, no E~l mayor bienestar de la clase médica; que el fin 
es el. restablecimiento de la capacidad del asegurado, que la pres
tación sanitaria es el medio de procurarla y que no es razonable 
subordinar el fin al medio, sino el medio al fin. Bastaría evitar 
que, de hecho, los médicos consideraran a los asegurados como 

.~ compradores de salud y a ellos como vendedores de ella, porque 
entonces chócarían fatalmente los intereses de ambos, pues los 

. primeros querrían com~arla lo mas barata posible y éstos ten- . 
drian la aspiración de venderla al precio más remuneradÓr. ' 

Y evitar eso· no es imposible. Bastará que el. grupo médico en 
que se deleguen esas funciones sustituya el espiritu de luero por 
un ideal que hoy podria ser el de luchar por la elevación d~ la 
salud nac~onafy el de convertir su función en un acto de servicio, 
impuesto acaso por la Fala~e en aras de :España. ' 

Fundamentos que deben regularla.-..:sobre,esta bas~· cabe como' 
transacción un pacto decoro~o que tenga presente, entre otros fun-
damentos, los siguientes: , 

1.0 Los Seguros sociales son hoy functón, no sindical, sino esta
tal, porque son obligatorios, y sólo el Estado puede imponer. esa 
obligación, . porque requieren cargas económicas obligatorias-las 
cuotas-¡ fj_ue son como contribuciones nuevas, ·y sólo el E.~tado 
puede imponerlas, y, sobre todo, porque son instrúmentos de que_ 
el Estado tiene que valerse para cumplir altos deberes: el de de
fender a la sociedad contra el pauperismo que los riesgos del tra
bajo generalizan·· y el de garantizar del módo más adecuado po
sible el derecho a la vid,a de las grande11 masas que con su tra
bajo colaboran a la riqueza nacional. Por eso, los Estados que 
implantan los Seguros sociales echan sobre. ellos la responsabili
dad de organizarlos y administrarlos. 

2.0 Puesto que los médicos dispondrían, no sólo de las presta
ciones, sanitarias, sino también d' las económicas, si el Instituto 
sigue con la responsabilidad de éstas, tiene que tener en sus ma· 
nos una inspección fuerte y libre que le asegure, de una parte, con-
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tra los certificados médicos claudicantes y contra el fraude en ge
neral, y, de otra, que el riesgo no es una ficción y que los asegu
rados reciben las prestaciones sanitarias pactadas. Los Inspecto
res deben ser, naturalmente, sanitarios, per() a sueldo y de la con-· 
·fianza de la entidad aseguradora. 

3.a Debe imponer al grupo Jllédico en que delegue la obsesión 
de la coordinación, que no organice clinicas, ni funde sánatorios, 
ni levante hospitales donde los haya ya organizados, fundados o 
levantados. Es mejor que utilicen éstos, mediante los pactos·opor
tunos, por los motjvos que antes se indicó. , 

'Ese'-afán de coordinación debe resaltar aún má~ impla,cable eu 
las Obras y los equipos sa:y.itarios de los diferentes Seguros, cuyas 
prestaciones sanitarias puedan un día delegárseles (1). 

4.a Puéde delegarse las ·prestaciones sanitarias de. un Seguro 
·sanitario o de todos, 'y no creo que haya inconveniente en que la 
delegación alcan~é a toda la N ación; pero antes de pactar, la enti
dad aseguradora responsable debe estar segura de que la entidad 
sanitaria en qÚe)delegué tiene los medios ·técnicos y el personal 
sanita;io indispensable para cumplir sus compromisos. Y es na
tural que se evite ,toda selección de riesgos y de grupos asegura-

(1) El Papa actual definía magistralmente, i;m su Alocución del 18 de 
marzo último, los rasgos esenciales de toda colaboración, y, por lp tanto, de 
la que aquí se recomienda. Decía así: · · 

"La colaboración humana tiene que hacerse con la mente, con la' volUn
tad, con la acción. Con la mente, porque, en realidad, solamente las criatu
ras inteligentes pueden colaborar, entre sí uniendo su libre acción. ·El que 
colabora no se limita a poner su esfuerzo, sino que lo adapta al de los otros 
para secundarlo y fundirlo en un efecto común. La colaboración consistirá, 
por lo .tanto, en subordinar enérgicamente la obra de cada uno a un pensa
miento 'común, hacia un fin común, que ordenará y proporcionará jerárqui
camente todo entre' sí, y cuyo común deseo aproximará todas las inteligen
cias en un mismo inte~:és y estrechará sus ánimos en una afección reciproca, 
moviéndolos a aceptar la renm;tcia a la propia in~ependencia para plegarlos 
a todas las necesidades que demande la consecuéion de aquel fin. En un pen
samiento, en una fe y en una voluntad eomún estará la raíz de cualquier 
colaboración verdadera, la cual será tanto más ·estrecha y fecunda cuanto 
DJáS ·in.tensamente obre en el pensamiento la fe y persista más vivamente 
en la acción. 

Comprenderéis, por eso; que la colaboración que emprenderla la mente, la 
volUntad y la acción no es siempre cosa fácil de realizar perfectamente. 
Junto a esta gran idea de la unión y de lá: cooperación de ·las fuerzas con 

·.esta íntima convicción del fin que hay que conseguir, con esta ansia ardien
te de conseguirlo a toda costa, la colaboración supone también· la mutua 
·comprensión, la estimación sinéera del concurso necesario de lo que los otros 
hacen y deben hacer para el, mismo fin, una amplia y juiciosa condescen
dencia para conside~r y admitir las necesidades inevitables entre colabo
radore!;!, no para enbjarse con ellas, sino pará aprovecharlas. Y para esto 
hace falta también aquella abnegación perso:nal que sabe· venéerse y ceder, 
en vez de querer' hacer prevalecer en todo el parecer propio y reservarse los 
trabajos que agradan y complacen más, no negándose incluso, si es preciso, 
a desaparecer, o a ver cómo el fruto del trabajo de uno se pierde, por así 
decir, en el anónimo, en el incógnito indtstinto del provecho común." · 
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dos que perjudique visiblemente a, alguna de las partes contra
tantes. 

La primera base contendría la tentación de incorporar los Se-
. guros sociales a ia Obra sindical: haría de ésta una herramienta 
de dificil manejo y monstruosamente grande, que la expondría~ 
por eso, a un desprestigio colosal. La segunda posibilitaría a la en
tidad aseguradora el hacerse responsable de las prestaciones eco
nómicas, dar satisfacción a anhelos de la dase sanitaria y defen
der al grupo médico que asumiera las nuevas funciones contra 
agresividades codiciosas de los asegurados y contra desfallecimien
tos de voluntad posibles de sus propios colaboradores. La tercera 
reduciría el coste del Seguro, porque podría dedicar a mejorar las 
presta~iones lo que habría de gastarse en ladrillos y en cemento, 
abaratando el gasto puramente administrativo y, en general, por
que se ahorraría el gasto mayor, el de fundación y suministro del 
costoso material. Evitaría además duplicidades desgilfarradoras 
-y, a veces, cómicas hasta lo escandaloso-y cooperaría al ·orde
namiento general de la Sanidad en España. La cuarta, en fin,. es 
medida de prudencia elemental, que evitaría a la entidad asegu
radora el nopoder cumplir los deberes que la Ley le impone, y a 
la entidad sanitaria en que delegue, el fracaso. 

Y así podría regularse, sin rozamientos temibles, las relaciones 
entre el Instituto Nacional de Previsión. y la Sanidad privada, 

. quedando suficientemente desUndadas sus respectivas funciones (1). 
1 

III 

CONCLUSIONES 

Notas distintivas de los Seguros sociales.-De estas reflexiones 
pueden detlucirse cuáles deben considerarse como caracteres esen
ciales del Seguro social público y cuáles convendría que fueran 
slis reladones con las instituciones afines. 

(1) Reépecto a las repercusiones de los Seguros· sociales sanitarios, espe
eialruente del Seguro de enfermedad, sobre el progreso de la medicina cura
ti'l'a y el porvenir de las clases sanitarias, me atengo a lo que ampliamenu! 
he escrito en los estudios citados. Acaso tendría que rectificar algo sobre la 

. intervenéión de los Colegios Médicos, porque la realidad los ba rectificado 
a ellos mismos. Antes era una institución de clase que absorbía: todas las 
funciones tutelares de la misma y pretendía' ejercer o inspirar y controlar 
sus funciones técnicas para lo que no se habían establecido: hoy parece que 
·han quedado reducidos a una ,simpática Mutúalidad de Previsión médica y a 
unas funciones de viejo gremio fiscaL Y cuando se organice el Sindicato "Ver
tical .eorrespondien:te, ya no será organización médica, sino sanitaria inte'• 
gral, que comprenderá a médicos, farmacéuticos y personal sanitario de" todo 
.orden. Y ya no se llamará Colegio, sino Sindicato. • 
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Siempre habrá algo de arbitrariedad al fijarlos; pero· eso, pasa 
hasta con las palabras del idioma. Tienen la significación que en 
ellas ponen' en ·cada momento histórico los que las usan, no la que 
se infiere de su raiz o la que tuvieron en· el pasado. Será Seguro 
social público lo que nosotros entendamos por él, y serán sus carac
teres fundamentales los que le reconozcamos y logremos' que los 
técnicos de este Seguro, l<fs Estados· y los dem!s le reconozcan. 
Para lograr eso hay que reducir al minimum ese margen de arbi
trariedad extremando la precisión lógica. 

No podemos ped.,ir que reconozcan como carácter esencial del 
Seguro social público, aunque sea accidental importante, el que 
sea obligatorio, porque puede ser social público y ~er libre. Du
rante muchos afios tuvieron Seguro social público obrero libre 
Italia; Bélgica y Espa:ñ.a. Ni el que sea obrero, porque puede ser 
nacional o extender sus beneficio's a trabajadores autónomos que 
trabajan, no por un salario, sino para si o a riesgo y ventura. Ni 
el. ser Seguro ea:clusivamente de personas, porque un dia puede E\l 
Estado convertir en servicio público un servicio de cosechas, por 
ejemplo, por estimarlo y ser una necesidad pública. 

No podemos pedir eso, porque la lógica frustraría nuestro jn
t~nto. Pero podemos pedir que se les reconozca los apuntados en 
las reflexiones precedentes, porque esos si se dan en el Seguro so
cial público· y, en su conjunto, no se dan en las instituciones afines. 
Los caracteres que me atrevo a proponer son: 

l. o La ausencia total de lucro y tener como beneficiarios ea:
clusivamente los económicamente débi.les. y eso lo distingue ya 
clara y suficientemente del Seguro mercantil. 

2.0 Tener como. fundamento 4e sus prestaciones, no la necesi
dad sola .• sino la necesidad, más el trabajo asalariado o autónomo. 
Y eso lo distingue de la Asistencia pública. 

3. o Dar a la garantía de la indemnización por el siniestro uncz 
seguridad seria merced a la técnica actuarial del Seguro. Y eso 
lo distingue del·Seguro empirico y de la Mutualidad. 

4.0 En los Seguros sanitarios, buscar la salud, no como fin, sino 
como medio, para devolver al asegurado que la perdió la capaci
dad de trabajo. Y eso lo distingue de la Sanidad pública y privada. 

5.0 Ser creación del Estado y administrarlo él directamente 
por órganos de, su Administración, o indirect,amente por un orga · 
nismo técnico público, pero autónomo, o por una Corporación don
de ésta sea una institución de Derecho público. Y eso lo distingue 
del Seguro social mutuo y de toda institución privada. 

Reláciones con instituciones afines.-En cuanto a las relacio
nes con las instituciones afines, podrian ser éstas: 

l.a Con el Seguro mercantil, relaciones de independencia. El 
Seguro social público limitaría su campo de aplicación a los eco-
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nómicamente débiles y le prestaría el auxilio de difundir en la 
Nación la preocupación previsora, que seria fuente de clientela 
para él ... ~te, a su vez, cesaria en su hostilidad a los Seguros so
ciales públicos alli dop.de la sintiera. Una vez que no se creyeran 
concurrentes, podrían prestarse· más mutuos auxilios, con la re
cíproca· ·transfusión de observaciones sobre la realidad nacional. 
La hostilidad de 1~ Compafiías mercantiles aseguradoras a los 
Seguros sociales, además de ser una política de cortos alcances, 
precipitaría la estatiftcación del Seguro mercantil. 

2.• Oon eZ Beg'IIA'o social prifxl,do 11 ~Mutualidad, relaciones de 
coordinación. Si los. Seguros sociales únicos están bien organiza
dos, la absorción de aquéllas en éstos vendrá por sí sola, o se limi
tará la Mutualidad, en las zonas libres no ocupadas por el Seguro 
social, a ser una institución auxil~ o complementaria· del Segu
ro, consagrada s~lo a dar prestaciones que no dé éste, o a mejorar 
las que dé insuficientes. · · 

3.• Oon le Asistencia, coortUn.aoión ahora; más tarde, como 
queda dicho, en gran parte, absorción de sus funciones sanitarias. 

4.• Oon Za Ban,idad'pú'bZica, ·coordinación para ayudarse y com
pletarse'rimtuamente en la forma antes indicadL 

5.á Oon la ~t.midad privada., la estimación, de ella como noble 
factor esencial de siu funciones sanitariaa, estimación convertida 
en realidad y. reflejada en pact6s claros con ella, individuales o 
colectivos, y cuya extensión puede llegar· hasta los límites anterior
mente señalados. 

Si a las ~nstituciones del Seguro socia~ se les encomiendan fun
ciones.para Obras que.no reúnan los caraeteres indicados, las ejer
cerían, no como institucionés de Seguro social público, sino por 
otro título· diferente. Dichos caracteres delimitarían su zona de 
trabajo y las relaciones indicadas para la convivencia con las ins
tituciones afines. 

SmvERINO AzNAR. 
·-·· .. · 

LA HERNIA, ENFERMEDAD DE TRABAJO 

. , Puede decirse que, desde que entraron en vigor 
la hern1a, cues- J 1 . 1 · b · · 'd te d 1 t b · t 6 ·. • . as egu¡ ac10nes so re acc1 en s e ra aJo, om 

t1on s1empre . ; . · . 
de actualidad. aetuabda4 en t~dos los países la cuestión de la 

· hernia, sobre. todo a principios de siglo : cuand'o, 
en 1906; Berger, en la Re-vue de Ohinw~, publicaba un extenso 
y muy documentado trabajo sobre la hernia-accidente, quedó esta
blecida la pauta que luego, durante muchos años, se ha venido 
síguiendo. · 
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En gran número de naciones, y, naturalmente, en España, mu
chos han sido los autores que se han ocupado de cuestión tan inte
resante desde el punto de vista médico-legal. Entre nosotros fué el 
Dr. Ortiz de la Torre quien, primero en un célebre peritaje ante 
los Tribunales, después en un trabajo publicado en la Revista OU
nica de Madrid y más tarde en las instrucciones dadas a los mé
dicos de la Compañia del Ferrocarril del Norte sobre la conducta 
que debian seguir ante las reclamaciones por hernia, estableció la 
cuestión en sus verdaderos térm~nos, dando la debida interpreta
ción a lo legislado e :lniciando lo que después ha sido ratificado 
por otros muchos, y que, de· haberse llevado a la legislación, hu
biera evitado algunos litigios y fallos poco equitativos. N o deja
remos de citar l~ aportaciones llevadas a cabo por otros muchos 
tratadistas· médicos, y mencionarem~s en primer lugar a Oller y 
a los que con él participaron en el Congreso de Accidentes del Tra
bajo de Zaragoza de 1922:. Garcia Tornel, Corachán, San Sebas
tián, Lozano, Segura y algunos más; también debemos citar, entre 
otros muchos, a Barreda, Bravo Diaz-Cañedo, Sánchez Bordona 
y mis modestas aportaciones, tanto en artículos de la Prensa pro
fesional com9 en ruis libros. 

Insistiremos en que la cuestión de la hernia entre los acciden
tes del trabajo, desde que entró en vi'gor nuestra Ley, no ha per
dido nunca actualidad y está siempre sobre el tapete, en un pri
me!' plano, por lo frecuente que es obsérvarla entre los obreros, 
sobre todo entre los que realizan trabajo de fuerza:· basta, para 
darse ·cuenta de tal consideración, .el gran número de obreros que 
todos los años se operan en las clinicas hospi~alarias de cirugía; 
no ha perdido actualidad, además, porque aun no ha sido resuelta 
a satisfacción de nadie: ni de los perjudicados, que, al interpretar 
debidamente la Ley, se consideran insuficientemente atendidos, ni 
de los respons.ables del riesgo, que ven muchas veces abusos o pre
tensiones i:Qjustas. Por lo tanto, creemos que se ha discutido mu
cho, si, pero ha de seguirse discutiendo, sobre todo, si no se .. en
cuentra una solución satisfactoria, dentro "de los cauces legales~ 
con la que podamos lograr que nunca más volvamos a ver recla
maciones en el crecido número que hasta ahora las hemos tenido. 

Varios son los factores.,que, a nuestro juicio, 
Factores IJ consi-

derar en el dan lugar. al actual estado de cosas, factores por 
estado actual los que los litigios se producen en gran número, 
de la cuestión. se sustancian de modo irregular y, con ellos, se: 

ha llegado, o puede llegarse; a fallos extraños e 
incluso, algunas veces, absurdos. 

Estos factores son, a saber, la legislación, los peritajes médi
cos y las reclamaciones de los obreros., 

2 
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Legislaci6n.-La legislación la consideramos imprecisa, si bien 
en la actual pudieron quedar salvadas algunas omisiones de casos 
.que anteriormente no f!e precisaban. También la consideramos pa
radójica, y~ q~e, si parece , tan restrictiva, examinando detenida
mente su contenido y su espíritu, permite, puesto que lo ha de-

l 

mostrado la práctica, fallos, en ocasiones, muy generosos .. 
Peritajes médicos.-M"cha culpa del desarrollo de los litigios 

por cuestiones de hernia-accidente la ha~ tenido los perit~jes mé
dicos, puesto que se han visto con frecuencia criterios totálmente 
eontrapuestos, al defender uno de los peritos que la hernia es en~ 
fermedad no indemnizable, y el Ótro, al contrario, que es accidente 
y, por tanto, indemnizable. No queremos pensa.I-, pues el caso no 
debe darse, ·que los peritajes sean acomodados al deseo del r.:liente 
que nombra el perito: antes, más bien me i~clino a cree~~ que el 
desconocimiento de la cuestión, especialmente en su aspecto mé
dico-legal, hace que incluso cirujanos prestigiosos caiga:p. en el 
error de enjuiciar las cosas. como podria hacerlo el más profano 
de los herniados que reclaman. · 

Reclamaciones de los trabajadores.-Las reclamaciones de 1os 
Qbreros es otro factor a considerar. Entre los obreros, los hay de 
buena fe, y puedo decir que, en la inmensa mayoría de los casos 
de mi observación. personal, eran de este tipo, ya que los de simu
lación de accidente hernial!io por mi observados son escasisimos : 
es natural que el obrero que no era, o no se creia, herniado, si al 
hacer un esfuerzo durante el trabajo, le aparece una molestia o 
dolor que llama su atención, y, al observarse, se encuentra un 
bulto, una hernia, que antes no tenia, pensar~ lógicamente que su . 
enfermedad es dependiente del trabajo que realizaba, y creyendo 
que a éste debe serie imputado, creerá también que ha de ser in
demnizado. Pero hay otros· casos, los de mala fe, los que consti
tuyen, según Garcia Tornel, la "parasitología de los ac~identea 
del trabajo", los que dieron lugar, al decir de Alarcón, ~;tl "timo 
de la hernia", que son los que ·más nos interesan y los que prin
cipalmente constituyen este grupo de que nos ocupamos: por eHo, 
ya dij.o más de una vez.· el Tribunal Supremo, en sus Sentencias, 
que la información se llevaba a cabo para terminar con los abusos, 
y entre ellos se encuentran los que vamos a relatar. En algu:p.as 
ciudades del Norte de España, hace años, cuando todavía no se 
indemnizaban por renta las incapacidades permanentes, .ocurrió 
que las Compañías aseguradoras y las entidades patronales de 
gran número de obreros tuvieron que establecer unos. ficheros que 
comprendían a todos los obreros que por hernia habian reclama
do, pues se dió repetidas veces el caso de que alguno de ellos cobró 
dos o tres veces la indemnización; en otra ciudad del Norte de 
.España sucedió una vez que, con motivo de haberle sido negada 
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la indemnización a un obrero herniado, · considerando que no le 
asistia el derecho a percibir aquélla, se declaró una huelga en el 
ramo de construcción, y, en vista de que la huelga no se solucio
naba, tuvo que ceder .el patrono a pag11r la indemnización de un 
año de salario, a petición deCia Autoridad gubernativa, que no 
encontró otro medio más injusto de poner en evidencia su claudi
cáción. 

El problema de 
la hernia en la 
legislación y 
en la Jurispru
Jencia. 

' . 
Antecedentes legales.-En nuestra legislación 

aparece la hernia mencionada por primera vez en 
el Reglamento de 8 de julio de 1903, en el cual 
figuran las inguinalés o crurales simples o dobles; 
posteriormente, en el Real decrlto de 15 de marzo 

de 1917, ya se comprendía, para la reparación, la hernia> umbili-¡ 
cal, y se e~tablece la información médica, dé la que dice servirá 
para ~onceder indemnización, si de ella resulta comprobado ple
name:Q.te que se trata de una verdadera hernia de fuerza o hernia 
pÓr accidente; tám'bién por primeravez.·se autoriza a los patrono<~ 
para someter los obreros a reconocimiento previo, desde el punto 
de vista de la predisposición a padecer hernias. 

, Viene luego el Reglamento provisional para la Ley reformada 
de 1922, y por él se amplia el derecho a indemnización para toda 
clase de hernias y se hace obligatorio el reconocimiento para los 
obreros, previniendo que ía negativa- por parte de alguno a sorne· 
terse a aquel reconocimiento dará lugar a la presunción de que 
ya padecía la hernia o era un predispuesto. 

J?or una Real orden de 4 de marzo de 1926 se dispone que la 
dt>jación, por parte del patrono, de la facultad que tiene para some
ter a reconocimiento pr~vio a los obreros ha11á que se presuma, 
juris tantum, la sanidad del obrero; la misma Real orden señala 
que los obreros pueden instar, dentro del plazo de un año; la prác
tica de la información, para la que agrega nuevas normas. 
· Viene luego el Código del Trabajo de 23 de ~gosto. de 1926, que 
recopila las antériores disposiciones sobre hernias y rebaja a tres 
meses ef plazo de un año para instar la información médica. 

En el Reglamento 'para la aplicación a <la agricultura de la Ley 
de Accidentes del trabajo de 25 de agosto de 1931 se reproduce, 
para las hernias, lo que el Código del Trabajo dispone, con la dife-
rencia de que invierte los términos para. la información, al decir 
que ésta se hará cuando, en ·caso de litigio, no resulte plenamente 
probado que se trata de url.a verdadera hernia de'fuerza o hernia 
por accidente; también dispone que· la información podrá solici
tarse por cualquiera de las partes o acordarse por el 'Juez. 

El Reglamento de Accidentes de.l trabajo en la industria.-Ei 
Reglamento vigente para la Ley de la industria de 31 de enerv 
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de 1933 está ya más cuidadosamente hecho y redactado : tiene en 
cuenta valiosas opiniones, si bien no ha adquirido la perfección 
que debiera, por haberse tenido que sujetar a la 1etra de la Ley, 
que, aprobada quizá de prisa y sin considerar defectos que ya tenía, 
obligaba lo suficiente para que el Reglamento, no pudiera resultar 
más perfecto. 

En el art. 17 de este Reglamento de 1933 se dice que se consi
derarán hernias con derecho a indemnización: 

a) Las que aparecen bruscamente a raíz de un traumatismo 
violento sufrido en el trabajo y que ocasione roturas o desgarros 
de la pared abdominal o diafragma y se acompañen con un sin-

. drome abdominal agudo y bien manifiesto; . 
b) Las que sobrevengan en obrex:os no predispuestos, como con

secuencia de un· traumatismo o esfuerzo, siempre que éste sea vio
lento, imprevi~to ·y anormal en relación al trabajo que habitual
mente ejecuta el obre:ro. 

Por tanto, podemos deducir de lá lectura de estos dos aparta
dos· que restringe m:ncho la Ley. y exige unas condiciones que no 
suelen darse en la inmensa, mayoriá de los casos de reclamación 
que llegan a nosotros. 

En el art. 20 del mismo Reglamento se detallan los síntomas 
preferentes para calificar la predisposición, y, para la hernia in
·guinal, figura la gran dilatación del anillo inguinal externo; el 
choque visceral contra los dedos introducidos en el canal y la 
desaparición del carial inguinal ; para la hernia umbilical, la de
bilidad de los músculos de la pared abdominal y la ptosis visceral. 
El apreciar la predisposición en un reconocimiento previo, que se 
dispone ·se haga constar en un libro que se llevará al efecto, ya 
supone que no se admitirá como hernia-accidente la que haya apa-
recido en un predispuesto. · 

En el art. 23 del tan mencionado Reglamento se concede al 
obrero el dere(lho a optar por la operación y renunciar a la indem
nización o rénta como incapacidad permanente; también en el 
mismo artículo se dice que una hernia reproducida no dará lugar 
a indemnizaciÓn. en los casos en que el obrero no la haya cobrado 
antes y trabaje después con el mismo patrono por cuenta del cual 
se practicó la operación; la negativa del obrero a ser operado está 
prevista en el art. 72. 

La jUJrisprudencia.-De la jurisprudencia puedo decir que, so
bre todo, ha dado normas para la pr4ctica de la información mé
dica; la impreciSión de la Ley en este sentido era la c~usa ~e que 
dicha infor1pación, para las hernias, tuviera muy escaso valor; 
creemos que sigue teniendo valor escaso, sobre todo, si dicha in
formación no es llevada a cabo en los términos que se han expues
to, y aun detallad~, en algunas Sentencias del Tribunal Stip~émo. 
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Fuera de la información¡ también hay en la Jurisprudencia mu
chas Sentencias que se refieren a he~nias ; per~ de ellas no pode
mos deducir enseñanzas que nos sirvan al fin que nos proponemos. 

Como hemos visto al analizar la legislación, 
Consecuencias 

de la actual nuestra Léy es muy restrictiva, no solamente por-
situación legal. que al detallar, como lo hace, lás dos clases de , 

hernia-accidente, solamente permite conceder el de
recho a la reparación de aquellas en las que el esfuerzo, induda
blemente, ha ocasionado lo que sin él no se hubiera producido, 
pero además reconoce el estado anterior y no concederá indemni
zación cuando conste previamente la predisposición del reclaman
te. Pues bien: a pesar de la restricción de la Ley, se han indem
nizado muchas hernias a las que no debía alcanzar tal derecho. 

Desigualdad frente a otras enfermedailes.-No cabe duda que 
la actual situación legal es causa de desigualda,des, si compara
_p:t.os casos de hernia con otras enfermedades o ·defectos que pudie· 
ran ser motivo de incapacidad permanente. 

Podemos mencionar un caso de observación personal que fué 
indenrilizado: se trataba del encargado de un almacén de granos 
que no tenia que realizar esfuerzos durante su trabajo, pero que 
alguna vez ayudaba a colocar los sacos que habían de ser pesados 
en la báscula; en una de estas ocasiones, dice que sintió un dolor 
y le apareció un bulto; reClamó y fué reconocido por nosotros, 
observando que tenía la clásic11 hernia de debilidad en individuos 
predispuestos, que, si era verdad lo que él decía, habría aparecido 
durante el trabajo por un pequefio y normal esfuerzo; como es 
natural, nos opusimos a las pretensiones del reclamante, y éste 
llevó el asunto al Tribunal industrial, después de haber sido prac
ticada la informaCión médica, de la que, ·como es natural, no re
sultó nada práctico; ante el Tribunal, yo sostuve y j~stifiqué mis 
puntos de vista, y hubo otro perito que decía lo contrario: era 
entonces cuando todavía el Tribunal estaba formado por el Juez! 
dos adjuntos patronos ·y dos adjuntos obreros; al llegar el mo
mento de la votación, uno de los ·patronos votó con los obreros, y, 
naturalmente. el Juez ya no tenia na,da que hacer: tuvo que dictar 
sentencia accediendo a la reclamación del obrero, y la Oompafiía 
aseg-uradora fué condenada a pagar la renta por iñcapacidad par
cial; después, d:icha Oompafiia aseguradora pretendió acogerse a 
lo dispuesto en el art. 72 del Reglamento, e invocando éste, se 
avenía a pagar la operación y convalecencia, pero el obrero se 
negó rotundamente a ser operado, y la Delegación del Trabajo 
dispuso que, ante la negativa, debía percibir la renta que se le 
habia ·concedido. Ya en posesión de sn renta, entró con otro pa
trono, y luego hemos sabido que se retiró a disfrutar de su pe-



- 22-

queño retiro. ¿No es este un caso en el que se observa de modo 
manifiesto la desigualdad con otros de incapacidad parcial, por 
ejemplo el del que le ha sido amputada una pierna por debajo 
de la rodilla; y que puede servirnos para afirmar que la Ley de 
Accidentes del trabajo es para algún afortunado, como éste, un 
Reglamento de loterias? ' 

' Claro está que no siempre la Ley, o la interpretación de ella, 
mejor dicho, puede servir para beneficiar gene,rosaménte a algunos 
herniados que reclaman, pues en otros casos ocurre lo contrario; 
veamos por qué : si el individuo que padece gonococia sufre un 
traumatismo en una gran articulación y tiene una localización en 
la misma, con ·consecuencias que incluso pueden llegar a .la inca
pacidad permanente, será indemnizado sin tener en cuenta el esta
do anterior; si un ¡;¡ifilitico padece una lesión por accidente, y ésta 
se agrava o se complica simplemente por la enfermedad y se re
tarda la curación e incluso se;llega a que le quede algún trastorno 
que ocasione incapacidad, tampoco se tiene en cuenta el estado 
anterior; finalmente, si en un diabético empeora la diabetes y el 
enfermo sucumbe o se "agrava la lesión y hay que amputarle un 
miembro, tampoco se considera el estado anterior, y el herido o 
su familia son indemnizados. Sin embargo, si en un herniado se 
agrava ·su hernia por un esfuerzo en el trabajo, o la hernia se 
estrangula, no tiene derecho a que le sea reparado · el perjuicio, 
ya que la legislación reconoce, para estos casos, el estado anterior. 

Creo poder afirmar que la hernia es una enfer
medad del trabajo, no la hernia verdaderamente 
traumática, sino la qué -se llama de esfuerzo. 

La hernia es una 
enfermedad 
del trabajo. 

Natu\almente que, para establecer los funda
mentos de la aseveración que hacemos, hemos de puntualizar, en 
primer lugar, el concepto de enfermedad del trabajo. 

Hace ya muchos años que, al diferenciar yo el accidente del 
trabajo y la enfermedad profesional, decia que deberian ser ex
cluidos, de entre estas últimas, algunos padecimientos y trastor
nos que, pudiendo resultar influidos en su desarrollo e intensidad 
por la ejecución del trabajo, no eran producidos por éste. Debe
mos al Profesor de Lyon Etienne Martin el haber fijado de modo 
claro el calificativo que debia darse al numeroso grupo de enfer
medades de los trabajadores qtle deben ser excluidas de entre las 
profesionales; este Profesor, en el Congreso de Lyon de 1929, decia: 
"Las enfermedades del trabajo son comunes a todos los trabaja
dores ; las enfermedades profesionales atacan únicamente a los que 
ejercen una profesión peligrosa, por las sustancias que tienen que 
manipular o por el esfuerzo especial que en ella hay que emplear; 
el factor individual no tiene más que una acción insignificante, 
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si es que existe, en la aparición de las enfermedades profesionales;
la enfermedad profesional es una enfermedad creada totalmente 
por un trabajo determinado o por las condiciones en las cuales se 
efectúa; la enferme'dad profesional es un riesgo absolutamente· 
equiparable al del accidenté del trabajo." Entre los e]emplos que 
daba de enfermedades del trabajo nguraba la hernia. 

Creo que podemos definir las enfermedades del trabajo dicieil;. 
do que son las entidades nosológicas y los trastornos. de tipo di

. verso que pueden resultar influidos en su desarrollo e intensid,adr 
no en su producción,. por la ejecución del trabajo que .el: obrero 
realiza. 

Una vez definida la enfermedad del trabajo, diremos, en su 
aplicación a las hernias de esfuerzo, que la predisposición lo es 
todo, y, por tanto, que sin predisposición no habrá hernia. 

Elementos que los justifican.-Los elementos de juicio a con
siderar como justificativos de que la hernia es vna enfermedad del 
trabajo son, sobre todo, los que se refieren a la existencia de saco. 
La comprobación en él acto operatorio es indudable, especialmen
te en la variedad oblicua externa de las inguinales, que, como más 
frecuentes, son la:s que debemos tomar como tipo: al operar a un 
herniado 'reciente, qne nos habla de que su he~ia es de pocos· dias; 
nos· encontramos con que tiene ya un saco perfectamente formado, 
y, naturalmente, hemos de. pensar que, por mucho que nos asegure 
el enfermo de que aquella hernia no la tenia y se ha producido 

.entonces· en virtud de un esfuerzo, no podemos creerle; el peri
toneo puede distenderse momentáneamente e incluso llegarse a 
romper; pero, como dice muy bien Garcia Torne!, no puede admi
tirse que se forme rápidamente un saco "en forma mágica o como 
un. acto de prestidigitación". 

Son muy interesantes las experiencias de Moro que cita Ciam
polini: de las primeras dedujo que la capacidad mecánica de re
sistencia del peritoneo es muy grande y que puede ser distendido 
hastl\ alcanzar una superficie doble de la que tenga; en otra serie 
de experiencias denudaba el peritoneo y hacia aumentar la presión' 
abdominal con aire comprimido, con lo cual conseguía que, por la 
distensión de aquél, se formase una especie de saco. que desapa~ 
recia tan pro~to como cesaba la presión, én virtud de la ela!!1tici
dad. de la membrana; estos experimentos, naturalmente, fueron 
llevados a cabo en cadáveres, y de ellos dedujo Moro que'el aumen
to de presión abdomhial puede, en algún caso, dar lugar a la for
mación de sacos temporales, pero no definitivos; en otra última 

·serie de experiencias practicadas en perros comprobó los ·efectos 
de la presión en la membrana peritoneal, previamente denudada, 
encontrando que había propulsión del peritoneo y vuelta a la nor
malidad por la elasticidad de la membrana, y comprobó también 



- 24-

que se producia el estallido del peritoneo cuando se sobrepasaba 
la resistencia de éste a la presión. 

Cuando hayamos tenido ocasión de observar al mismo indivi
duo en distintas épocas de su vida, en relación con la hernia que 
se le esté formando, pj>dremos apreciar en un primer reconocimien
to, llevado a cabo con motivo de que solicite nuestra opinión sobre 
un dolor que le ha aparecido en región inguinal y que él cree de
bido a un esfuerzo, que solamente hay una dilatación de anillo y 
una debilidad de pared mayor o menor ; en otra ocasión, bien 
porque.-el enfermo lo solicite o porque nosotros provoquemos el 
reconocimiento de nuevo, ya llegaremos a observar, ~o solamente 
los primitivos sintoma~ que apreciamos la primera vez, sino que 
encontraremos manifiesta propulsión ·del contenido abdominal, que 
algunas veces puede llegar a asomar por el orificio externo; más 
adelante, ya a solicitud del herniado, nos encontraremos con el 
tumor l).erniario formado y con volumen variable. Estos casos, que 
no observaremos mucha-s veces por circunstancias fáciles de com
prender, he tenido ocasión de comprobarlos en algunos obreros en 
los que quise seguir la formación de su hernia: es un elemento a 
considerar, creo que bastante demostrativo de nuestra afirmación 
de que la hernia es una enfermedad del trabajo. 

¡,Por qué se hace ostensible o aparece una hernia de debilidad, 
a la que se llama de esfuerzo, si ha intervenido en su aparición 
uno de los muchos que necesariamente el obrero tiene que realizar 
durante su trabajo? En las congénitas· puras, cuando persiste el 
conducto peritoneo-vaginal y no está nada obliterado, puede su
ceder, y he visto algún caso, que un solo esfuerzo sea suficiente 
para llenar por completo dicho conducto, con lo cual podemos 
comprobar que el fondo del saco herniario ·llega al de las bolsa8 
rebasando el testículo ; pero esto, que sucede alguna vez, no, es 
muy frecuente, ya que es raro que un adulto, con formación con
génita del proceso vaginal, no haya tenido nunca aquél lleno de 
contenido, salvo en los primeros meses de su vida: lo más fre
cuente que suele suceder. es que el mencionado conducto vagino
peritoneal esté obliterado, en parte, por estrechamientos o adhe
rencias que pueden romperse o ser vencidos, dando lugar a que 

· penetren en el intestino o epiploon, empujados bruscamente al au
mentar la presión abdominal. En los individuos· col). debilidad de 
paredes, cuando éstas son insuficientes para resistir las constan
tes presiones que han de sufrir en sus puntos débiles, ocurrirá que 
los esfuerzos continuados, bien del trabajo, o bien de actos fisio
lógicos, o por ]a tos o el estornudo, sei:án la causa de que parte 
del contenido, empujado constantemente sobre aquellos puntos 
débiles, irá distendiendo lentamente el peritoneo y fraguado un 
saco ; estos casos pueden darse, sobre todo, en las variedades direc-
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tas y oblicuas internas de la hernia inguinal. Por tanto, en la for
ma de aparición de esta clase de hernias, .las de debilidad que se 
van fraguando por ·esfuerzos continuados, es en lo que tenemos el 
más sólido fundamento para considerar a la supuesta hernia de 
esfuerzo como enfermedad del trabajo. 

Mi criterio ante 
la actual le
gislación. 

Tres grupos de hern4as.- Estimo que todas 
las hernias que pueden ser objeto de reclama:
éión por parte de los obreros que creen les asís· 
te el derecho a ser ilidemnizados, deben dividir-

se en tres grupos. 
En un primer grupo debemos comprender las de debilidad que 

aparecen durante el trabajo con motivo ·de uno de los esfuerzos 
normales y corrientes en el mismo y que pudieron aparecer en 
cualquier otro momento fuera del trabajo: por un estornudo, por 
un esfuerzo de tos, al bajar las escaleras, por un esfuerzo de defe
cación, etc. ; este es el grupo en el que deben quedar comprendidas 
las hernias que creemos deben considerarse solamente como en
fermedades del trabajo. 

En un segundo grupo incluiremos las de debilidad que se pre
sentan durante el trabajo por un esfuerzo anormal y con carac
teres muy agudos, y de las ·cuales, aun habiendo predisposición, 
como la 'tiene que haber, puede decir.se que, de no haber existido 
el esfuerzo extraordinario y anormal, la hernia no ·se nubiera pro
ducido. 

A este grupo pertenece una serie de observaciones mías que voy 
a mencionar. En la primera de ellas se /trataba de un obrero que· 
estaba cargando sacos : al coger uno de ellos sobre sus espaldas y 
encontrándose en un plano ligeramente inclinado--el saco pesaba 
unos 100 kilos--, resbaló y tuvo que hacer un supre¡no esfuerzo 

· para no caer con su carga; entonces, súbitamente, le acometió un 
agudísimo dolor y cayó al suelo; fué trasladado al hospital y ope
rado inmediatamente, porque presentaba una tumoración en la 
región inguinal, muy dolorosa y que hacia precisa la intervención, 
ya que, si bien se redujo, el dolor persistía; en aquel .caso no cabe 
duda que existiría alguna predisposición, desde el punto de vista 
de formación sacular, por ligera que fuese, pero también hubo un 
esfuerzo violento que llenó aquella formación sacular. y dió lugar, 
no sólo a distensión, sino también a rotura de algunas fibras del 
conducto. En otro caso se trataba -~e un obrero panadero que, al 
cargar un saco de harina en mala posición, sintió también un agu
dísimo dolor en una ingle, con formación de una tumoración pe
queña, qué él dijo antes no tenia: el dolor fué tan vivo, que cayó 
desvanecido; fué trasladado a su casa, do!!-de le asistió un médi
co, y se encontró con que aquel obrero padecía una hernia crural 
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muy tensa y muy dolorosa, que, después de aplicaciones calientes 
' y suaves maniobras, pudo reducir, con lo cual se consiguió que al 

obrero le desapareciesen los dolores, que le resultaban insufribles; 
este obrero, él mismo, pidió ser operado prontamente, y en la ope
ración se comprobó que se trataba de una hernia crural, con saco 
preformado, pero que se llenó y distendió ráp~damente, dando lu
gar al cuadro de abdomen agudo que ~~ enfermo presentaba. En 
un tercer caso se trataba de un obrero que, al separar violen¡a
mente las extremidades inferiores, sintió un vivo dolor en los 
músculos adductores ~e ambos muslos, y en el cual, en el primer 
reconocimiento, apreciamos que tenia una punta de hernia ingui
nal: él, ~en el primer momento, no se quejó de la hernia sino hasta 
pasados unos dias, y, si bien no habia habido sintomatologia her
niaria, pero si de las proximidades, como habia sido reconocido 
para ing.¡oesar tres meses antes, habiendo sido dado apto, sin hacer 
mención de que fuese predispuesto a padecer hernia, se le concedió. , 
a nuestra instancia, el derecho a ser operado. 

En casos como estos tres que hemos descrito, sobre todo si son 
como los dos primeros, creo que debe serie concedido al obrero el 
derecho a la' rep~ación en forma de tratamiento operatorio, no' 
de indemnización con renta; la operación, en unos casos, es indis~ 
pensable, y en otros, muy conveniente, incluso la acepta el obrero 
sin discusión, pero no debe, como decimos, concederse indemni
zación alguna, salvo ·en el caso de que exista evidente contrain
dicación operatoria, pero entonces tampoco se debe indemnizar, 
sino esperar a que pasen los primeros dias de molestias, y, des
pués, colocar un braguero. 

En el tercer grupo comprendemos las detalladas en el aparta
do a) del art. 17 de nuestro Reglamento, las traumáticas por ro
tura de pla:qos musculares y peritoneo, para las cuales la respon
sabilidad del accidente es indudable y la necesidad de la opera
ción de urgencia también lo es. Son poco frecuentes y suelen ob
servarse en grandes traumatizados con otras lesiones, tan impor
tantes, 'que la hernia puede resultar algo insignificante al lado de 
las demás; entonces no merece la pr~mordial atención que aque-. 
llas·otras lesiones, para cuyo tratamiento suele ser necesario cum
plir una indicación vital. Sin embargo, alguna vez se presentan 
aisladamente, como en un caso que he visto, hace poco, de un 
obrero, al gue un fortísimo golpe dado con la vara de un carro, 
encontrándose él apoyado sobre un plano resistente, le produjo 
la rotura subcutánea de l¡1 pared abdominal, e$ decir, rotura de 
planos musculares:,y peritoneo, con integridad de la piel'y forma
ción herniaria, con Qontenido de vísceras ~bdominales; como es 
natural, fué operado de urgencia, y en el· acto operatorio se en
contró que habia una extensa zona de contusión en colon aseen-
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dente; el enfermo, después de.algunas incidencias en el curso post
operatorio, quedó completamente curado. 

OuáZes deben operarse.- Insistiendo sobre la reparación de 
las hernias con arregl9 al criterio que yo sigo, diré que se deben 
operar las del segundo y tercer grupo de los descritos: las de de
bilidad ·que aparezcan por esfuerzo anormal y con caracteres muy 
agudos, y las traumáticas por rotura de planos musculares y pe
ritoneo, ya que; como antes hemos dicho, la indicación de urgen
cia es indudable unas veces y en otras la operación. es de mucha 
conveniencia; en"las hernias de estos dos grupos no se debe in
demnizar nunca, salvo en el caso de ·qut el obrero fallezca por 
complicaciones que pueden presentarse . en esta clase de operados. 
Las del primer grupo, las que consideramos como enfermedad del 
trabajo, ni se deben indemnizar, ni tienen derecho a tratamiento 
operatorio, si bien la Caja Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo y algunas empresas llevan a cabo, por. cuenta de las mis
mas, la operación quirúrgica e indemnizan. con el jornal corres
pondiente a los dias necesarios para la convalecencia. 

Cómo creemos 
que debe dis
ponerse en la 
1 egi slación 
que sea re
parada la 
hernia. 

Ante la necesidad de que obtengan la debida 
reparación algunos casos que hoy no están com
prendidos en la Ley, y ante la necesidad también 
de evitar los litigios y los abusos que con ellos 
pueden· cometerse al ser indemnizados con renta 
quienes no deben serlo, creo que el medio más 
justo que podriamos establecer para la reparación 

de la hernia en los obreros seria no indemnizar nunca por renta: 
operar todos los casos operables y atender los de. agravación .. 

Si legal~ente consta que el obrero, al comenzar el trabajo con 
• un patrono, no está herniadó, debe ser operado por cuenta del 

patrono o entidad aseguradora tan pronto como la hernia haga 
su aparición o el obrero se queje y demuestre que la padece. 

Como creemos que nunca se debe indemnizar por •renta, en casos 
de contraindicación operatoria, o de negativa del obrero por temor 

· a ser operado, se le debe proveer de braguero. 
En las hernias agravadas, aquellas que durante el trabajo ad

quieren mayor volumen y molestan o se hacen it.·reductibles, de
ben concedérsele 8f perjudicado los beneficios sJe la incapacidad 
temporal durante los dias que las molestias o la agravación per
sistan, pero no después, cuando ya sé encuentr~ en las mismas 
condiciones qu~ estaba antes de que el esfuerzo p~odujese la agra
vación; claro está que se supone, en estos casos, que el obrero era 
ya herniado y que asi constaba. 

Si en nn obrero herniádo la hernia se estrangula y se puede 
. demostrar, sin ningún género de dudas, que la estrangulación se 
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produjo por consecuencia de actos realizados durante el trabajo, 
entonces la operación debe llevarse a cabo por cuenta del patrono 
o entidad aseguradora, sobre quienes deben recaer los demás per
juicios que pudiera sufrir el accidentado. Es muy difidl saber 
con certeza, algunas veces, si la estrangulación se ha producido 
durante el trabajo o fuera de él, ya que la práctica nos ha demos
trado que, aun con la hernia estranguláda, pueden los obreros 
continuar trabajando. Yo he operado un herniado con hernia es
trangulada de ocho días, que había hecho un viáje, a pie, de cerca 
de 50 kilómetros, después de la estrangulación; naturalmente, 
tenia un asa completamente mortificada, que hubo que resecar, y 
el enfermo falleció a las pocas horas de operado, debido a las malas 
condiciones de estado general en que se encontraba. Conozco otro 
caso ,de un obrero que se sintió mal estando trabajando: le llevan 
al hospital,· le operan una hernia estrangulada y fallece; la fami
lia reclama indemnización por inuerte a causa del trabajo, y no 
sólo el testimonio del médico que le operó, al encontrarse con una 
estrangulación de más de un día, sino el de personas que apor
taron datos demostrativos de que con anterioridad ya se encon
traba enfermo, sirvieron para denegar el derecho a la indemniza
eión que quería la famil~a. 

Sólo diré, para terminar, que ·creo firmemente que si nuestra 
legislación, en algún momento, puede disponer en la forma que 
proponemos, se habrá logrado evitar que se litigue tanto,ty se ha
brá conseguido d~r la debida y justa reparación, sin excesos, a 
los obreros perjudicados. 

DR. VICIDNTID DE ANDRÉS BUIDNO. 

INFORMACIÓN NACIONAL 

ACTUACIÓN DE LAS DIVULGADORAS RURALES 

Se publican a continuación los datos estadísticos de la labor 
realizada, en Seguros sociales, por las Divulgadoras Rurales de 
la Hermandad de la Cil~dad y del Campo durante el mes de mayo 
del corriente año. Se refieren a la mayor parte de las provincias 
españolas: 
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INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

Inauguración, en 
Sabadell y Ta
rrasl'l, de las 
Sucur~ales del 
Instituto. 

1\CTI\7101\D DEL INSTITUTO 

Con gran solemnidad fueron inauguradas, t'l 
dia 14 del corriente mes de mayo,_ las nuevas Su
cursales del Instituto Nacional de Previsión, ins
taladas en Sabadell y Tarrasa. 

Presidió dichos acto¡¡:¡ el Gobernador civil y 
Jefe provincial del Movimiento en Barcelonn, 

D. Antonio Correa, al que acompañaban el Vicepresidente del 
CÓnse]o del Instituto, D. Pablo Martinez Almeida; el Consejero 
del mismo, D. Carlos José González Bueno; el Delegado de la 
Caja Nacional de Accidentes del Trabajo, D. Isaac Galcerán; el 
Delegado del Instituto en Barcelona, Sr. Tena; ,el Jefe de la Obr~ 
Materna,! e Infantil, Dr. Bosch Marin; el Teniente .de Alcalde del 
Ayuntamiento de Barcelona, D'r. Garcia Tornel; el Delegado de 
Sanidad de F. E. T. y de las J-. O. N. S., Dr. Yangüela, y otras 
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Jerarquías y Jefes de los distintos servicios del Instituto en Bar
celona. 

En Sabadell fueron recibidos, en el edificio ,de la nueva Sucur
sal, por el Delegado de Previsión, Sr. Marin; Alcalde y. Jefe local 
del Movimiento, Sr. Marcet, y demás Autoridades y Jerarquías. 

Despué~ de recorrer todos los locales del Instituto, asi como 
las dependencias "Pre-natal", "Puericultura" y "Accidentes del 
Trabajo", el Arcipreste qe San Félix, Rvdo. J;>r. D. José Maria 
Vázquez, ben~ijo los locales. · ' 

Seguidamente pronunció un discurso el Vi~epresidente del Con
sejo del Instituto Nacional de Previsión, D. Pablo Martinez Al
meida, quien comenzó expresando su satisfacción por que el Ins
tituto hubiera ensanchado sus servicios por tierras de Cataluña, 
e:xitendiendo esta obra; estrictamente nacional, predilecta del Cau
dillo. Añadió que\para el Instituto Nacional de Previsión consti
tuyen un orguÜó lós Subsidios familiares, modelo de)a obra social 
del Estado y obra mimada del Caudillo, emprendida con una ra
pidez que puede decirse única en Europa. El Subsidio familiar se 
nu1¡re del fondo de todos los españoles en beneficio de los más nece
sitados, y tiene, por tanto, un carácter de hermandad y colabora
ción nacional. Algunos-continuó diciendo-no se han dado aún 
perfecta cuenta de la importancia que abarca la obra social y pa
triótica 'del Subsidio familiar, que llega a los hogares modestos de 
aquellas regiones que no tienen la fortuna de poder gozar qe una 
riqueza industrial, y ayuda a aquellos otros que no pueden disfru
tar de jornales más altos y permitiéndoles, con mayor atencióh, 
atender a las cargas familiares. Tal es el caso de localidades como 
la vu~stra, que presta su ayuda a aquellas inmensas regiones obre
ras más menesterosas que vosotros. Terlll,inó expresando la cer
teza de que el Instituto Nacional de Previsión gozará de la cola~ 
boración de todos; que prestarán a esta obra todo el calor, hacien
do asi del servicio social el arma más eficaz del régimen. Concluyó 
agradeciendo al' Sr. Corre.a la ayuda que presta y su colaboración 
a la obra del Ins¡tituto Nacional, y tuvo también frases de agra
decimiento para las Autoridades lqcales. 

A continuación, todas las Autoridades y Jerarquías se trasla-
., daron a Tarrasa, donde llegaron a la una y media, procediéndose, 

con la misma solemnidad, a la inauguración de la Sucursal del 
Instituto, instalada en una calle céntrica de 1~ ciudad. Después 
de la bendición de los loc~es, que fueron recorridos por el Go
bernador civil y Jefe provincial del Movimiento, Sr. Correa, y 
demás personalidades: el Sr. Martinez Almeida pronunció otro 
discurso, concebido en términos análogos al de Sabadell. 

El Gobernador civil y ;¡efe provincial· del Movimiento, a pro
. vechó el final del· acto para dar lectura de un telegrama que babia 
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recibido del Ministro de Educación Nacional, en el que se notifica 
la aprobación del expedíente de ubras de ampliación de la Escuela 
Industrial, cuyo importe se eleva a 905.000 pesetas. La lectura del 
telegrama leido por la primera Autoridad provincial fué recibida 
con la natural satisfacción. 

Te;rminó el acto con el canto del Himno de Falange. 
Finalmente, en Las Fonts, fueron obsequiadas las Autorida

des y J erarquias con una comida intima. 

Participación. del I n.stituto en. sus trabajos.-
EI Primer Con-

greso Nacio- Del dia 3 al 10 del pasado mes de mayo tuvo lu-
nal de Medi- gar en Madrid la celebración del I Congreso Na
cina Legal. cional de Medicina legal, organizado en España 

bajo el alto patronato de S. E. el Generalisimo 
y de los Exctnos. Sres. Ministro de Justicia y Educación N acio
nal. La presidencia efectiva del Congreso recayó en el ilustre Mé
dico-legista Dr. Piga, Catedrático de Medicina legal de la Facul
tad de Medicina de Madrl.d, y la secretaria, en el Dr. Pérez de 
Petinto. 

El Congreso fué organizado como acto de homenaje a S. E. el 
Generalisimo, que en reciente disposición dispuso el paso al Esta
do de los Médicos forenses españoles, dando asi satisfacción a un 
deseo de la clase, que durante tantos años tuvo que desenvolverse 
en precaria situación. • · / 

El Congreso estuvo dividido en dos partes: una, dedicada a los 
Juristas, y la otra, a los Médicos. 

La labor des~:trrollada ha sido copiosisima, y el interés desper
tado por el Congreso, en todos los sectores de contacto con la Me
dicina legal, ha sido extraordinario; Numerosas y a cual más in
teresantes conferencias fueron pronunciadas; y el trabajo de las 
Secciones, plasmado en comunicaciones, y la discusión de las mis
mas, ha sido cuantioso, hasta el punto de que el Libro de Actas del 
Congreso deberá ocupar, no uno, sino varios tomos, para recoger 
todas las ,aportaciones. 

El Instituto N acion.al de Previsión se vió honrado con la desig
nación del Dr. D. Francisco López de la Garma, Director de la 
Clinica del Trabajo, para presidir la Sección de Medicina del tra· 
bajo, y el Dr. D. José Maria Sánchez· Bordona, Inspector-Médico 
Jefe de la Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo, para 
la Vicepresidencia de la misma. · 

Formaron con ellos la Mesa de la Sección el Dr. D. Regino 
Saldaña Debesa, de la Escuela de Medicina Legal de Madrid, como 
segundo Vicepresidente, y el Dr. D. José Sánchez Morate, como 
Secretario. 

En la Sección fueron tratados diversos aspectos de la Medí-



- 33-. 

cina del trabajo y sus relaciones con la Medicina legal, pronun
ciándose conferencias sobre los siguientes temas: Dr. López de la 
Garma, La organización de la . asi8tenoia y el peritaje en M edici
na del , trabajo; Dr. Sánchez Bordona, La reparación de la sili
cosis; Dr. Saldaña, Tumores y traumati8mos en su aspecto médico
legal; y se ptesentaron numerosisimas comunicaciones, que fu P.

ron ampliamente discutidas. 
La enorme aportación y labor desarrollada por las distinta!!! 

Secciones dificultó la intervención de una Sección en otras, liga
das por intimos lazos de contacto. Tal ocurrió con la Sección Ju
rídica de Derecho social, presidida por el Excmo. Sr. D. lldefonso 
Bellón G6mez, Magistrado del Tribunal Supremo, tan vinculada 
con la de, Medicina del trabajo. De común acuerdo, la presidencia 
de. anibas acordó elevar conjuntamente las conclusiones de las dos 
Secciones. Dicen asi: 

"Primera. La más intima y leal compenetración entre el Cuer
po judicial y el Médico-pericial es de de~ar, por conveniencias de 
la mejor justicia. 

Segunda. Se estima. de absoluta precisión que el productor, víc
tima' del trabajo, sea asistidO, en medio especializado, por perso
nal asimismo especializado, cuya preparación deberá hacerse con 
carácter oficial en lo sucesivo. 

Tercera. El asesoramiento médico en· materia del trabajo re
qniére independencia y especialización, pudiendo ser el Médico
legista preparado. El Cuerpo a. formar pudiera constituirse sobre 
la base del Fmoense y los demás· especializados oficialmente en ma
teria del trabajo. Como Centro consultivo, se propone la creación 
de un Tribunal Superior especificO. · 

Cuarta. Se propone la creación de la ficha sanitaria del obre
ro, ampliando el reconocimiento previo que haya de efectuarse 
para hernia y silicosis a todo el organismo. 

Quinta. La hernia-accidente, tal como hoy dia figura en nues
tro Reglamento, es extraordinariamente rara, no debiendo cansar \ · 
incapacidad permanente, siendo aco!lsejable la intervención qui
rúrgica en todos los casos que no esté contraindicada, dando esta
do oficial a la realidad. 

Sexta. La calificación de incapacidades, según requiere lo le
gislado en· materia de accidentes del trabajo, corresponde defini
tivamente con exclusividad a la Magistratura laboral. 

Séptima. La función médico-legal, respecto a dichas incapaci.~ 
dades, debe limitarse a definir los efectos de la enfermedad o lesión 
en el organismo humano, precisar su condición continua o pasa
jera y establecer la posibilidad de seguir o ser suplida la función 
del órgano afectado o perdido." 

Es de justicia rendir un homenaje a los organizadores d~ Oon
S 
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greso, Dre~. Piga y Pérez de Petinto, que, rompiendo con moldes 
y tradiciones y con un auténtico nuevo estilo, han conseguido orga
nizar una manifestación de alto valor científico, que ha colocado 
ei nombre de España, en la Medicina legal, en puesto que por dere• 
cho propio le corresponde, cumpliendo así las consignas de nues-
tro Generalísimo. ' 

Exposición de Contribución de} Instituto Nacional de Previ--
París. sión.-El 10 de mayo de 1942 se celebró en París 

el "Día de España", con motivo de la Exposición 
Le bolchevisme contre l'Europe. Tuvo lugar ésta en la Sala Wa
gran, situada en la avenida del mismo nombre, en un enorme edi- · 
ficio, compuesto de tres plantas • 

. El acto consistió en una conferencia, a cargo del Consejero Na
dona! D .. Antonio Tovar, bajo el titulo: La lucha de España con
tra eZ bolchevismo, y en la inauguración del stand español. 

Concurrieron a esta Exposición los paises que han sostenido 
una lucha aceratla contra el comunismo, tales como . España, Ale
mania, Hungría, Ru:rp.ania y Finlandia, sin contar los otros que 
se hallaban representados en el Comité organizador de la Expo
sición. Asistieron a la ceremonia de la inauguración del stand 
español: el personal del Consulado español en pleno ·y diferentes 
Agregados de la Embajada de España en Vichy, bajo la presiden
cia del Embajador español, Sr. Lequerica, y las Representaciones 
diph>má~icas consulares de casi todos aquellos países que partici
paron en la Exposición, así eomo también un grupó selecto de per
sonalidades francesas que se dist1nguieron por la adhesión a nues
tra Causa: durante el Movimiento Nacional. 

Los fondos de la Exposición, en lo que a la parte española se 
refiere, fuero11 organizados por el Comité de Informacion y Actua
ción Social Española, apoyada por la Vicesecretaría de Educación 
Popular. · 

La contribución de España a la lucha contra el comunismo, en 
la Exposición, se colllpone de tres partes: l. a Preparación de Es
paña para el comunismo; 2.a Lucha mantenida po-r el Movimiento 
Nacional, y 3.a Resultado y contenido social de este Movimiento .. 

El l. N~ P. aportó, como confirmación de las realidades lleva
das a cabo en el orden social por. el nuevo Estado, diferentes grá
ficos representativos de las mismas. Estos gráficos se refieren a 
las actividades desplegadas en cada uno de los Seguros sociales 
establecidos en España y estaban encuadrados marginalmente por 
otras ma~ifestaciones de índole social, como viviendas protegidas, 
visitas del Generalísimo a fábricas y talleres, adhesión de los 
obreros a nuestro Caudillo, etc. Se exhibieron además diversas fo
tografías referentes a las inversiones sociales del Instituto, y lla-
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maron especialmente la atención de los visitantes las barriadas 
para obreros de Sevilla, las Escuelas de Salamanca y la Clínica 
del Trabajo. 

La rotulación general que preside este motivo de la Exposición 
lleva por titulo, en. francés, Les réalités de Z'Espagne nouveZZe. 
Como subtítulos figuraban estas dos leyendas : Essor intensioo des 
allocations familiales; Développement constant des Assurances 
sociales. 

La importancia que reviste este acto, asi como el stand espa
ñol dentro de la Exposición, puede deducirse teniendo en cuenta 
que éste es quizá el stand de mayor interés para los visitantes. 
dado el alcance y la intensidad de nuestra lucha contra el comu
nismo. Por otra parte, el número de visitantes de e¡¡ta Exposición 
asciende, en el transcurso,.de tres meses a partir de su apertura, 
a la elevada cifra dé 350.000, y los gráficos representativos de este 
movimiento acusaban, en los últimos días de mayo,, un aumento 
creciente. · · ' 

La ExposiCión se abrió en París el 1.0 de marzo, y se ha clan· 
1;;urado en la misma .capital el dia 31, de mayo. Por indicaciones 
recibidas del Comité organizador de esta Exposición se sabe que 
ésta va a hace.r un recorrido por las principales poblaciones fran
. cesas, tales como Lyon, Marsella, N antes, etc. 

SEGUROS SOCII\LES 

·Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo. 

Durante el mes de mayo de 1942 han sido Estadística de 
Accidentes del comunicados al 'Servicio de Seguro directo de la 
Trabajo. Caja Nacional 'de Seguro de Accidentes 55 casos 

de incapacidad temporal, 237 accidentes califica
dos de leves y 28 de graves. Fueron causa de muerte 8 casos, y 

. producto de hernias, 16. 
En igual periodo dé tiempo han sido declarados pensionistas 

254 accidentados, importando mensualmente las nuevas pensiones 
26.598,15 pesetas. · 

Los expedientes de siniestros resueltos positivamente durante 
el mes de abril de 1942 han sido los que se detallan en el cuadro 
siguiente, con expresión del coste de las primas únicas: 
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Declaración de A los efectos de lo dispuesto en el art. 175 
insolvencia. del vigepte Reglamento de accidentes del trabajo 

en la industria y con el fin de que cuantas perso
na~ tfngan noticia de la mejo_ra de la fortuna del insolvente lo 
pongan en conocimiento de la Caja: Nacional, se publica a conti
nuación un auto "declarando la insolv'encia del patrono D. Félix 
lllurzun Martinez, en reclamación por accidente del trabajo pre
sentada por D.a Carmen Ormaachea Arizmendi: 

"AuTO.-En la ciudad de San Sebastián, a 25 de abril de 1942: 
Resultando que, en méritos de los presentes autps, promovidos 

'pór D.a Carmep Ormaechea Arizmendi, en :®mbre propio y como 
madre de S"IIS hijos menores José Maria y Javier Cejuela y Or
maechea y como viuda del accidentado, D. Julián Cejuela Ginto, 
se presentó demanda, en reclamación de indemnización por acci- · 

, dente de trabajo, contra D. Félix Jrurzun Martinez, el cual, por 
Sentencia de esta Magistratura de Trabajo, dictada en fecha 7 de 
abril del pasado año de 1941, fué condenado a constituir el capi
tal preciso ·para produc:ir la renta de 208 pesetas mensuales, suma 
equivalente al 50 por 100 del salario de 416 pesetas, también men
suales, disfrutado por el difunto esposo de la actora, a favor de 
ésta y de sus hijos menores, señalándose, en consecuencia, por la 
Caja Nacic;mal de Seguro de Accidentes del Trabajo, la cantidad 
de 42.820,88 pesetas, a la cual babia que añadir la suma de 2.141,04 
pesetas, importe del 5 por 100 del recargo por patron.o no asegu
rado, lo que hacia un total de 44.961,92 peset~.; 

Resultando que, una vez firme la citada Sente.ncia, fué solici
tada la ejecución de la misma, por .coJDparecencia de la actora,. en 
fecha 22 de noviembre del pasado año 1941, no siendo posible su 
ejecución por no haberse hallado bienes del .demandado, y recla
madas las certificaciones y celebrada, con fecha 24 del actual, la 
comparecencia oral a que se refiere el art. 170 dei vigente Regla
ménto de la Ley de Accidentes de trabajo en la industria, apa
rece' que el demandado carece de toda clase de bienes y rentas de 
su propiedad ; · 
' Co~siderando que, no poseyendo bienes a,Igunos el deiQ.andado, 

D. Félix Irurzun Martinez, se está ep. el caso de declararlo insol
vente; 

Vistos los artículos 170 y demás d.e l:);plicación del Reglamento 
de lá'Ley de Accidentes del trabajo en la industria, · 

S. s.a, por ante mi el. Secretario.-Habilitado, dijo: Que debia 
1 

declarar y declaraba insolvente, por ahora y sin perjuicio. de si 
llega :a mejor fortuna, al demdndado en ·estos autos, D. Félix 
· Irnrzun Martinez. 

Publiques,e la anterior resolución en el Boletín Oficial del Es
'taoo, Boletín Oficial de esta provincia y en el BoLETÍN DE lNFOR· 
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J.rACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISIÓN, en conformid~d COn 
lo dispuesto en· el art. 175 del mencionado Reglamento, rogando a 
cuantas personas tengan noticias de la mejora de fortuna del in
solvente lo po,ngan en conocimiento de la Caja Nacional, y librese 
testimonio de este a11;to a la parte actora, a los efectos oportunos. 

Lo mandó y firma el Sr. D. Antonio Saavedra. Patiño,, Magis
trado de Trabajo de Guipúzcoa; de lo que doy fe.- Antonio 
Saa;vedra (rubricado).-Ante mi, A. Oasas (rubricado)." 

Jurisprudencia. HERNIA.-El accidentado no era predispuesto, 
ya que su sanidad resulta, no sólo de la presun

ción que otorga a su favor el no haber sido reconocido a instancia 
del patrono, sino, además, la que, según expresa el Magistrado 
sentenciador, por la circunstancia de haber sido reconocido ante
riormente por un facultativo, que depuso en la información previa; 
que el esfuerzo. realizado, aunque el normal en el trabajo que ejer
citaba, era violen,to, dado el peso de .los troncos que. había de des
cargar, y el reconocimiento de la hernia reciente a raíz del acci
dente, son elementos de los que se deduce, conforme a las normas 
de la sanll critica con las que fuerÓn apreciadas por el juzgador, 
la concurrencia de los requisitos para estimar, como lo hizo, la 
hernia como de esfuerzo, e indemnizable, según el apartado 1J) del 
articulo 17 del Reglament~de accidentes del trabajo en la indus
tria de 31 de enero de 1933, aplicado rectamente.-(Sentencia de 
10 de abril de 19l~.) 

CALIFICAciÓN DE LA INCAVACIDAD.- Que la circunstancia esen
cial y básica para -determinación de las incapacidades por causa 
de accidentes de trabajo estriba, y por lo que respecta a la par
cial permanente para el trabajo habitual, en la disminución de la 
capacidad para aquel a que se dedicaba la víctima al ocurrir el 
accidente, como consecuencia de la inutilidad producida, según así 
resulta establecido en los artículos 53 del Reglamento de accide~
tes del trabajo en la agricultura de 25 de agosto de 1931 y el 12 
y 13, tespectivamente, de la Ley de 8 de octubre de 1932 y Regla
mento dE: 31 de enero de 1933, para los accidentes en la ~ndustria, 
ya que l¡:t indemnización a que dan derecho tales accidentes· tiene 
su fundamento en la disminución que en el reconocimie>'lto econó
mico ·del trabajo necesariamente produce la de capacidad laboral 
del accidentado, y a fin d~ co~pensar ese menor rendimiento eco
nómico; y esto sentado, es incuestionable que, para que pueda es
timarse la ·existencia del accidente con derecho a indemnización, 
precisa que, como consecuencia del mismo e inutilidad consiguien
te, resulte disminuida la capacidad profesional que la víctima tenía 
para el ejercicio de ·su trabajo an el moJ:Mnto de producirse aquéL 

Declarado probado, en la Sentencia recurrida, que el deman- · 
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dante, al ocurrir el accidente origen de esta reclamación, padecía 
en ~ ojo en que el mismo se produjo, y que hubo de ser vaciado 
quirúrgicamente, una catarata traumática a consecuencia de un 
accidente anterior, complicada con iridoeiclitis~ que determinaba 
una disminución visual, en dicho ojo, de un 99 por lOO, quedándole 
tan sólo un l por 100 de la visión, con la que perCibía tan sólo bultos 
a 5 llletros de distancia, lo cual hay que estimar como completa 
pérdida de la visión del ojo lesionado, es manifiesto que el acci
dente producido en 8 de agosto de 1940 no produjo disminución 
:ilguna en la capacidad laboral del accidentado, pues no se podía 
producir disminución en una visión perdida en Q.icha proporción, 
equival~nte, según lo ha declarado esta Sala, a la pérdida total, 
y que no le alteró su capacidad para el ejercicio del trabajo a 
que .se dedicaba al producirse el accidente, toda vez que, según 
prop'a manifestación del declarante en su demanda, después de 
cura:da su lesión, continuó prestando su trabajo el demandado has
ta la terminación del contrato, por lo cual, al haberse estimado 
comprendido el accidente en el apartado b) del dicho art. 53 del 
Reglamento citado, se ha aplicado indebidamente tal precepto, pues 
aunque en los casos .que en· el mismo se consignan se exprese, en 
cada uno de ·ellos, la circunstancia de la disminución de la capa
cidad, hay que presuponerla en todos, porque así lo establece en 

· la definición genérica el repetido articulo, y los diversos casos que 
después enumera no son sino tipos o ejemplos de los accidentes 
que, por estar comprendidos en la· genérica conceptuación de tales, 
han ·de llevar implícita aquella disminución, y, además, porque 
aunque concretaii:tente el apartado b) señala la pérdida completa 
de la visión, exige, para ·que pueda perderse, que tal visión exis
tiera, cosa que no ocurría en el caso de autos, según los hechos 
probados anteriormente mencionados. 

Que no obsta a lo expuesto en los párrafos anteriores el fun
damento aducido por el Magistrado sentenciador, déterminante de 
la declaración del accidente con derecho a indemnización, de la 
posibilidad de que, mediante a ser operado, pudiera el accidentado 
recobrar, en todo o en parte, la visión que le faltaba, pues aparter 
y en primer lugar, de que, sobre posibilida<l<!B, no pueden estable
cerse situaciones de derecho con carácter fijo y de permanencia, 
imponiendo el pago de indemnizaciones sin la base de un hecho 
del que aquéllas se. derivan cpnforme a las normas legales, además, 
y con ,respecto a dicha posibilidad, el dictamen pericial en que se 
apoyó el juzgador evidencia las dificultades que, por las condi
ciones en que tenía el ojo lesionado, ofrecía la operación,' y que, 
como consecuencia de ella, pudiera convertirse en realidad aquella 
posibilidad.---..(Sen.ten.cia de 15 de abril de 191¡.~.) 

PRESCRIPCIÓN~ NATURALEZA DEL DERECHO DEL BENEFICIARIO.-
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Que aquel derecho se caracteriza, en la legislación del trabajo, 
por las siguientes notas: 1.• Es personal o iritransmisible, pues se 
extingue por la muerte o por modificación de las circunstancias 
legales de los beneficiarios; 2.• No forma parte del patrimonio del 
obrero fallecido, pues evidente:rqente él nunca pudo invocar, res
pecto al mismo, ninguna de las facultades que integran el domi
nio; 3.8 Consiguientemente, es extraño a la sucesión hereditaria 
en todos los aspectos de ésta-beneficiarios pueden serlo, según re
sultancias de hecho totalmente extrañas a la voluntad de la víc
tima del accidente, desde· la viuda hasta el Fondo de Garantia 
(artículo 39 del Reglamento), pasando por personas ligadas o n.o 
por vínculos parentales--; 4.• Tiene origen causal en la Ley, deter
minada a la concesión por la presunta· situación de desamparo de 
los concesionarios; 5.• Lo tiene temporal en el momento de la 
muerte del obrero; 6.• Las circunstancias de hecho que determi
nan el goce del beneficiario y sus modalidades cuantitativas han 
de referirse exclusivamente a dicho momento; 7.• Según declara
ción pendiente del que corresponde a la victima en el periodo que 
medió entre el accidente y la muerte. 

, De lo expuesto se deduce que, si no puede prescribir un dere
cho in potentia, el de los beneficiarios del.art. 28 no puede comen
zar a prescribirs~ sino desde que la muerte del obrero "da ocasión" 
a considerarlo in actu (art. 1.969 del Código civil); que el obrero 
no puede "disponer", dejando prescribir en vida derechos que en 
modo alguno son suyos, movido, tal vez, en algún caso, por el in
sano propósito de perjudicar a quien la Ley quiso beneficiar; que 
la prescriJ'ción no entra en funciones sino desd~ que existe titular 
del derecho prescriptible, contra quien actúa la prescripción de 
abandono, y que él, a su vez, se halla capacitado in actu para ejer-

, citar acciones en defensa de su derecho, ya atribuído, y en el caso 
del articulo que se comenta, ni lo hay, ni puede haberlo hasta que 

'ocurrió el fallecimiento determinante, o cesión del beneficio de 
.que se trata. Es, pues, este el momento en que la prescripción co-

.. mienza; y como, desde la muerte del obrero hasta que su esposa 
ejercitó la acción e~ este pleito, no .había transcurrido un año, 
indudablemente, aquélla no puede estimarse inexistente por pres
eripción. 

Que contra la doctrina que, como acertada, se propugna no 
puede eficazmente argÜirse el largo tiempo en que. puede hallarse 
incierta la obligación de indemnizar por razón de muerte, pues son 
puntos de vista distintos los de la objeción y el caso contra el cual es 
objeto. El supuesto de esto es el de enfermedad profesional de lar
ga duración; pero como única ¡:ausa del fallecimiento admite la po
sibilidad de que, merced al, tiempo intermedio, se suponga la muer
te· efecto de la enfermedad que no la causó: problema de prueba 
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que no atañe a la sust~· ia de la tesis, reducida a tener COJI!O ini
cial del plazo de_ prescri ción el momento del fallecimiento causa
do de modo probado po , accidente laboral. Estas ideas se reflejan 
de modo cierto en ,el segundo párrafo del art. 31 de la Ley en 
cuestión.-(Sentencia de 22 'de abriZ de 194!.) 

PROCEDIMIENTO.- En el recurso de casación no pueden plan
tearse cuestiones nuevas que no hayan sido planteadas ante el 
Tribunal industrial, hoy Magistratura de Trabajo.- (Sentencia 
de 24 de abriZ de 194!.) 

ZONA ROJA: RESPONSABILIDAD DEL PATRONO Y DEL ASEGURADOR.
l)esde antes de la publicación de la Ley de Accidentes de trabajo 
existía en uli puerto medi1¡erráneo una eutidad obrera, titulada 
"La Marítima Terrestre", que agrupaba a los obreros de carga y' 
descarga y que tenia cómo filial una Caja de Jubilaciones, otra 
de Paro y otra de Accidentes de trabajo, que percibían unos tan
tos por ciento de los jornales, en virtud de un acuerdo de un Con
sejo mixto de obreros y patronos. P~ro a cons~cuencia del mal 
funcionamiento del ramo de accidentes, los patronos constituye
ron, en 30 de marzo de 1933, una, llamada "Mutua de Accidentes 
del Puerto", de la que formaban parte la casi totalidad de los pa
tronos portuarios. Esta Mutua .se nutria por las aportaetones de 
los socios, que pagaban también una pequeña sobreprima para 
amortizar el déficit que había ocasionado la anterior actuación de 
la Caja de Accidentes. La Mutua funcionó normalmente hasta el 
18 de julio de 1936. Llegado el Movimieuto, la Marítima Terrestre 
asumió la plena administración de todo el movimiento del puerto, 
cesando los órganos legales ~ la Mutua, que fué incautada por 
la Marítima Terrestre, pero respetando los compromisos de la ad
ministración· anterior y todo el demás mecanismo técnico y admi
nistrativo de la Mutua, que continuó así prácticamente durante 
toda la guerra. La inca-atación del puerto produjo el cese, de hecho, 
de toda actividad de carácter patronal, convirtiéndose la Maríti
ma Terrestre en el único patrono y mutualista del puerto, siguien
do asi la Mutua una marcha económica normal y aumentando. no
minalmente su capital en el primer año, habiendo una cierta con
fusión entre los bienes de la Mutua y de la Marítima Terrestre, 
ya que con fondos de una se pagaron obligaciones de la otra, y 
viceversa. 

A la liberación de Valencia, el antiguo Gerente y Consejo de 
la Mutua Patronal se incorporaron a sus funciones, dando como 
haberes de su propia Mutua todos los que figuraban en la Mari
tima Terrestre, e ingresando en ella los resultados incluso del d&
bloqueo de cuentas de la Marítima Terrestre. PÓr su parte, aban
donada por sus propios dirigentes la Marítima Terrestre, dejó en 
los Bancos cuentas corrientes en gran cuantía, aun cuando blo· 
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queada8, a más de un inmueble, valorado en 500.000 pesetas y que 
actualmente utiliza u:q Servicio sindical. 

El Gbrero demandante se habia accidentado en el puerto el 
4:. de enero de 1939, bajo la dependencia de la Mariti:ma Terres
tre; y asegurado, por tanto,1n la. Mutua de Accidentes del Puerto. 
Fué dado de baja a:qtes del 29 de marzo de 1939. 

Formulada la dem~nda contra la Mutua . de· Accidentes del 
Puerto, la representación ·de ésta solicit~ se ·citara a la Delega
ción. N aCiona1 de Sindicatos, por haberse h~ho c~go de los bienes 
de la Marítima Terrestre .. La Magistratura de Trabajo, celebrado 
el juicio· y en los hechos probados que se resumen en el párrafo 
anterior, condena a la Delegación Nacional de Sindicatos y a .111 
Mutua de Accidentes del Puerto,. como continuadoras conjuntas 
en el aspecto económico de la entidad marxista Marítima Terres
tre: a la primera, hasta cuanto alcantan lo8 bienes que-· figuran a 
nombre de ·la Marítima Terrestre, y a la segunda, como entidad 
-aseguradora legal del accidente, se extenderá al pago .de la re
ferida rénta, en caso de

1 

que no alcancen a ella los bienes antes . . 

dichos adjudicados a la Delegación. Nacional de Sindicatos, y, en 
todo caso, a que los anticipe, ingresando el ca¡pital necesario en 
la· Caja Nacional. · . 

Contra esta interesantísima Sentencia se interpuso recur!JO de 
casación por la Mutua de Accidentes del Puerto, -que e1 Tribunal 
Supremo desestimó, estableciendo la importante doctrina· sentada 
de que el funcionamiento anormal de determinada entid.ad jÜ.rí
~ica ·no implica su. extinción 8J. iniciarse el periodo de a,ctuación 

. irregular y el nacimiento de otra, «;uando tal irregularidad cesa, 
ni la ineficacia, ipso jure, de cuantos actos tuvieron realidad entre 
ambas fechas. Sin precepto legal que tal ordene, sin· decisión ju
dicial que declare rotos los vínculos contractuales que·· crearon, 
primero, y permitieron después, la evolución de aquellas entida
des,· sólo arbitrariamente se puede sostener que, por exclusiva 
apreciación de sus actuales regidores, se las considere, durante 
aquella época, extrañ~s a toda relación establecida con terceros 
en quienes ~ay que presumir buena fe, y ello, sin liquidación, pero 
reputando íntegramente suyo el capital social, sin. excluir dere
chos, pero sin obligaciones. Los hechos declarados· probados por 
el Magistrado sentenciador revelan la continuidad de función, el 
seguro (Declaración 12 del relato de hechos probados) contratado 
por la recu.rrente en favor del actor en este Pléito, en el modo como 
actuaba, el restablecimiento de la normalidad de organización y 
la'· disponibilidad del capital social, elementos_ todos que impiden · 
reputar a la Mutua de Accidentes del Puerto de Valencia, ínterin 

· la Ley no lo ordene, o el Poder judicial lo declare, o los interesa
dos lo convengan, eficazmente extraña a la contratación en so 
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nombre efectuada, en tanto la rigieron personas llegadas a gober
narla por circunstancias resultantes de la guerra padecida en 
España. · ' . 

Las órdenes de 8 de febrero y 9 de octubre de. 1939 revelan con 
precisión que el legislador no ha desvinculado del patrimonio de 
dichas entidades ~1 deber de responder a las obligaciones de se- · 
g{Jro. Las Sentencias de esta Sala-entre otras, lás de 5 de junio 
de 1941 y 16 de febrero de 1942-hacen aplicación de la expuesta 
doctrina en el sentido que aquí queda razonada, y, siguiéndola, 
resultan inadmisibles el primero y el segundo motivo del recurso; 
por lo que, aplicándola, el ;Magistrado de instancia no infringió 
los preceptos que en aquéllos se reputan vulnerados. Los concep
tos de patrono, seguro, entidad aseguradora y responsabilidad de 
cada cual actúan en el fallo. rectamente entendidos, en relación 
con la resultancia de hechos probados, según ellos, y modo de 
operar la Marítima Terrestre y la Mutua y estado actual de su~ 
respectivos capitales. Dicen los artículos 51 del Decreto-ley de 8 de 
octubre de 1932 y 160 de su Reglamento que el inmediato pago 
corresponde al. Fondo de Garantía, cuando no lo efectuare, en el 
plazo de un mes, el patrono o alguna de las entidades a que se re· 
fieren los apartados que menciona, y, en el caso del litigio, la Mu
tua es una de tales "entidades" de obligada procedencia al pago. 
Condenadas la Delegación Nacional de Sindicatos y la Mutua de 
Accidentes del Trabajo, "como .continuadoras conjuntas", en el 
aspecto económico, de la entidad marxista . Marítima Terrestre, 
hallándose ambas en situación de patrimonio confundido, y la se
g,unda condenada además como entidád aseguradora, la Orden de
finida en el fallo de que Mutua de Accidentes, en todo caso, "anti
cipe" el pago de la cantidad que inmediatamente no pueda ha
cerse efectiva en bienes adjudicados a la Delegación Nacional de 
Sindicatos, procedentes de la Marítima Terrestre, está sustancial
mente contenida en el triple aspecto de "conjunción de condena", 
de "confusión de patrimonio", de "responsabilidad aseguradora", 
y, poi' tanto,· no significa, como en este motivo del recurso se su
pone, ni condena "distinta" de la que autorizan los preceptos que 
como infringidos se citan, ni por ellos prohibida. Aquella dicción 
se emplea· a modo de mayor precisión en el fallo, quitando pre
textos· que impiden inmediata ejecución; no se refiere, como el 
recurso supone, al "tercero" que haya de anticipar el pago, sino 
al "litigante" conjuntamente obligado por razón del vínculo ju
ridico.-(Sentencia de 27 de abril de 19!¡~.) 

CALIFICACIÓN DE LA INCAPACIDAD.-Que los hechos indubitados, 
por no combatidos, de que, por consecuencia de las lesiones su
fridas en accidente de trabajo, ha quedado el obrero con una agu
deza visual en el ojo derecho inferior a una décima, hasta el pun-
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to de que quedaba reducida la visión a la percepción de luz y 
bultos, _pudiendo contar los dedos a dos metros de distancia, lo 
que, prácticamente, equivale, en cualquier oficio, por vulgar que 
sea, a la total pérdida de la misma, y que le ha quedado además 
una anquilosis parcial de lá primera con la segunda falange del 
dedo grueso de· la mano izquierda, pérdida parcial de la tercera 
falange del dedo anular de igÚal mano y pequeños trozos de me
tralla en los dos, encaja el caso indudablemente, como con acierto 
lo hace el Tribunal, en el apartado e) del art. 13 del Reglamento 
de 31 de enero de 1933, porque las lesiones de los dedos descri
tas, unid¡:ts a la pérdida de la visión en el ojo derecho con el alto .. 
porcentaje señalado, lógicamente disminuyen la capacidad· labo
ral del obrero, y, por ello, es de aplicación al caso el mencionado 
artículo y ~1 27 del propio texto, e improcedente el recurso que 
se examina.-(Sentencia de 28 de abril de 191¡2.) 

Beneficiarios. Por accidénte del trábajo han ocurrido los si-
guientes fallecimientos: · 

Elias García Gonzalez, el 13 de octubre de 1939. Domiciliado en La Fel
guera (Asturias). Trabajaba para D. Francisco García Alvarez. 

Vicente Ostolaza Egafia, el 9 de agosto-de 1940. Domiciliado en LegaZpia 
(San. Sebastián). Trabajaba para "Construcciones A. B. C.". 

Justo Lafuente López, el 3 de noviembre de 1940. Domiciliado en Biescas · 
(Huesca). Trabajaba para la Dirección General de Regi&nes Devastadas. 

María Concepción Alvarez García, el 6 de febrero de 1941. Domiciliada 
en Cayes, Llaneza (Oviedo). Trabajaba para "S. A. Santa 'Bárbara, Fábrica 
de Explosivos". ~ 

María Cándida Vázquez Díaz, el 6 de febrero de 1941. Domiciliada en 
San Cucufate de Llaneza (Ovied<l). Trabajaba para "Fábricas de ExplosiYos 
de Ca y es y Lugones ". 

José Cabrera Toledo, el 7 de marw de 1941. Domiciliado en Arrecife (Las 
Palmas). Trabajaba para D. Tomás Toledo. 

Francisco Sanz Colmenarejo, el 22 de mayo de 1941. Domiciliado en Col
menar Viejo (Madrid). Trabajaba para D." Gregoria ·colmenarejo Vallejo. 

José ·López Montero1 'el. 3 de septiembre de 1941. Domiciliado en Morón 
(Sevilla). Trabajaba para D. Antonio García Castilla. 

Tomás 4-guilar Fernández, el 17 de septiembre de 1941. Domiciliado en 
Urrea de .Jaén (Teruel). Trabajaba para D. Antoni<l Tobías Gil. 

D: Manuel Herbón Fernández, el 15 de octubre de 1941. Domiciliado tm 
Torre del Bierw (León). Trabajaba para D. Segundo Martínez de Pinillos. 

Jerónimo Martinez Grjs, el 8 de ·noviembre de 1941. Domiciliado en 
Aguilas (Murcia). Trabajaba para D. Antonio Oarcía Mufloz. 

Josefa García Ríos, el 13 de noviembre de 1941. Domiciliada en Madrid. 
Trabajaba para "Gran Empresa Sagarra, S. A.". 

Angel Guerras Llanea, el 19 de noviembre de 1941. Domiciliado en Ga
llarta (Vizcaya). Trabajaba para "Hijos de Eugenio Solano". 

Emiliano López Lozano, el 13 de enero de 1942. Domiciliado en Madrid. 
Trabajaba para el Excmo. Ayuntamiento de Madrid. . 

Jovino Hevia Díaz, el 26 de enero de 1942. Domiciliado en Tiraiia, La-
viana (Oviedo). Trabajaba para la "Sociedad Duro-Felguera". \ 

Benito Colina Izquierdo, el 26 de enero de 1942. Trabajaba para el Ex-
celentísimo Ayuntamiento de San 'Sebastilin. · 

Roberto Rodríguez Pelliez, el 25 de febrero de 1942. Domiciliado en San 
Esteban de Pravía (Asturias). Trabajaba para "Ferrocarriles Vasco-Astu-
rianos". ·- ' ·:; 
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Joaquín Salvador Ibáñez, el 9 de febrero de 1942. Domieiliado en Bar
eelona. Trabajal)a para "Agromán. Empresa Constructora, S. A." . 

.Ángel Gareia Montero, el 10 de marzp de 1942. Domiciliado en Moreda, 
Aller (Sotiello). Trabajaba para la ".Sociedad Hullera IDspailóla". 
, Manuel Fernández Rodríguez, el 11 de marzo de 1~. Domiciliado en 
1\lieres, Valdeeuna (Oviedo). Trabajaba para la "Sociedad Minas de Figa-
redo". . 

José Fernández Suárez, el 16 de mar11:o de 1942. Domiciliado en San 
Martín del ~Rey Aurelio (Oviedo). Trabajaba para la "1Sociedad Duro-Fel-
guera". · .. · 

Gil Pallás Brusi, el 24 de marzo de 1942. Domiciliado· en Pasaje· df' 
Conté (Pueblo Nuevo). Trabajaba para la "Asociación de Armadores y Ex
portadores ,de Pescado". 

José Alvarez Fernández, el 26 de marzo de 1942. Domiciliado en Arnao
Musel. Trabajaba para D. Manuel Velasco Dfaz. 

Petra Jaro Dañ.obeitia, el 4 de abril de 1942. Domiciliada. en Galdácano. 
Trabajaba para la "!Sociedad Anónima Espailola de la Dinamita". 
. José Lloréns Amorós, .el 8 de abril de 1942. Domiciliado :en Barcelona. 
Trabajaba para D. Vicente Ribas Creus. 

Florentino Castailón Muñiz, el 20 de abril de 1942. Domiciliado en Ce
posa, Tnrón (Oviédo); Trabajaba para "Ortiz Sobrinos". 

Eugenio Entenza Candamil, el 7 de mayo de 1942. Trabajaba para D. Ro
norato Puebla. 

Los que se crean con derecho a percibir indemnización, pueden 
dirigirse, acompañ·ando la documentación acréditativa correspon
diente, a las Oficinas del Instituto Nacional de Previsión, Sagas-
ta, 6, Madrid. 1 

' 

Caja Nacional de Subsidios Familiares. 

Promedio de los 
resultados en 
abril de 19.42 

El parte de operaciones (avance) correspon
diente al mes. de abril de este año es el si
guiente: 

Cuotas por Empresa .••••.••.........•...••.....••• , 
asegurado ....•.•... , .•.... , .•..••. , .... 
subsidiado. . . . . . . . . ....•.•...• , ......•. 
beneficiario ...•.....•......•..•.....•.•. 

Subsidio por subsidiado .•..•••••..........•.•••..... 
beneficiario. . . . . • . . • . • . .•.....•.•....• 

Asegurados por Empresa •••...•.•.•..••...•.•.....• 
Subsidiados .....•....•... , .•...•. , .. · .• 
Asegurados por subsidiado, •..•. , ..••• , , •.. , .. , ••.•• 

Beneficiarios por Empresa ...••..•.•.•••..•......... 
asegurado ...•.........•. , •...••• , 
subsidiado .• , ••..•• , .......•..• , ... 

Del mes. 

150,530 
15,433 
76,871 
26,240 

44,754 
15,276 

. 9,753 
1,958 
4,980 

5,736 
0,588 
2,929 

Normas. L. 34. Dirigida a todas las Delegaciones ,de la 
Caja Nacional de Subsidios Familiares,. transcri

~ -la Orden ministerial de 24 de marzo de 1942, por la que se 
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establecen normas para 1~ aplicación del Decreto de 28 de noviero• 
bre de 1941 sobre la exacción de la cuota sindical. 1 

Consecuencia lógica del Decreto a qué se alude, en elhi se esta· 
blece con justeza el campo de aplicación del mismo v el sistema 
más adecuado para su efectividad. Por ello, en. once ~rtículos, se· 
preceptúa a quiénes alcanza su contenido y el mecanismo de la 
tributación. 

L. 35. Contiene Orden ministerial de 27 de abril de 1942, sobre 
el procedimiento de pago del Subsidi«;> familiar por las empresas 
que ej'ercen Ut administración delegada del Régimen. 

· Desarrolla en normas los preceptos del Decreto de 12 de mar· 
zo próximo pasado, por el que se amplian las empresas que han de 
conceptuarse como delegadas para la administración del Subsidio. 

El Libro de pago de salarios o haberes, que ya se dejaba re
señado en el indicado Decreto, aquí aparece perfectamente esta
blecido. Igualmente, en los veintiún artículos de que consta esta 
Orden ministerial se plasman las disposiciones pertinentes para 
el más exacto procedimiento de pago. 

L. 36. Recoge la Ley de 7 de marzo de 1942, por la cual se re
forma la de 15 de noviembre de 1915, que creó el Libro de la 
familia . 

. En el preámbulo de esta disposición queda perfectamenté acla
rado su motivo (véase "Disposiciones lega~es"). 

L. 37. Contiene el Decreto de 8 de mayo de 1942 regulando el 
pago del Subsidio familiar a los funcionarios .públicos y trabaja
dores del Estado. 

El procedimiento seguido, hasta la fecha, por los Organismos 
oficiales para el pago del Subsidio familiar a los funcionarios que 
d!l ellos dependen suponía una tramitación dilatada que, en mu
chos casos, originaba el retraso indebido en la percepción del Sub
sidio por parte de los trabajadores dependientes del Estado. 

Precisamente, la necesidad de una mayor simplificación· en 
aquel trámite y una mayor rapidez en la percepción del Subsidio 
ha originado la conveniencia de establecer un procedimfento do
tado del control más riguroso y de "lina más ¡}erfecta organiza
ción, que facilita la Caja Nacional de Subsidios Familiares anti
cipando los fondos precisos para el pago del Subsidio y articulan
do, en aras de aqlÍella citada simplificación, las distintas fases 
por las que, hasta la fecha, venia pasando el pago del Subsidio 
familiar a los funcionarios públicos. 

O. 67. Dictada por la Dirección de la Caja Nacional de Sub
sidios Familiares el 13 de mayo de 1942, está dirigida a las Dele
gaciones provinciales, dando instrucciones acerca de' la ordena
ción de )a . administración delegada del Subsidio. El Decreto de 
12 de marzo último generalizando el· procedimiento del pago del 
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Subsidio familiar por las empresas suponia una disposición legal 
posterior, que aparece en Orden del Ministerio de Trabajo de 27 
de abril, publicada en el B. O. del E. de 12 de mayo. Tanto una 
<;omo otra, motivan que la C. N. s·. F. cuide de perfilar con toda 
exactitud sus respectivos .contenidos, fijando unas instrucciones 
amplias y concretas. Las citadas instrucciones se encuadran en 
ocho apartados, que tratan, respectivamente, de: 

l. Conceptos de empresas delegadas. 
2. Clasificación de las empresas delegadas. 
3. Reconocimiento del derecho de los subsidiados. 
4. Abono del Subsidio; 
5. Liquidación de cuotas. 
6. Liquidación de la administración delegada. 
7. Contabilización. 
8. Infracciones y sanciones .. 

Al dorso lleva un cuadro con la escala diaria del Subsidio fa
miliar a aplicar en el caso de realizar trabajos en una ·empresa 
por tiempo inferior a cinco dia·s. 

La calidad de las disposiciones sobre cuya puesta en. práctica 
se instruye, y la importancia de las mismas, hace conceptuar a 
esta Circular de una trascendencia especialisima, cuyo estudio 
detenido se hace imprescindible para todos aquellos que interven-

' gan en materias "tan complejas como la adniinistración delegada 
del Subsidio. 

Disposiciones legales.-La importancia de ciertas. disposiciones 
legales aconseja un comentario más exacto, que permita alcanzal' 
una visión clara sobre su contenido y sobre la tras~endencia y re· 
percusión que las mismas pueden tener en los Seguros sociales. 
A este objeto, en esta· sección, que se titulará "Disposiciones leg'l· 
les", se van a recoger,· con independencia .de las que ya se reseñan 

~ dentro dé las Circulares que aparecen en "Normas", aquellas de 
especial comentario, sintetizando su alcanée y cristalizando en un 
resumen su texto . • Ley reformando el· JA,oro de familia. - La Ley de 7 de mayo 
de 1942 reforma el contenido del Libro de la familia citado por 
la de 1.5 de noviembre de 1915 y establece los dato~ que exige la 
actual legislación del Subsi@).o familiar y de. familias numerosas 
y aquellos no recogidos en primitivos formatos, relativos a las se
gundas y posteri~res nupcias y adopción en materia civil. 

Fácil es colegir la trascendencia e importancia que esta dis
PO!'!ición legal tiene para el Régimen de ·Subsidios familiares. El 
Libro de la familia viene" a cubrir una necesidad perentoria y a 
facilitar notablemente todás las manipulaciones que, hasta la fe- · 
cha, se vienen cubriendQ por medio del documento titulado "De-
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claración de familia", cuya vida estaba condicionada a la apa
rición de este Libro. 

El art. 4 7 del Reglamento de 20 de octubre de 1938 ya preveía 
la sustitución del Libro de la familia, durante el primer año de 
la aplicación del Régimen, por un impreso, extendido por triplica
do, que :facilitaría la Caja Nacional. La Orden del Ministerio de 
Trabajo de 11 de noviembre de 1939, al reconocer que sub~istian 
todavía los motivos que aconsejaron la adopción provisional. de 
la Declaración de familia, preceptúa-haciendo uso de la autori
zación concedida por el art. 9.0 de la Ley de 18 de julio de 1938..... 
creadora, del Régimen-que la citada declaración jurada siga sus
tituyendo al Libro Qe la familia. 

Aquellas especiales circunstancias que motivaron la adopción 
de un documento transitorio han desaparecido. El nuevo Estado 
español, perfectamente reconstruido y con la experiencia recogida 
desde la publicación de la primitiva Ley de 15 de noviembre de 
1915, acomete la empresa. de dotar a la familia de un documento 
base de toda su vida, y del que se la proveerá en el mismo momento 
de la creación de la misma por el vinculo matrimonial, y que re
coge en sus páginas todas sus vicisitudes, acompañando, por asi 
decirlo, al matrimonio hasta más allá de la disolución, por cuantt,l, 
como ya queda indicado, contiene incluso datos relativos a segun
das y posteriores nupcias. 

Préstamos de 
nupcialidad 
concedidos. 

cialidad. Dicha 
el mes de mayo 

Se inserta a continuación, distribuida por pro
vincias, ·la relación de solicitantes a los que se ha 
concedido por la Comisión Permanente del Insti
tuto Nacional de Previsión ~l préfitamO de nup
relación se refiere al concurso celebrado durante 

• de este año. 

ALA VA 

Fernando Gastaca Michelena. Marra Eulalia Moraza Ugarte. 
José Luis San Miguel Femjíndez de Fellsa Guerefia Samaniego. 

Luco. 

José Olaya GU. 
Juan Alcjízar Cuerda. 
Francisco Martfnez Garcra. 
Prudencio Vidal Jiménez Garcfa. 

ALBACETE 

Dionisi<> Pérez Urbaneja. 
Francisco Flores Vlllegas. 
Fernando Martfnez Oliva. 
Julia Alcocel Véliz. 

·ALICANTE 

Migué! Cano Arjona. 
Paullno Carretero Carplo. 
Lula Romero Tovar. 
Pedro Pastor Carbonen. 
Miguel Andreu Castilla. 

.losé Garcfa Agull6. 
Manuel Romero Amat. 
Daniel Santos Sánches. 
Francisco Vlllaplana Espuch. 
Antonio Sala Sánchez. 



Timoteo Lillo Jover. 
Antonio Martfnez Rodríguez. 
Enrique García Espafia. · 
José María Colomina Sanz. 
Daniel Corona Aliaga. 
Manuel Juan Maten. 
Juan Antonio Díaz Cuenca. 
Salvador García Jorge. 
Miguel Cruz Arnau. 
Juan· Bautista Amat Verdú. 
Francisco Irles Irles. 
José Guerrero Botella. 
Bias Tulld Palacios. 

José Dfaz IMfiez. 
Juan Torralba Sdnchez. 
Juan Vizcaíno Ruiz. 
Francisco Martfnez García. 
Gabriel Martfnez Moreno. 

. Francisco Martrnez López. 
Antonio Aranda Hernftndez. 
Angel Martfnez García. 
Manuel Gnrcía Murcia. 

Salvador Gómez Martfn. 
Paulino Sftnchez Gnrcfa. 
José "]16:anuel Mufioz Trigo. 
Juan Jiménez Hernftndez. 
Romftn Garcfa Garcra. 

Luis Tena Gonzftlez. 
Manuel Pérez Araujo. 
Antonio Trivifio Morillo. 
Juan Rivero Domínguez. 
Angel Zahifios Rodríguez. 
Teodoro Nogales Higuero. 
Crescencio López Calamonte. 
Luis Fernftndez Moreno: 
Miguel Nieto Vadillo. 
Manuel Gardufio Cayero. 

Francisco Miranda Fuster. 
Miguel Pl!inells Riera. 
Francisco Fuster Fuster; 
Rafaei Noguera Fuster. 
Antonio Gomila Llompart. 
Jaime Reus Alvarez. 
Francisco Blaya Raja. 
Francisco Anglada Morlft. 
Gaspar. Tomfts Roca. 
Antonio Verdera Barceló. 
Miguel Ramón Jaume. 

Bartolomé Silvestre Menéndez. 
Ricardo Frechina Alcocer. 
Francisco Sol(t Ferrer. 
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Rafaela Ferrer Terol. 
Nieves Bonmatr Pastor. 
Soledad Martínez PicO. 
Julia Martín Garcla. 
Consolación Amorós Martfnez. 
Dolores Soler Mir. 
Eulalia Ayllón Maruenda. 
Angeles López Gonzft1ez. 
Dolóres Clement rGonzftlvez. 
Josefa Ruiz Patifio. 
Liberta Miralles Sellés. 
Josefa Balbastre Cuquerella. 
Asunción Mar.trnez Galipieneo. 

ALMER1A 

Isidro Rodríguez López. 
Ant.onio Hernftndez Plaza. 
Andrés Fortes G6mez. 
Juan Invern6n Ramlrez. 
Antonio Agapito Luque . 
Juan Escoriza Moreno. 
José Prieto Exp6slto. 
Rosalía García Tortosa. 
Filomena Martfnez Domfnguez. 

AVILA 

Félix Morales Sdnchez. 
Benedicto Martrn Casillas. 
Francisco Burguillo Bldnez. 
EmUiano Esteban Arcones. 
Antonio Carmona S. Segundo. 

BADAJOZ 

Fernando Moreno Hernftndez. 
Fernando Prieto G6mez. 
José Garrido Calac6. 
Domingo de la Osa Tercero. 
Sebastiftn Manch6n Villar. 
Valentrn Rodríguez Pérez. 
Juan Nieto Pascual. 
Crist6bal Cdceres Santos. 
Felisa Raposo Marfn. 
Rafaela Boza García. 

BALEARES 

Juan Palmer Galeano. 
Manuel Fernftndez Gonzftlez. 
Bar.tolomll BabiloBi Nicolau. 
Antonio Sastre Grlmal. 
José Torres Balanzar. 
José Fuster Fuster. 
Isabel Uribe Molina. 
Catalina Carden Grimalt. 
Eulalia Mesquida Alberti. 
Catalina Pons Oliver. 

BARCELONA 

,"(alme Más Compte. 
Carlos Puiyé Oliver. 
Junien Curiel Rodríguez. 



Francisco Flllat Puyané. 
Angel Munlello Sulirez. 
Juan Fernández Portabella. 
Andrés Garcta Nicolás. 
ROmulo Dfaz Tudanca. 
Benjamtn Montal'iés Santana. 
Agustrn Mata Palagán. 
Angel Buerba Prades. 
Enrique Fraga Monrueta. 
.Juan Camarasa Brufal . 
.J oaqufn Cánovas Gonzlilez. 
Ricardo Ripoll Rodrtguez. 
Manuel Blanco Martrnez. 
Enrique TurOn Baldrich. 
Rafael Bonilla Martn. 
Fernando LOpez Moraleda. 
Marcelino Arteijo Castro. 
Miguel Rodrfguez Pérez. 
Manuel Morll'iigo Gallego. 
Antonio Martrnez Vlizquez. 
Juan Gonzlilez AlarcOn. 
Daniel Luque Lechado. 
Rogelio Labradot Navarro. 
Crescencio Zorla Alz6rriz. 
José Escarner Reyer. 
Miguel Mufloz Luna. 
Cándido Cavero Prieto. 
Manuel Lorca Martrnez. 
Pedro Roquet Vllar. 
José Albalá. Palomar. 
Juan Grau Ferreras. 
Pedro José Garcta Ribas. 
Tomlis Casanova Oras. 
José Manuel Collell Marsá. 
General Herrero Mestre. 
Victoriano Brlzuela Compal'iet. 
NapoleOn Galla Anguera. 
Joaqutn González Alvarez. 
Luis Garcta Calero. 
Pascual de Haro Rodrfguez. 
José Roig N ogués. 
Gaspar Jiménez Pérez. 
Martrn Almela Carbonen. 
Francisco Garcta Martrnez. 

Pablo del Rto Caballero. 
Andrés( Santamarra Espinosa. 
Saturio Puente Campo. 
Jullán Garcta Vargas. 

José Pérez Ojalvo. 
Félix Cáceres Cervigl!n. 
Francisco Moreno CamisOn. 
Leandro Rocha Macarro. 
Daniel Mateos Jiménez. 
Roberto Bolgufn Casares. 
Juan Cisneros Salas. 
Luis Sánchez Gallin. 

Sebastián 'Marente Garcfa. 
Diego Cano .Morillo. 
Guillermo Rodrfguez Cea. 
Manuel Marchante PavOn. 
Manuel Peril'ián Martrnez. 
Manuel Rosendo Rivas. 
.José Berrocal Estévez. 
Manuel Alonso GOmez. 
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Miguel Cano Romero. 
Bartolomé Luna Domfnguez. 
Carlos RamOn Gudayol. 
.José Centellas Gral'iana; 
Pascual Segura Blasco. 
Alfonso García Sánchez. 
Antonio Sanz Tabares. 
Julio Fernández del Rfo. 
Francisco Gonzlilez Alonso . 

. Francisco Rodríguez Martlnez . 
Pedro Zapata Zomel'io. 
José Vera Garcra. 
José MirO Palau. 
José Medina Vlllanueva. 
Francisco Raja Collado. 
Juan Aliberch Esteve. 
Francisco Pretel Moreno. 
Julilin Moreno LOpez. 
Pedro Quintana Puigvert. 
José Sánchez Batallar. 
Ellas Mateu Surroca. 
Juan Sabater Mlis. 
Juan Rodríguez LOpez. 
Manuel Caballero Mesa. 
José Monten Alastruell. 
Victoriano Pertegás Blasco. 
Manuel Bruna Tejero. 
José Sanz Prats. 
Raml!n Mascarilla Otto. 
Ricardo Salvadiego Gllell. 

.Agustrn Slinchez Garcra. 
Marta Oliva Martrn. 
ConcepclOn Conesa Mul'ioz. 
Dolores Vera Eugenio. 
Marta Luisa Martrnez Azcona. 
Francisca Navarro Gonzlilez. 
Marta Caballero Cano. 
Pilar Martlnez Bienzobas. 
Angeles Pastor Maduren. 
Carmen Fo!lt Gonzlilez. 
Donata Ortega Ortega. 
Isabel Bruguera J ové. 
Flora Qarela Ros. 

BURGOS 

Jesusa Alonso Bonilla. 
Leonor Pérez Merino. 
Matllde Gonzlilez Escudero. 

OA.OERES 

Antonio Rivero Barrantes. 
Felipe Rivera Mascarilla. 
Anastasio Pajares Tato. 
Luis de la Montal'ia Silva. 
Mímuel Oliva Fuentes. 
Andrés Jesús Moreno Bodeguero. 
Tomasa Barrantes Bejarano. 

OADIZ 

Manuel Garcra Sánchez. 
Eduardo Zarzuela Slinchez. 
José de la O. Heredia. 
Eduardo Mestres Pulido. 
Pedro Serrano Tey. 
Luis Mora Ojeda. 
Pedro Collante Ramos . 
Francisco de P. Pro Rendón. 



José Porto Garcla. 
Rafael Aparicio L<!pez. 
Diego Campos Moreno. 
Manuel de la Flor Pantoja. 
Josefa Maria Marchante Moreno . 

Victoria Delgado Argudo. 
Flora Fierro Longo. 
Victoria Muriardo Delgado. 
Francisco L<!pez Ronda. 

.,CASTELLON 

Joaquln Rul Catalán. 

CIUDAD BEAL 

Juan Madrid Abad. 
Eduardo Garcla Corral. 
Juan Almansa Guzmán. 
Antonio Merino Pedrero. 
Angel Sánchez Belade. 
Maximillano Exp<!slto Fernández. 

Luis !mafias Ortiz. 
Antonio Gamero Baena. 
Pedro Pérez Calvo. 
Luis Benrtez Bravo. 
Juan de la Cruz Pérez Mufioz. 
Juan Valverde González. 
Miguel González Pérez. 
Rafael Padilla Luque. 
Fernando Pérez Ramlrez. 
José de Dios Cruz. 
Rafael Vlllarejo Navas. 
Conrado Hidalgo Martlnez. 
Diego Jurado Martrnez. 
Angel Ascanlo Márquez. 
Dionisio Heilnández Ortega. 
Antonio Poyato Cord<!n. 
Manuel Garcla G<!mez. 
Miguel Moreno Luque. 
Enrique Nndal Dlaz-Palacios. 
Bartolomé Sevlllano Maduefio. 

Vicente Morenilla Marrn. 
Antonio Mufioz de Morales Pozuelo. 
Angel Mufioz de la Nava Murlllo. 
Antonio L<!pez Ochoa Gallardo. 
Manuel Sastre Velasco. 
Agustln Fernández Donado-Mazarr<!n. 

CóRDOBA 

José Cobos Pérez. 
Antonio Vfichez Poyato. 
Pilar Garcra Lozano. 
Marra Navarro Portillo. 
Josefa Marrn Le<!n. 
Amelia Carrillo Hidalgo. 
Caridad Pérez Aguilera. 
Dolores Ruiz Martln. 
Francisca Soto Moreno. 
Mercedes González Marz. 
Concepci<!n Pulido Luque. 
Marra de la Sierra González Ord<!fiez: 
Adela DuelOs Garcra. 
Manuela Rueda Bellido. 
Trinidad Agu!lera González. 
Concepci<!n Urbano P9.rias. 
Maria Navarro Lifián. 
Encarnaci<!n Luque Deza. 
Dolores Serrano Cantos. 

CORU~A (LA) 

Inocente Brun G<!mez. 
Enrique Pinat Taln. 
Angel Pereiro Coras. 
Manuel G<!mez Pérez. 
Manuel Pérez Beceiro. 
Camilo González Afi<!n. 
Emilio Rocha Garcla. 
José Fernández Ros. 
Juan Iglesias Souto. 
Rafael' Alcalde Vega. 
Miguel Garcra Bouza. 
Francisco Bouza Bouza: 

Alejandro Plasencia Rueda. 
Luis Herráez Pérez. 

Manuel Rfos Garcra. 
Angel L<!pez L<!pez. 
Rosendo Gregorio Sánchez. 
José Fernández L<!pez. 
Marino Draz Pita. 
Manuel Reimúndez Feij<!o. 
Álvaro Granda! Martrnez. 
Francisco Pita Sueiras. 
Manuel Garcla Quintanllla. 
Andrés Silverio Martrnez. 
Román San José Allegue. 
Ros~~;ua Peteiro L<!pez. 

OUENOA 

Maria Téllez -Garcra. 



José Alvarez Sánchez. 
Juan Heras Burguera. 
Angel Oliván Rigau. 
Pedro Ventura Vilarrassa. 

Cipriano Fernánd!)z Rodríguez. 
José Jiménez Gutiérrez. 
Rafael L6pez Cuadros. 
Francisco Torres Trapero. 
Manuel Toledo Chica. 
Manuel Gare[a Liz6n. 
Juan Escoriza Alba. 
José Carmona Guerrero. 
:rosé MarUnez Raya. 
Manuel Chavea Morillas. 
Gonzalo Moreno Pérez. 
Arturo. Almón Espinosa. 
Antonio Ram[rez Flores. 
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GERONA 

Félix Sitges Bruguera. 
José Sancho Marqués. 
J oaqu[n Gironella Garagafia. 

GRANADA 

Ramón Flor Acero. 
José Jiménez Acosta. 
Manuel Pecete Ariza. 
José Izquierdo Garc[a. 
Rafael Navarro Carballo. 
Luis Molina Aguilar. 
Manuel Garc[a Abad. 
Francisco Candelo Cantos. 
Manuel Mar-Un Barrilado. 
Mar[a Chavea González. 
Carmen Rivas Rincón. 
Salomé Girela Olóriz. 

GUADA.CAJARA 

Santiago Benito Gonzalo. 

José Echevarr[a Mendizábal. 
Miguel Foj Fuertes. ' 
José Sánchez Golcoechéa. 
Fileto Pascual Bato. 

Rafael D[az Fllrnández. 
Francisco Carrillo Romero. 
José H_srvás Sánchez. 
Pedro ~rao Patarro. · 
Antonio Gallego Campos. 
José Domlnguez ·Moreno. 
Manuel del Pino Mart[n. 
José González Carnero. 

Gregorio Bardaj[ Barlés. 
Leoncio Fletas Lafarga. 

Francisco Molino Garc[a, 
Agustrn Carmona Ruedas. 
José Rodr[guez Hurtado. 
Benito Gea Garc[a. 

GUIPúZOOA 

José D[ez Lorenzana. 
Augusto Aguirre Camino. 
Ángela Maté Echániz. 
Pilar Basas Arizaga. 

HU~LVA 

Enrique Peguero Ram[rez. 
José Garc[a Grande. 
Antonio Guillén Ruiz. 
José Antonio Ordófiez Mufíoz. 
José Aragón Iglesias. 
Isabel Sánchez Jara. 
Francisca Rivas Gómez. 
Josefa Juana Moreno Rodrt¡:uez. 

HUESCA 

JA~N 

Antonio Valle Sastrón. 

Juan Hueso Huertas. 
José Panal Morales. 
José Navas Estrellas. 
Luis lllgea Segura. 



Nicolás Arellano Bujald6n. 
Juan Ramos Risquez. 
Salvador Zambrana Fontás. 
]j'rancisco Costarrosa Ortega. 
Cayetano Sanz Contreras. 
Miguel Alvarez Romero. 
José Antonio Garvfn Zahonero. 
Rafael Pérez Herrero. 
Juan Cano Morlllas. 
José Antonio Carrillo Cantero. 
Jacobo Martfnez Soria. 

Tomás Trancho Fernández. 
Félix Martfn Rioja. 
Fidenciano Palacfn .Cantero. 
Eusebio Cadenas Rodrfguez. 
Bellsario Vega Reguera. 
Raimundo Martfnez Sánchez. 

Antonio Mir6 Abadfa. 
Fernando Bravo Unturbe. 

Marcos Ladr6n Marzo. 
Fernando Sánchez Miguel. 
Cruz Sáenz G6mez. 
~ 

Alvaro Martrnez Pita. 

Ram6n Morante Garcfa. 
Eusebio González L6pez .. 
Jesús Iglesias Gil. . 
Anastasio Bolafios Uodrfguez. 
Francisco de José Rodrfguez. 
José Garcfa Plá. 
José Fernández Dfaz. 
José Manzanares Velasco. 
Angel Rúa Prieto. 
Manuel Vidal Figueroa. 
Patricio Fernández y Ortega. 
Ovidio Rodrfguez Rocha. 
Fidel Mul!.oz Gutiérrez. 
Seraffn ·~nanueva Selas. 
Joaqufn L6pez Pinto. 
Francisco Gutiérrez Hita. 
Eusebio Osma Osma. 
Pedro Ajero Garcfa. 
Victoriano Vergara Casas. 
Robustiano Pinto Hurro. 
Pablo Escalada Labanda. 
Segundo de la Fuente Grande. 
Manuel Isidro Mejfas • .Uvarcz. 
Justiniano Alvarez Alonso. 
Miguel Macfas Hurtado. 
Paulino Infante Breso. 
Juan Carballo Carballo. 
José González M6. 
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Andrés Reche Reéhe. 
Marcellno Rosado Santiago. 

· Antonio Moreno Hernández. 

LEON 

Pedro Garrido Garvfn. 
Lucas Moreno González. 
Juan Higueras Sánchez. 
Antonio Corral Pérez. 
Trinidad Rodrfguez Ramos. 
Ana Martrnez Montavez. 
'Francisca Huertas Bermejo. 

Herminio Arias González. 
Pablo Herrero Rodrfguez. 
Deogracias Casado Fl6rez. 
Angel Herrero Conde. 
Raquel MarUnez Dfez. 

LMIDA 

Josefina Rubfes Dalbfu. 

LOGRO~O 

LUGO 

Aniceto José Azcona Garrido. 
Isidro del Campo Corcuera. 
Pilar Vizcafno Escorza. 

Luis Carballada Rodrfguez. 

MADRID 

Abelardo Hernández Galán. 
Valérico Fernández Cavia. 
Pedro Marugán Chávarrl. 
Homero Pi.nto Basto Perelra. 
Francisco Cosfn Cacho. 
Pablo Chaure Domingo. 
Benjamfn Morata Subir6n. 
Abundio Aparicio Alvarez. 
Francisco Montes G6mez. 
Enriqué Pazos Hervés. 
Florencio Martrn Gajate. 
Guillermo Carbajo Aruve. 
José Delgado Dfaz. 
Ciriaco Velasco Ventosa. 
Jul.ián Ulloa Madrazo. · 
Alvaro Puch Rodrfguez. 
Francisco Sim6n Fernández. 
Luis Huelves Fernández. 
Antonio Roca Rosique. 
Juan J. Garcfa Méndez. 
Alfonso Sánchez Vicente. 
Manuel L6pez Benito. 
Crist6bal Gallego Jurado. 
Alfonso Jiménez Rodr!guez. 
Luciano Minaya Pascual. 
Jullán Calder6n Mlllán. 
José Merchán Rodrfguez. 
Joaqufn Granen Caballero. 
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Cándido Trócoll Costi. 
Mariano Garcfa Calzada. 
Angel Carreras Garcfa. 
Máximo SAnchez de Ocalia y Écija. 
Féllx San Pedro Morante. 
Concepción Garcfa Martrnez. 
Concepción Torrijos Verde. 
Josefa Soriano Rodrfguez. 
Marra del Carmen Victoria Pereda Ba

rona. 

Rosario San tillana Sayago. 
Luisa de la Cruz Séiz. 
Dolores Ferná.ndez Tabuenca. 
Clara González del Campo. 
·Matilde Garcfa Villamazares. 
Josefina GonzAlez Bias. 
Josefa Santander Garrido. 
Marra Martín Martrn. 
Julla Villacalias Salvador. 
Enriqueta Martfnez Cid. 

MALAGA 

Antonio Cano Basculiana. 
José Rodríguez Garcfa. 
Manuel Garrido Estrada. 
Ramón Pablos Serrano. 
Miguel Rosado Sierra. 
Antonio Enrfquez Mayrena. 
Manuel Hidalgo Santiago. 
Vicente Ruiz Abad. 
Miguel Urbaneja Pefía. 
Francisco López Molina. 
Pedro Rodrfguez Cobos. 
Juan Rulz Mufíoz. 
Luis Ferná.ndez Plasencia. 
Luis Alonso Cazorla. 
Sebastiá.n Pastor Rodrfguez. 
Juan Dfaz Sá.nchez. 

Diego Cotes Mateo. 
Emilio Perá.n Gonzá.lez. 
Pedro Belchi Mulioz. 
Cayetano Martrnez Jiménez. 
Teodoro Marfn Gonzá.lez. 
Adrián Martrnez Moreira. 
Féllx Gamero Herná.ndez. 
Francisco Garcfa Socolf. 
Antonio Rodrfguez Garcfa. 
Francisco Férez Marfn. 
.1 osefa Ortega Martfnez. 
Francisca Vázquez Tarragona. 
Marra Jesús Molina Molina. 

José Garcfa Gar'cfa. 
José Reus Estebes. 
José J oaq11fn Varó Ballesteros. 
Antonio Rivero Vera. 
Francisco Garcfa Carmona. 
Rafael Moreno FernAndez. 
JullAn Cazorla Aguilera. 
Francisco Gutiérrez Gamero. 
Francisco Ramirez Sá.nchez. 
Manuel Ramos GonzAlez. 
Marra Flores Rivero. 
Marra Paz Verdugo. 
Inés Roca Mollna. 
Rosario Mellado Sá.nchez. 
Magdalena Marcelo Manchelio. 
Marra Andrades Macla. 

MURCIA 

·Josefa. Gil Ferná.ndez. 
Angeles Riquelme Navarro. 
l\Iilagros Mollna Trigueros. 
Marra Cegarra Pella. 
Angeles Sá.nchez Martrnez. 
Valentina Garcfa Martrnez. 
Dolores Méndez Dímas. 
Remedios Rulz Gelabert. 
Elvira López Martrnez. 
Carmen Montoya López . 
Mercedes Cano Abellá.n. 
Encarnación Alcá.zar. Marrn. 

NA V ARRIA 

Expedito Ceclllo Losada' FernAndez. 
Luis Abaurrea Inda. 

Juan Jrisarrl Erdozafn. 
Miguel Fernando Delgado Eraso. 
Luis Gonzá.lez López. José Gurucharri Zurbano. 

Esteban Romeo Malo. 
Jesús Iralieta Corera. 
Miguel Osés Aisa. 

Antonio Otero Morenza. 
Luis Carrera Pereirit. 

Melchor Suá.rez Garcfa. 
Jesús Blanco Roza. 
Miguel Villalta Calzada. 
Eduardo Boyra de la Cal. 
Marino Quevedo Garcfa. 
José Manuel Celia! Acebal. 

Marra Antonia Casas Guzpegui. 
Dolores .Bueno Sanz. 

ORENSE 

José Luis Ferná.ndez Covelo. 

OVIEDO 

Maximino .Alvarez Estébanez. 
Ricardo Lobeto Forcelledo. 
Amador Muliiz Coto. 
Benigno OrdOliez Fernández. 
Manuel Ferná.ndez Baragalio. 
Jullo Rodrfguez LOpez. 



Cándido· Zuazúa Canal. 
José Marra Benito Iglesias CampaL 
F.rancisco Rodríguez ·Abad. 
José Fernández Martfnez. 
Luis Francisco Díaz Roces. 
Paulino Nava Huerta. 
Manuel Martínez Cibrián. 
Juan Sierra Bastián. 
Secundlno González Iglesias. 
Silvino Montes • .Coto. 
Manuel Ramos Fernández. 
Abel Fombella Arbesu. 
Francisco Morera. 
Manuel Zapico Fernández. 
Amador Suárez Cafial. 
José Norlega Palacios. 
Antonio Hernández Martín. 
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.José Manuel Fernández Martrnez. 
Luis Zapico Martfnez. 
Luis Agiiería Rodríguez. 
Amallo Buelga Barbón. 
Manuel Joaquín Mufilz Huerta. 
Ramón Lafuente García. 
Manuel Castafión Dorado. 
Manuel Alvarez González. 

--....__ Manuel Nava Fernández. 
Hipólito Martínez ,4lvarez. 
Nicolás Rodríguez Andrés. 
l!'elicitas Alonso González. 
María de los Angeles Valdés López. 

· Ana Marra Gutiérrez Barbero. 
María Luisa Menéndez Rodríguez. 
Agustina Enedina Vlgll-Escalera Va

llejo. 

PAJLENCIA 

Indalecio Martín Pérez. 
Agaplto García Guerra. 
Marciano Linares Herrador. 
Teodoro Sardón Buzón. 
Aureliano Garcra Soto. 
Santiago Durán Arrimades. 
Demetrlo Andrés Arenillas. 

Aclsclo Herrero Lagartos. 
Angel Villa Mediavilla. 
Daniel Calvo Alvarez. 
Agustín Aguado Domfnguez. 
.1 ullo Morte Sauz. 
Sara Garcfa Rueda. 

~pALMAS (~AS) 

Manuel Bello Hernández. 
Manuel Melián Rodríguez. 
Ignacio Farias Monagas: 
Miguel Sánchez Medlna. 
Manuel Sánchez de·la Nuez. 
Florencio Hernández Pena:: · 

Juan Parada Rulz. 
Ramón García Hernández. 
María del Carmen Matos Hernánrlez. 
Amalia Hernández Benítez. 
Marra Boza Suárez. · 
Rosario Tejera Hernández. 

PONTEVEDRA 

Agustín Posada Pávila. 
Angel Bouzón Rodríguez. 
Ramón Mota Carril. 
Teodosio Martínez Pérez. 
Joaquín Malvido Durán, 
Manuel Rey Lamas. 
Benigno Pérez Cordelro. 
Antonio Gallego Pastoriza. 
José Rodrfguez Novoa. 
Fernando Lino Bueno. 
Elías Pombo Cuifias. 
Nicolás Adarve Chica. 
Fernando Rodríguez Somoza. 
Daniel Borrajo Borrajo. 
Ramón ,Marcos Grafia. 

Manuel Cal Varela Fraiz. 
Marcial Oreiro Rey. 
Daniel Padfn Sánchez. 
Ceferino Rodríguez Barreiro. 
Angel Martínez Garrido. 
José Casares Magdalena. 
Manuel Cons Varela. 
María Luisa Castro Freijido. 
Pilar Cobas Rosende. 
Carmen Justo Otero. 
Manuela Marifio Fernández. 
Erundina Rodas Chapela. 
Ribiana Fernández Villar. , 
Rogelia Rial Fernández .. 
Elena Juncal Giráldez. 

SALAMANCA 

Ovidio Lorenzo Garcfa Sánchez. 
Juan Antonio García Belaz. 
Felipe López Garcfa. 
Hermenegildo González Martín. 
Isaac Barrado Curto. 
Fllapiano de Castro Rodríguez. 
Jesús D.omínguez Esteban. 

Claudio de la Fuente Oregui. 
Eusebio López Cruz. 
Bernardino Heras San Benito. 
Ruperto Garcfa Calvo. 
Joaquín Arman Garcfa. 
José Hel;'nández Goé. 
Tomás Gonzalo Juanes Estévez. 



-56-

SA,NTÁ. CRUZ DE TENERifE 

Pedro Castro Zamora. 
Antonio Herrera Rodríguez. 
Manuel González Morales. 
José Casañas Baute. 
Tomás Felipe I}íaz. , 
Jenaro Manuel Machín Franclsco. 

José Bautista González. 
Fernando García-Campero Rancel. 
Manuel González Marrero. 
Rosalía Perdomo Barreto. 
Candelaria Cabrera Montelongo. 
Concepción Perera Hernández. 

SANTANDER 

Miguel González Pernía. 
Alfredo Gutiérrez Fernández. 
Félix González Garcfa. 
Manuel Figueras Vázquez. 
Gregorio Pérez Garcfa. 
Faustino Piedra Alonso. 
Benigno Lorenzo Castiileira. 
Mariano Latas Salcedo. 
·Celestino MarUn Palacios. 
·Manuel González Puente. 

Pablo Pérez Francisco. 
Robustiano Herranz Herranz. 
Cándido Monedero Gómez. 

Miguel Reón Rodríguez. 
-..Antonio Silva· Gallego. 

Manuel Guerrero Flores. 
Francisco Martínez Garcfa. 
Diego Ca.mpos Rodríguez. 
Juan Palacios Garcfa. 

.Tosé Vicente Diego Fernández. 
Arturo Belio Ladra. 
José Arroyo Martínez. 
María Fernández Seisdedos .. 
Felisa Sierra González. 
Ángela Ariste Riesco. 
Pilar Cano Bustlllo. 
Leandra Barragán López. 
Josefa Pérez Cabrero. 

SEOOVIA 

Ramón Martín Blanco. 
Bonifacio Barba Yagüe. 
Felipe Dorrego Pestiguillo. 

SEVILLA 

José Acaclo González. 
Francisco Rodríguez Montero. 
Manuel Duarte Montes. 
Eduardo Rendón Rubio. 

-Rosario Puerto Montero. 

Antonio Rafael Domtnguez i\iartrnez. 
Manuel ·Garcfa Garcfa. 

Rosario Monroy González. 
Carmen Parejo Freytas. 
Carmen Villagrán Nieto. 
Mercedes Bohorquez Pinto. 
Antonia Brun Gálvez. 

Manuel Gómez Torralba. 
Rafael González Jiménez. 
Francisco Díaz Trujillo. 
Raf"'el Núilez Pavón. 
Manuel López Rodrfguez. 
Andrés Sánchez Troya. 
Manuel Talave·rón Ordaz. 
·.Tosé Gago Rivero. 
Emilio Márquez Mora. 
Miguel Pérez Vlduera. 
Juan Sánchez Pernía. 
Claudio Padilla Rodríguez. 
Francisco Qll Ferrer. 
.José Moreno Rodríguez. 
Manuel Galván Romero. 

Benedicto Cuesta Pascual. 

Ana Gómez Descalzo. 
Ana Durán Kodrfguez. 
Aurelia Polvillo Femández. 
Magdalena Castillo Alcarazo. 
Dolores Granadas Maestegui. 
Purificación José Villarán. 
Remedio Bravo Luna. 
Isabel de la Santfsima Trinidad Gran-

de Marfn. 
Antonia García Pérez. 
Catalina López Ruiz. 
Luisa Villar Feria. · 
Dolores Vargas Heredia. 

SORIA. 

Sergio Femández La Marca. 



Salvador Ribas Pilla!. 
Juan Jiménez Martrnez. 
Federico Viséns Virglll. 
José Pumar Veleiro. 

Consuelo Soriano Garrido. 

Casiano de la ·-Cruz Rosa. 
Romlin Slinchez Fernlindez. 
Florencio 'Rodríguez Martrn. 
Eleuterio Serrano Puertas. 

Rafael Parrizas Aldana. 
Alejandro Ant6n Ballos. 
José Berraquero G6mez. 
Angel Sorribes Gramaje. 
Víctor Pérez G6mez. 
Alejo Archllla Océn. 
Juan Hita Castro. 
Luis Cantil Mustieles. 
José Salar Asina. 
Emlllo TomAs Bono. 
José Marra Mulloz Bliguena. 
Fernando Estellés Lluch. 
Ram6n Romero Mollnes. 
Juan Amar Sestayo. 
José Marra Navajas Santos. 
Antonio Fernlindez Méndez. 
TomAs Antúnez Zamora. 
Juan Pérez Rodríguez. 
Antonio Alfaro Fenoy. 
PedrCJ Mulloz Garcla. 
Luis MarzA Slinchez. 
Domingo L6pez Maten. 
Juan Escriche Artola. 

Féllx Francisco Martrn. 
Antonio Roncero Vegas. 
Anastasio de Prada y Moro. 
Manuel Valerio GonzAlez. 
Augusto L6pez Arrana. 
Clementino Mlnguez Martrnez. 

Hip6llto Arnliiz Grijalvo. 
NicolAs Alvarez Moreno. 
Antonio Hurtado Nazlibal. 
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TARRAGONA 

Antonio Castnlo Gros. 
.José Folch Santos. 
Julia Andreu Fortuny. 

TERUEL 

TOLEDO 

José Escalera HerrAez. 
TomAs Pecci V'elAzquez. 
Luis Somoza Franco. 
Tomtls Padllla Merchlin. 

VALENCIA 

Antonio Pérez Fernlindez. 
Ellodoro Vlllanueva Vlnat. 
Antonio Varea Mufloz. 
.Juan Sellés Soria. 
Jesús Sanjosé Jullli. 
EmUlo Poveda Hateo. 
Aurello Martrnez Lebrel. 
Francis~ Vafl6 Pont. 
Juan Luis Martín Lllpez. 
.José Insa Marqués. 
Salvador Riera Arenas . 
. Jos.é Miguel Femenla. 
Santiago FernAndez L6pez. 
Armando Álvarez Slinchez. 
~lara Garrido Vengut. 
Rosa Mocholl Cano. 
Palmira Escriche Artola. 
Amparo Domenech Coderch. 
Dolores Monfort Albert. 
Esmeralda Segura Tortajada. 
Milagros Ferrer Aznar. 
~lada Desamparados ·Ram6n Benedito 

VALLADOLID 

.rusto Cuadrado de Vega. 
César Hidalgo Iglesias. 
Eugenio Castrodeza Galvlin. 
Isidro Garcla L6pez. 
Milagros FernAndez Escribano. 

VIZCAYA 

.Juan Manuel Vergara Zuazola. 
Constantino Alejandro Herce Ruiz. 
Santiago Vlllada Garcra. 



Santiago Reflanes Azcarea. 
Jesús Rincón Basenas. 
Andrés Murgufa Ortiz. 
Carlos Molina Rico. 
Manuel Barica Aguirre. 
Luis Sanz Zorrllla. 

Bernardino Garcfa Rodríguez. 
Lázaro Qulntanilla Rivero. 
Aurelio Mansilla de Prada. 

Mariano Emilio Lozano Osuna. 
Angel ·Sierra Martrn. 
Luis Guijo Arroyo.· 
Daniel Vallepuga MJ!cnso. 
José Mara Junyent. \ 
Emilio Manuel Orga !Moreno. 
Fernando Marqués Blanco. 
Manuel Rozas Latorres. 
Victoriano Sarrato Santolaria. 
Pablo Figueras Navarro. 
Miguel Moreno Ruiz. 
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Vicente Vegas Garcfa. 
Alfredo Jalón Jalón. 
Marta del Rosario Antón González. 
Consuelo Aguileta Maestu. 
Rosario Ontalvilla Martfnez. 

ZAMORA 

Manuel Rodríguez Colinas. 
Ángela Duefias Lozano. 

ZAIRAGOZA 

F~ustino Alonso Labordeta. 
Julio Valero Ochoa. 
Antonio Pérez Supervfa. 
Julián Pallarés Grao. 
Alfredo Carri6n Gómez. 
Antonio Rulfernández López. 
Marta Teresa Moreno Lambarri. 
Francisca Sánchez Sánchez. 
Pilar Giraldos Villamayor. 
Julia del Olivo Moreno. 
Teresa Enguita Gracia. 

Estadística. Los diversos cuadros estadisticos que a con-
tinuación se publican refiéren'se a las mate

rias siguientes : 
Primero. Al concurso de nupcialidad del mes de mayo de 

este año. 
Segundo. A un avance de ios pagos hechos por retroactividad: 

contiene un resumen de lo abonado hasta 31 de abril último. 
Tercero. A los subsidiados comprendidos en los pagos por re

troactividad:· se trata también ·de un resumen estadístico hasta 
igual fec~a que el anterior cuadro. 

OuMto. A la clasificación de los subsidiados, según el número 
de beneficiarios, durante el, pasado mes de abril (avance). 

Quinto. A los subsidios abonados 11n la rama de viudedad y 
orfandad durante el mismo mes de abril (avance). 

Sexto. Resumen111 de aplicación del Régimen general de Subsi
dios. familiares durante el mes de abril (avance). · 



CUADRO PRIMERO JM:A "YO DE 1.942 

Concurso de nupcialidad. 

·.TRAMI l''ACLO N. Y PALLO 
- - .. - .. --.. 

Préstamos Sollcitu- Présta- Prestá- EQidieutes nndellleL 
m os m os ----------

DJ¡:LEGACIONES a des recl- otorga- exceden- Excedentes Rechaza-conceder. bidas. dos. tes. cupo. dos. ---~ ---
v. M. V. M. ·v. M. v. i M. V. 1 M. V. ·.M. 

---· ----~---- ---- - - ---
1 Álava . . ' ...••••.... 6 7 2 
2 Albacete •••••••••• 30 21 7 
3. Alicante •.••.•.••• 35 13 25 
4 Almeria •••.•••..•. 16 23 32 
5 Avila, ••.••...•• ,. 22 15 'JO 
6 Badajoz ••..•••.••• 41 52 18 
7 Baleares •••••••••• 17 18 23 
8 Barcelona .•.....•. 142 108 83 
9 Burgos ... , ••••..•• 44 25' 6 

10 Cáceres ........... 42 36 15 
11 Cádiz: Ceuta • , .• , • 20 30 40 
12 Castellón .......... 50 24 1 
13 Ciudad· Real, • , •.•• 41 37 13 
14 Córdoba ...... , ..•• . 22 ~6 44 
15 Coruña (La) ••..••• 30 50 24 
16 Cuenca .•.•.••.••• 3ó .'25 ' 3 
17 Gerona .•••.•.•.•• 43 :24 7 
18 Granada .•• , •••. , 24 33 22 
19 Guadalajara., ••.•. 19: 11 1 
20 Guipúzcoa .. ,, ••.• 25 17 7 
21 Huelva .. , ......... 13 19 28 
22 Hnesca •.• , .• , •... 

241 
16 3 

23 Jaén ••.••... , .•..• 31 .44 28 
24 León ... , •.••••...• as 26 13 
25 Lérida ............ 461 22 2 
26 Logroño ••••..•••. 221 13 6 
27 Lugo .•..•.•.•. , .• 53 29 2 1 

28 Madrid, .•.•••.•••• 711 78 63 
29 Málaga: Melilla, •• , 26, 18 52 
30 Murcia .••.•.•..•.• 481 35 10 
31 Navarra .....•..... 27 18 9 

.32 Orense •.••••.••.•• 5~1 29 3 
33 Oviedo •. , ..•.• , .•. 40 45 48 
34 Palencia ••••••.••• 18 15 14 
35 Palmas (Las) .••..• 8' 4 16 
36 Pontevedra .• , , , . , • -~~ 28 22 
37 Salamanca •••.••..• 24 14 
38 Santa Cruz Tenerife 9 10 15 
39 Santander.~ ······ 13 20 26 
40 Segovia •...•.•.... 7 12 6 
41 Sevilla· ............. '27 18 54 
42 Soria ••.•.••.•...• 15 u 2 
43 Tarragona .•. 28 23 6 
44 Teruel,, .••••...•. 37 21 ,. 
45 Toledo, •..•.•...•• 61 36 8 
46 Valencia ........... 72 76 37 
47 Valladolid ••••.••• , 22 19 10 
48 Vizcaya, ..•. , •.•.• 14 20 29 
49 Zamora •.••.•.•.•• 28 19 4 
50 Zaragoza ...... , .• , 37 30 17 

' TOTALES, .••• 1.668 1.373 930 

-· - -- --
2 2 2 4 5 ,. - ,. 
1 7 1 23 20 ,. ,. 

23 23 13 1'2 ,. ,. 9 
3 16 2 ,. 21 15 ,. 

,. 10 ,. 12, 15 ,. ,. 
2 18 2 23j 50 ,. ,. 
4 17 4 " 1 14 6 ,. 

12 8'1 12 61 96 ,. ,. 
3 4 3 40 22 ,. ,. 
2 14 1 28 35 ',. ,. 
5 20 5 ,. 25 20 ,. 

,. 1 ,. 49 .24 » ,. 
» 12! ,. 

!'1 
37 » ,. 

17 221 17 9 22 ,. 
2 231 1 ·a~ 49 .» » 
1 2 . 1 24 ,. '» ,. 71 » 36 124 . '»' 

¡/» 

3 22 1 3 21 30 ,. » ,. ti ,. 18' 11 ,. ,. 
'2 61 2 19: f!> • » 
4 13/ 3 

;1t 
16 15 » ,.. 3' » 16 ,. ,. 

3 261 3 
2~, 

41 ,. ,. 
1 10 1 25 ~ 

,. 
1 2 1 44- 21 ' ,. ,. 
1 5 1 17 12 » » 
1 2 »· 51 29 ,. ... 

17 61 '•14 lO 64 ,. » 
6 26 6 » 12 25 ,. 

15 10 15 sa 20 ,. • 2 9 2 18 16 ,. ,. 
,. 3 ,. 55 29 .. ,. 
6 40 5 • 40 7 ,. 
1 12 1 6 14 » » 
8 8, 4 lt ,. ,8 4 

10 22 8 17 20 ,. ,. 
1 u ,. 20 24 » ,. 
3 9 3 ,. 7 6 ,. 
6 13 6 ,. 14 "t·3 » ,. 6 .,. 1 ' 12 H ,. 

32 27 18 » ,. 12 
• 2 ,. 13 11 ,. 
1 6 1 22 22 .. 

1 ; 
1 ,. 1 37 20 ,. 

,. 8 ,. 53 36 ,. 
8 '37 8 35 68 ,. -~ 
1 10 1 12 18 ,. ,. 
4 Í4 3 ,. 17 14 ,. 
1 4 1 24 18 ,. ,. 
6 17 .5 20 25 

~~---
222 7271180 941 1.193 1771 25 

·, . 

' 

- -
,. ,.. 
,. ,. 
2 1 
1 1 ,. ,. 

,. ,. 
,. ,. 
2 ,. 
2 ,. 
1 1 ,. ,. 

,. ,. 
1 .1 ,. 

,. ,. 
1 1 
1 ,. 

,. ,. 
• ». 
,. ,. 
1 ,. 

» -1 

" 
,. 

2 ,. 
3 •• ,. ,. 
1 » ,. l 
2' 3 
i » ,. ,. 

,. ,. 
» ,. 

1 ¡ 1 
2 ,. 

lt ,. 
,. 2 
» 1 ,. ,. ,. ,. .. , ,. 

1 . 
,» ». 

2 

,. 
,. 
,. 
,. 
,. 

1 ,. 
• 
26 

,. 
,.: 
,. 

•• ,. 
,. 

1 

1 

1 

7 



CUADRO SEGUNDO 

DELEGACIONES 

1 A lava ..•••.• ~, ••.•••..•• , •••.••• 
2 Albacete .•... ,, •• · •••.• , ••.•• , •••• 
.3 Alicante ••...•... , ...•••• , •••••.• 
4 Almería ..••. , .•.•••• , , .•• , , .•• , , 
5 Avila .•..••• , , ••..•.•••..• , • , .• , • 
6 Badajoz e•) ................ ! •.••• ; 
7 Baleares ••• ,,, ..• , .• , •• , •••• , •• ,, 
8 Barcelona ••....•.. , ••••• , , • , ..... 
9 Burgos •.•••.•• , .•... , ...•. ,,,,., 

lO Cáceres .• ,.,,, ... , •••..• , ••••.••• 
11 Cádiz e•) .............. , .....•••• , 
12 Castellón, •••.•..• , •• , .•. , , , •. , , •• 
13· Ciudad Real. ..•...• , ..••...• , •••• 
14 Córdoba •••.•...••.• , .•.••. ,, .••• 
15 Corufta (La) •••..• , ••• , .......... . 
16 Cuenca •.•....•.•.•.•. , .•. , , , , , • 
17 Gerona ••.... , ..... , .. , •.. ,., •••. 
18 Granada.,., .••••• , ••••.• ,.,.,,,. 
19 Guadalajara • • • •.• , , .• , •• , ••• , • , , 
20 Guipúzcoa •••.•••..•• , , , •. , , • , •. , • 
21 Huelva (•) ••• , . , , •••••.••. , • • • • •• 
22 Huesca .•• ,, .••.•••• , .•.• ,., ,,, ••• 
23 Jaén e•) ............•...........•. 
24 León .••..•...••.••••• ,, ••••• , •• 
25 Lérida .• ,, ••.•..• , .•• , , ••• , •• , •• 
26 Logrofto ......... , ••• , •...•••••.• , 
27 Lugo .....•.•..•..••• , .•••.•••••• 
28 Madrid. , .•..•.....• , , ...• , , ,·,.,. 
29 Málaga ..••. ,, ... , ... ,, .. , •.••••• 
30 Murcia e•) ..•....... , ........ , ...• 
31 Navarra (•) ..•...•..••••••.•••••• 
32 Orense ... . , .................••• ~. 
33 Oviedo .••• , •••••• ,, ••••• , ••• ,.,., 
34 Palencia ...••.• , , , , .•••••••. , • , . , 
~5 Palmas (Las) e•) ............... .. 
36 Pontevedra ... , •••. , ••..•.•• , , ', •• • 
37 Salamanca •.•.• , ..• , • , .•.• , ••• , .• 
38 Santa Cruz de Tenerife. , .. , .•••••• 
39 Santander. , , , . , .•... , •..... , ••••• 
40 Segovia .. , .•• ,.,., ..... ,,,, ,', •••. 
41 Sevilla .. , , , ••..•. , ••. , . , . , . , , , , •, 
42 Sor:ia ......... ....... , ......... .. 
43 Tarragona •.... , ... , , . , •..• , •• , •·• 
44 Teru ... , •••.. , . , , . , • , . , , ,, •. ;,, 
45 Toledo .••. , .•.•.•.• , .•• , •• , •••••• 
46 Valencia .• ,,, ..•. , •..• ,., ..... ;;,-; 
47 Valladolid .................. , .. .. 
48 Vizcaya (•). , , , . , •• , ... , .• , .. , , ••• 
49 Zamora ..... , ....... , ... , . , ••••. 
50 Zaragoza .•. , , , .• , , ..• , • , , .• , • , • ~ 
51 Ceuta ..••• ,, •. , .. ,,., •. ,,.,,, •• ,, 
52 Melilla. , , ••••••... , , .....•••••• , 
53 Delegación Central , .•......••• , • ~ 

(Resumen estadístico de retroactividad 

Sistema normal.. 

325.133,46 
418.254,53 

1.010.480,05 
260.568,47 
729.499,72 

1.891.061,48 
1. 276.612,46 
2; 177 o 058,89 
1. 07 3. 650,82 

&53. 699,82 
1.564. 619,30 

296 934,60 
486.371,97 

2.177.693,64 
1.136. 369,80 

450.446,24 
222.336,44 
932.014,61 
281.914,36 
172.755,12 
733.317,04 
237' 923,63 
687.581,45 

1.174 221,05 
128.ll12,14 
671.586,08 
263.735,04 

2. 974.465,24 
1.291.881,-

877.261,86 
518.581,,55 
292.673,67 
632 292,24 

1.120. 993,34 
1. 871 . 080,57 
1,154.104,31 
1. 829 o 516,58 
~.695.68;",78 

807.830,41 
758.281,35 

3.644 216,30 
473.161,33 ' 
262.502,13 
137.936,95 
989.402,64 

1.126.138,76 
2.126.571,53 
1 . 367 790,06 
1. 779. 712,5J 
1.313.605,95 

155.741,30 
141.291,76 ,. 

P.A. l. 

186.345,27 t 
118.243,60 1 
308.999,95 
177.005,71 
49.955,37 

l27 .365,-
467.632,63 

4.108.371,21 
235.219,46 
148.978,51 

1.546.332,93 
116.572,57 
302.187,10 
735.580,25 

1.148. 964,20 
31.898,86 

259,954,85 
428.524,53 

6 o 983,11 
2. 002. 579,05 

849. Q60,05 
101.702,75 
272.260,40 
892.323,31 

88.016,38 
274.827,02 
120.415,96 

1.512.668,67 
617.547,71 
443.306,23 
701.248,5!1 
168.541,50 

2.550.846,95 
437.118,37 
684.165,80 
942.842,08 
251.382,40 
390.752,46 

1 . 783 o 280,08 
77.880,06 

1. 413. 550,86 
40,527,32 

209.802,19 
110.059,80 
154.120,28 
797.728,80 
274' 430,51 

3.542.510,13 
3.154. 221,15 

859.859,60 
109 246,24 
172.896,32 

1.759,843,46 

R. E. 

184.495,92 
187.184,70 
59.677,73 

133.553,48 
279.170,78 
317.307,38 
283.153,14 
445.599,28 
531.145,70 
407.573,93 
907.797,28 

99.317,07 
164.319,37 
534.345,64 
764.385,05 
114,260,50 
119.854,55 
587.019,80 
219.:?16,59 
329.869,93 
264.428,55 
191.760,30 
241.225,50 
657.800,34 
109' 924,58 
301.487,87 
278.819,46 
739.117,85 
667.920,41 
321.758,43 
5:14.424,54 
350.631,11 
730.557,87 
300.676,66 
371.032,44 
303.987,73 

. 479.684,19 
362.837,14 
247.180,59 
292.041,60 

1:203.718,07 
187.123,89 
91.891,58 

125.993,35 
252.611,56 
622.399,85 
758.224,92 
273.332,32 
292.015,26 
547' 114,35 
422.077,95 
313.466,42 
902.744,34 

TOTALil!l,. .... .,, • ., 49.676,973,33 35.267:597,58 ~20,408.956,84 

NOTA --las Delegaciones seilaladas con(*) figuran con datos del mes anterior. · 



pagado hasta el 30 de abril de 1942.) _1\vance. 
-

ITOT_.a ....... , 
J:NCl::OEN'Cl:.A.S 

Árt. 53. · Art.~. Art. 5'5, Art: sr. Cap. VIII., . Cap. IX~- Totl¡les. 

1.197,38 so,, 7.684,53 492,54 3,200,7ll 3,686,14' 16.291,30 712.;265,95 

" 
,. 2 .. 553,20 ' » 3;5, -¡ 300,55 3; 1~8,i5 726.871,58 

32.480,46 1.015,33 45.618,18 2.457,17 106,07 81,.677,21 1. 460 834,94 
7.890,06 359,52 6.147,721 2~965,62 1.294,91\ 1.259,36 19.917,19 591.044,85 

175,65 » 12.712,77 295,02¡ 3.972,74¡ 2.702,51 19.856,69 1. 078.484,56 
2. 358,82 353,65 4. 622,91 9.999,391 ' 602,65¡ 2.216,89120.154,31 2.355.888,17 

43.630,07 3.560,- 23.6,.71,161 217,50 2.626,33 4.563,75 78.268,81 2 105.667,04 
)) » ,. ::t 1 » ' » 6. 731.029,38 

9.139,36 843,91 32.687,9-1 2.051,88 1Q.425,80 10.324,46 ,65.473,32 l. 905.489,30 
» ,. 12.805,201 2.605,84 933,41 8.192,02 24.536,47 1.134. 788,73 
" 

,. ,. 
" 

,. • » 4.018. 749,51 
13; 916,11 » 3.956,72 396,17 167,10 2.190,99 20.627,09 533.451,33 

22,50' 67,50 509,95 » » 261,32 861,27 953.739,71 
91.330,20 4.686,45 7 ;325,{10 3.434,80 1.911,1"5 2.445;55 1~1.133,75 3. 558.753,28 

5.266,85 766,70 2.2;5,901 l. 412,50 .5.082,70 4.134,- 18. 81!8,65 3.068.607,70 

" 
,.. ,. 

" » » 596.605,60 
2.942,65 1.366,85 192,50 ,. ',. » ·.· 4,502,- 606.647,84 ,. ,. ·» » - » ,. ,. l. 947.558,94 

525,- 66,87 15,- 948;10 ,. 822,67 2; 377,64 510.491,70 
183.782,29 192.708,13 19.164,57 ,. 16;34~,57 .14.957,57 426:958,13 2. 932.162,23 
24.822,60 3.510,30 3.649,20 . 1.045,- 8.942,85 13.342,20 50.312,15 L898.017,79 

3.829,95 60,- lL 79.7121 1. 211,48 2.230,50 310,62 19.439,76 550.826,44 .,. 
" 24.140,95 » " 4.033,75 26.174,70 l. 229·. 242,05 

10.018,84 883,75 600,65 204,80 l. 408,67 3. 521, 16.637,71 2.740.982,41 
1. 209,46 2.675,97 3.840,49 1.151,15 6.914,07 855,87 16 •. 647,01 342 998,11 

325,05 2.120,35 22.065,82 ,. 2.432,55 1.488,65 28.432,42 1.276.333,39 
181,02 » 5.102,24 7,85 » 426,67 5.717,78 668.688,24 .,. ,. ,. 

• ;()4,3sl 
.,. » » 5. 226.251,76 

594,45 40.267,74 16.072,02 .. 12.047,24 69.885,83 ·2. 647.234,95 
3.169,20 241,77 7.645,71 717,42 1.130,24 2.458,21 15.362,55 1 . 657 689,07 
8. 531,50 130.635,44 39 014,38 3. 518,75 4. 643í10 4.419,35 190.762,52 1.945.017,19 
3.855,01 3. 794,29 777,97 » 3.'849,34 2.241,99 14.518,60 826.364,88 
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CUADRO TERCERO 

(Resumen estadlstico de retroactividad: Subsidiados 

DELEGACIONES 
Sistema Sistema ·Régimen 

1 normal. P. A. l. especial. TOTAL 
1 1 

Álava ••••••• , ••••••••• : • •••••••• ' 1 1.787 838 77~ 3.397 
2 Albacete, •••.•.•••..•.••..•.•••• , 4.282 916 1.167 6.365 
3 Alicante •••••••.•.•• , •••...•.•••• 11.769 2.463

1 492 14.724 
4 Almerfa ••••.•..••.•...••..•••.••• 2.967 1.546 973 5.486 
5 Avilá. , •..•••..••••••••.•••.••••• 5 064 248 1.208 6.520 
6 Badajoz (•) •• ,, •• , ••..•..•.••.•••• 13.185 712 1.496 15.393 
7 Baleares ••••••..•.••..•••••.••• ·~. 7.948 2.718 1.446 12 112 
8 Rarcelona •.•...••.•••.•..••..•••. 19.47.3 31.249 3.539 54 261 
9 Burgos ••••.• ,. ................... 5.656 1.089 2.301 9.046 

10 Cáceres .•.•••.•..•••.••. ........ 3.213 702 2.512 6 427 
11 Cádiz (•)., •• ,,., •.•.• ,,,,,,,,,.,, 9 897 7.749 . 3. 713 1 21. 359' 
12 Castellón., •. ,,, .•• , ..•.••••• , •••• 4.024 1.218 822 6.064 
13 Ciudad Real. .... .. a,. .... ......... 4.826 2 421 1.048 8.295 
14 Córdoba ••••.•.••••••••••.•••.•••• 15,612 4.226 2.3l7 22.165 
15 Coruña (La),,,, •••• ,,,,,,, .... ,;, 1 6.166 5.478 3.380 15 024 
16 Cuenca, .•••. ,,.,.,,, .. , ..•.. ,.,,, 4.307 322 936 5.565 
17 Gerona., •. ,.,.,.,., ••. , ••.•.• , ••• 2.286 2.231 753 5.270 
18 Granada, ........ ·~ ............... 7.471 2.143 2.849 12.463 
19 Guadalajara ..•.••.....•••• , •. , , • , 2.253 51 1.270 3.574 
20 Guipúzcoa .••... , .••.• , , , .•...• , , , 1.020 10.120 1.425 12.565 
21 H11elva (•) •.••••••• , ... , •.• , ••• , •, 4. 661. 4.299. l.Z88 10.248 
22 Huesca •••..• ................ •'••• 1.957 554 1.080 3 591 
23_ Jaén (•¡, .•.•...........• , ..•.• , ~. 9.459 1.754 1.559 12.772 
24 León •••.•••.•..••....•.•..••• ,·.·, 8.332' 3.716 3.054 15 102 
25 Lérida ........ .................. 1.499 823 686 3.008 
26 Logroño .•.•••••••..•.•••••••.••• 5.005 1.353 1.092 7 450 
27 Lugo .•••••. .................... 2.087 647 " 1.148 3.882 
28 Madrid. ................ ········¡ 26.039 12.755. 7 277 46.071 
29 \olálaga,., •.•• , ••••••..•••.••. ,, , 9.094 2.949 3.025 15 068 
30 Murcia (•)· .•••.. , •••• , •• , .••.•. ,,, 8.859 3.383 2.308 14 550 
31 Navarra (•) ...................... 4.133 3.267 2.200 9.600 
32 Orense ••••••••••.•••...••..•...• ·• 2.207 1.028 -1.488 4 723 
33 Oviedo,.,., .•••••.•.•..•..•..•• ,. 3.741 11.517. 3.434 18.692 
34 Palencia .•... , .................. , •• 5 903 . 1.776 1.313 8.992 
35 Palmas'( Las) (•) •.••.•.••..•.•. 1,. 9.387. 3.306 1,701 14 394 
36 Pontevedra •.•..••• , ••..•..•.• , , , , 8.663 5.607 1.328 15.598 
37 Salamanca .•••.••••.•.•. , •••••• , • lO 533 1.236 2.076 13.845 
38 Santa Cruz de Tenerife •••••••• , , , • 9.426 2.149 1.909 13 484 
39 Santander.,,., •• , •• ,,,, •• , •.•• , •• 4.937 212 58 5.207 
40 Segovia •.•• , •. , .•• ,, ...••....• , , , 4.660 581 1.356 6.597 
41 Sevilla .••••••.• ,., •• ,,,,, •.••••• , 24.535 7.080 5 765 37.380 
42 Soria .........................••• 2.705 204 612 3.521 
43 Tarr!lgona , • , •••••••.••. ·, , , , ••• , , 2 772 1. 708 613 5 093 
44 Teruel,, •. ,.,., •. ,,.,, •••• , ..• ,., 1.647 979 660 3.286 
45 Toledo •.••••••.•••••••••.•...••• ·: 8.671 ¡ 907 1 486 11.064 
46 Valencia .••.•• , •.••••••••..••• 'JO', 12.237 ' 7.265 4 698 24.200 
47 Valladolid ........ , •..• ,.,,,, ..... "10.994 1 391 3.738 16.123 
48 Vizcaya (•), , , , , .•• , .. , .•..•..• , ·.-, 9.2~8 17.361 1 259 27 858 
49 Zamora., •• , ..•• , ••.•. , •... ,.,·.,.,, 6.309 726 1.290 8.325 
50 Zaragoza,,,, ..•.••••• ,,.,.,,., •• 11,080 4.905 2.883 18.868 
51 Ceuta . ... , .................... : ~. 944 467 1.998 3.409 
52 Me tilla .... , .......... ····· ....... 853 863 1.581 3.297 
53 Delegación Central •.•.•• , ....• ·,, , ,. 10 372 4.612 14.984 

TOTALES, •••••• · ......... 365.773 ' 195.580 105.004 6~6.357 

-

NOTA.-l.as Delegaciones señaladas con(*) figuran con datos del mes anterior. 
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CUADRO CUARTO Clasificación de subsidiados, según_ el número de beneficia 

DELEGACIONES Sin. 1 beneficia- 2 beneficia- 3 beneficia- 4 beneficia- 5 beneficia-
rlo. rios. rlos. rlos. rlos. 

1 

1 Álava .•••..••.•.•. l2 10 1.168 567 247 122 
2 Albacete •••••••... lt 1 2.141 1.749 1.056 532 
3 Alicante ••••.•••.• 60 46 7.806 3.280 1.208 401 
4 Almerfa .••.•••.••. 1 6 1.890 1.413 824 379 
5 Avila ••.••••.•.•••• 20 9 1.291 1 208 865 505 
6 Badajoz .. , •••..••. lt .. 1.444 963 5611 271 
7 Baleares .••.•..••. 47 27 4.578 2.399 1.178 543 
8 Barcelona ••.•••••. 163 699 36.731 9.447 2.995 814 
9 Burgos ..••..••.••. 10 19 1.583 1.254 885 438 

10 Cáceres .••.•.••..• 27 34 1.261 1.023 608 270 
11 Cádiz e•) ....... · .. 42 39 5.152 4.554 3.117 1.885 
12 Castellón .......... 12 177 2.492 932 273 74 
13 Ciudad Real •.•..•• 120 70 4.068 2.892 1.538 550. 
14 Córdoba .•••..•... 11 23 5.082 4.046 2.535 1.284 
15 Coruña (La) ••••... 30 30 4.113 2.471 1. 485 774 
16 Cuenca •.••••..... 1 3 869 739 476 243 
17 Gerona •••..•••••. 4 4 2.510 790 226 65 
18 Granada .•..••••.• 22 10 1.858 1.519 911 408 
19 Guadalajara •.•.... 3 3 592 691 442 172 
20 Guipúzcoa .••••.•.. 12 272 5.086 2.~03 1.495 707 
21 Huelva ....••••...• 145 125 2.608 1·482 697 249 
22 Huesca ..••••••••.• 2 13 816 517 235 79 
23 Jaén·(*) ........... 26 22 3.131 2.543 1.568 710 
24 León ..... ....... 8 13 3.034 2.618 1.834 1.002 
25 Lérida ••.•..•••••. _,. 4 1.408 469 184 57 
26 Logralio •••• 5 5 1.914 1.178 576 302 
27 Lugo., •••••••• , .. 5 12 781 490 328 214 
28 Madrid (•) ...••••.. 36 63 14.359 7.514 3.221 1.126 
29 Málaga .••.••.•... 18 12 3.573 2.708 1.782 843 
30 Murcia .•••••..•.•• 21 16 7.545 4.541 2.676 1.351 
31 Navarra (•). , .••• , • 11 12 2.431 1.763 1.078 517 
32 Orense •...•.•••... 2 2 690 500 309 180 
33 Oviedo (•) ......... !50 111 9\460 5.140 2.756 1.282 
34 Palencia ••..••••.• 15 9 2.037 1.873 1.194 578 
35 Palmas (Las) .••... 23 18 1.784 l. 715 1.227 840 
36 Pontevedra .••••..• 35 46 4.642 3.098 1.954 1.036 
37 Salamanca •••••••• 43 10 2.318 2.246 1.477 1.006 
38 Santa Cruz lt 6 4.368 3.630 2.795 2.088 
39 Santander •••••..• 11 6 4.503 2.992 1.677 857 
40 Segovia ••• , •..•••. 25 10 568 321 250 135 
41 Sevilla (•) ......... 71 78 15.874 11.370 6.820 3.328 
42 Soria .•.•.•••.••.. 8 4 ,700 647 419 204 
43 Tarragona ••••••.. 7 21 • 2.753 969 319 97 
44 Teruel .• , ••••••... lt 5 1.288 853 401 165 
45 Toledo •..••••••... 13 15 2.000 1.315 760 289 
46 Valencia .••.•••... 67 70 12.829 5.434 1.685 474 
47 Valladolid ......... 40 35 4.141 3.727 2.247 1.263 
48 Vizcaya .•..••.•.• , 169 228 ,11,516 6.041 3.049 1.395 
49 Zamora .•••••..•.. 5 8 1.287 1.144 775 4'41 
50 Zaragoza .••••••.•. 45 30 5.808 _2.874 1.235 451 
51 Ceuta .•••••••••••. lt 3 471 358. 207 112 
52 Melilla ............ 3 5 503 355 189 74 
53 Delegación Central. lt ,. 8.114 3 .. 833 2.645 745 

TOTAL DB SUBSIDIADOS,, 2.502 71. 33.937 

TOTAL DK BKNKFICIARIOS, lt 2.502 

Subsidiados por 100 sobre total •• 0,3279 5108 47,2165 

Promedio basta fin de mn .•... l. 741 2.816 ~26.136 127.558 

NOTA.- Las Delegaciones sei)aladas con (") figuran con datos del mes anterior. 



ríos, por sistema normal, P. A. 1. y V. 0.-Avance. ABRIL 1942 
-· ·- ---- -·-

6 beneficia- 7 beneficia- 8 beneficia- 9 beneficia- 10 beneficia- llymásbe- TOTALES TOTALES rlos. rios. rlos. rlos. rlos. neficlarlos. SUBSIDIADOS BENEFICIARIOS: 
-----
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CUADRO QUINTO A.BR:IL DE 1.942 

Subsidios pagados en-la rama de Viudedad y orjandad.-Avance. 

DELEGACIONES Subsidiados. Benellclarioa. 
Totales pagados. 

Paeta. , . 
.. 

46 1 Alava ....••.• •••.• , • , , .••••• , • 75 2.202,70 
2 Albacete . •...••.•••••..••••• ~. 32 94 2.047,-
3 Alicante . , •...•• J. ... . , ....... 220 335· 9.879,34 
4 Almeria .................... , •• 54 135 3.230,-
5 Avila, ..•••.••••.•..• ,.,, •.• ,. 77 ~ 160 3.964,35 
6 Badajoz .••••.• •...••••••...••• ,. ,. ,. 
7 Baleares .•..••••.. , ............ 139 200 6.885,-
8 Barcelona ••••.••.•.••.•••.• ~ •• 650 996 31.178,10 
9 Burgos .•.•.•.......•.••..••• •' 5.8 146 3.296,65 

10 Céceres •• , •••••••••• ,., •• ,., •• · 110 200 5.420,15 
11 Cádiz (•) •••••• , ••••••••••••• ,, 190 395 9 659,20 
12 Castellón ...................... 76 104 3.457,50 
13 Ciudad Real ............. ..... 329 497 15 232,50 
14 Córdoba .•••••••••••.••••••••• 263 782 16.465,15 
15 Corulla (La) •••• , ••••••.•••••• , 185 393 • 9 584,50 
16 Cuenca •••••••••••••••••••• ,., 49 132 2.970,-
17 Gerona ..... · ........ , •..••.••• 1:4 20 650,-
18 Granada ••••••••.••••••••• , • ~ 85 164 4.342;50 
19 Guadalajara ................ •,. 40 111 2.274,70 
20 Guipúzcoa ........... , •••• ,.,., 123 277 6.852,35 
21 Huelva ....................... 459 690 20.874,50 
22 Huesca •••••••••••••••••••• , •• 31 59 1.655,-
23 Jaén (•) .•••••••••••••••••••• ·., 133 ·: ~~ 315 7',303,74 
24 León ......................... 162 465 10.055,85 
25 Lérida ••••.••. , ••.••••.•••••.•• 17. 33 925,-
26 Logroño .••• .................. 64 158 3.682,-
27 Lugo •..•••••••••••••.•••••••• 55 130 3 '174,45. 
28 Madrid (•) .................. · ... 447 1.035 25 777,80 
29 Málaga .•••••••••.••.••••.• , •• 150 405 9.081,35 
30 Mu.rcia •• .•••••.•••••••.••••• •.• 143 330 7.812,-
31 Navarra (•) ................... 92 238 5.225,-
32 Orense •.•••••••••••••••••••• , , 24' 74 1.156,60 
3_3 Oviedo (•) ••••• , , •.••••• , ••.• , , 525 899 25.045,10 
34 Palencia ...................... 113 275 6.341,05 
Só Palmas (Las) •••••••••••••••• , • 118 261 6.243,40 
36 Poñtevedra ..••••• . · .....•.... ••. 258 577 14.164,99 
37 c;alamanea . ....•.•.....•...•. ·. 116 235 . 5. 755,80 
38 "anta Cruz de Tenerife., ••••••• 44 127 .. 2.699,50 
39 Santander ..................... 32 41 1.416,-
40 Segovia ..•.•............•..••• 68 1U 3.253,35 . 
41 Sevilla (*), •• 411 972 • 23.087,60 ................. 
42 Soria •..... , ••...•..•.•...•••• 43 107 2.463,85 

' 



- 67 ...__ 

' Totales pagados. 
DELEGACIONES Subsidiados. Beneficiarios. -

Pesetas. 
,. 

-43 Tarragona , ....•. _ , .••..... , . , 45 7Ü 2.255;-
44 Teruel ..........• , ... ......•.• 16 28 '. 800,-
45 Toledo ...................... -;.· 102 261 5.976,15 
46 Valencia ••••••••••••• 1 •••••• ~ 385 719 19.202,25 
47 Valladolid .••••••.••••••••.••• , ' 211 494 11.705,84 
48 Vizcaya ..••••.•••.•••..••••••. 782 1 1.563 32.544,85 
49 Zamora •..••..•••.•••••••• ,;._, 80 215 4,900,-
50 Zaragoza ••• , ••••••.••••••••••. 173· 297 8. 371,15 
51 Ceuta .... ~ .•••••• , •.••.•.••• ,, 27 87 1.831,21 
52 Melilla •..• : 43 108 2.555,-. ................... 
53 Delegación Central , •••..•••• ·• ,· · » .. 

» • 
TOTALES, ••••••••• ' 8;109 16.607 416.937,07 

NOTA;- Las Delegaciones selialadas con(*) figuran con datos del mes anterior. 



CUADRO SEXTO 

DELEGACIONES 

1 Alava ••••••••••••• 
· 2 Albacete •••••••••• 

·a Alicante ; ••••• , •.• 
4 Almería ........ , •• 
5 Avila ......... .' ... 
6 Badajoz .•••••.•••• 
7 Baleares •••.••••.• 
8 Barcelona ..•.•.•.• 
9 Burgos .•....•..••• 

10 Cáceres .••.•. , •.•. 
11 Cádiz (*) .......... 
12 Castellón .•.••.•.•• 
13 Ciudad Real ....... 
14 Córdoba ...... , •••. 
15 Coruña (La) ...•.•. 
16 Cuenca ••••.••. , •• 
17 Gerona •••.•..•.•• 
18 Granada •••.••.... 
19 Guadalajara .•••.•• 
20 Guipúzcoa •••.•. , • , 
21 Huelva •.• ........ 
22 Huesca .••.•..••••• 
23 Jaén(*) .••...•.•.• 
24 León •••.•....•••• 
25 Lérida .•••••••••.. 
26 Logroño •••.•.•••. 
27 Lugo •.•.•••..•••. 
28 Madrid (*) ......... 
29 Málaga .•.••.•••.. 
30 Murcia •••• ,,., •.•. 
31 Navarra(*) .••••.•. 
32 Orense .••.•••.•... 
33 Oviedo C*f ••..• ; .•• 
34 Palencia .• ....... 
35 Palmas (Las) •.•••. 
36 Pontevedra ..•••••• 
37 Salamanca •• ..... 
38 Santa Cruz Tenerife 
39 Santander •••.•.••• 
40 Segovia .••.••...•. 
41 Sevilla (*) ......... 
42 Soria •..•••••.••.. 
43 Tarragona ••••.••. 
<t 
4 
4 

4 Teruel .••••••..••• 
5 Toledo ..•.•••.•••• 
6 Valencia .......... 

47 Valladolid .•••..•.. 
4 
4 
8 Vizcaya .••.•••..•• 
9 Zamora ••••••....• 

50 Zaragoza .•.•..•• , . 
1 Ceuta •.•.••••••.•. 

1 

Sistema 
. normal. 

1.397 
3.475 
4.277 
1.384 
3.515 
2.952 
6.638 

26.818 
7.553 
3.396 
3.498 
2.600 
5.094 
5.293 
2.915 
2,515 
2.882 
4.338 
2.809 
1.927 
3.065 
2.36S" 
5.288 
3~421 
1.745 
3.074 
1.101 

18.705 
5.786 
3.980 
3.776 

818 
2.454 
4.351 
2.977 
2.377 
5.592 
3.102 
2,1·59 
2.854 
7.816 
2.669 
5.086 
1.260' 
5,556 
9 750 
6.542 
4.149 
3.654 
7.133 

455 

• ; ' 

AFILIADOS 

' P.A.J . 

5~ '7 
285 
50 
24 
67 

281 
2.820 

109 
56 

408 
94 
81 

293 
529 • 

19 
201 
271 

14 
2.255 

109 
61 

104 
133 
121 
106 
S6 

" 1.229 
186 . 173 
433 
97 

681 
99' 

190 
620 
112 
140 
266 

41 
538 

30 
219 
92 
53 

886 
111 

1.156 
93 i 

566 
58 

CUADRO GENERAL 
'' 

auoi-A..s 
TRABAJADORES ASEGURADOS 

¡TOTALES Sistema 
P. A. l. 1 TOT<~ normal. 

1.454 6.286 4.~93 ' 10.579 
3.551 17.081 5,733 - 22.814 
4_.562 35.380' '31.1121P' 66.492 
1.434 8.701 4.044 12.745 
3.539 8.790 879 9.669 
3.019 17.850 i.450' 19-.300 
6,919 29.695 17.461 47.156 

29.638 175.054 266.884 441.938 
7.662 17 237 6.054 23.291 
3.452 14.963 2.616 17.579 
3.906 2L966 29*889 -' 51.855 
2.694 26.25,9 6.970' 33.229 
5.175 20.069 '9,213 1 29.282 
5.586 28.839 18.185 47.024 
3.444 17.260 23.133 40.393 
2.534 8.107 ' 1.038 9.14& 
3.083 19.374 ~9.725 39.099 
4 609 33.411 11.331 44.742 
2.823 7.474 290 1 7.764 
4.182 6.156 54.881 61.037 
3.174 20.397 13.335 33.732 
2.424 8.642 4.687 13.329 
5.392 36.622 4.246 40.868 
3.554 13.984 14.347 28.331 

"1.866 8.435 7 .. 441 15.876 
3.180 ' 15.009 5.824 20.833 
1.157 4.779 2.418 7.197 

' 19.934 121.558 94.327 215.88i'> 
5.972 29.601 i2.409' 42.010 
4.153 33.561 31.852 65.413 
4.209 10.210 14.341 24.551 

915 3.362 3,388 6.750 
3.135 13 • .726 '67. 783 ,81. 509 
4.450 10.348 7.109 17.457 
3.167 18.305 13.443 ' 31.748 
2.997 15.532 22.675 38.207 
5.704 16.056 5,104 . 21.160 
3.242 23.024 7.892 30.916 
2.425 11.1UO 26.803 38.613 
2.895 7.699 2,493 10.192 
8.354 76.566 42.966 119.532 
2.699 5.901 806 6.707 
5,305 .17.698 10.6!13 28.351 
1.352 4. 437 ~ 5.305 9.742 
5.609 20.645 2.141 22.786 

10.636 64.175 57.378 121.553 
6.6'53 23.592 4.879 28.471 
5.305 23.476 65.709 89.185 
3.747 11.586 2.6U: 14.197 
7.699 28.012 29.233 57.245 

513 2.570 ' 2.036 4.606 
; 

5 
5.2 Mclilla ..••.••••••. 736 60 796 2.822 2;188 
53 Delegación Central.

1 
___ , _____ 1_1_1 ¡.....:. __ 11_1_

1 
___ ,. __ 

1 
___ ·7_2_.,~187 

5.010 1 
72.187 ' 

ToTALES........ 229 070 1~.929 245.990 1.224.092 1.175.190 2.399.282 

Promediohastafiodelmes .... 227.151 l6.378 243.5301 1.200 22'4 '1.164.925 2.365.150 

NOTA.- Las Delegaciones señaladas con(*) figuran con datós de meses anteriores. 



DE OPERACI.O.N~S 1 " .A.BBIL 194:d #\vanee. 
. ' .. . . .. 

·SUBSIDIOS 

.. 'TRABAJADORES SUBSIDIAQOS . . BENEPICIARIQS COMP~NDIDOS 
-

Ventanilla. Giro postal. Bancos P.A. l. TOTALES Sistema 
~·A·•· TOTALES y _Agellc_ia~~ normal. 

-~- -·--
688' 462 » 993 2.143 3.313 . 2.671 5 .984 

1.126 2.951 ". 1.563 5.640 12.868 4.653 17.521 
1.754 419 <t.938 5.584 '12 695 18.174 14.527 32.701 
1.927 970 72 1.508 4.577 9.005 4.830 13.835 

505 3.296 » 297 4.098 12.846 955 13.801 
:0 " 2.926 430 3.356 8.797 '1.292 10.089 

1.666 58 4.470 2.641 8.835 17.721 .7 .146 24.867 
5.644 2.827 10.752 31.252 50.475 45.907 73.388 119.295 
1.057 2.048 " 1.223 4.328 10.005 3.757 13.762 

868 1.454 » ·921 3.243 7 273· 2. 74.9 10.022 
1.397 » 5.370. 8.861 15.628 23:397. 28.642 . 52.039 

939 403 1.397 1.162 3.901 6.652. 2·.766 9.418 
556 958 5.079 2.519 9.q2 19.241 7.296 . 26,537 

2.911 1.425 3.518 5.391 13.245 25.298 .. 16.101 41.399 
2.054 1.135 52 . 5.969 9.210 10.193 :HL070 28.263 

524 1.439 " 404 2.367 6 .. 327 1.190 7.517 
363 328 540, 2.381 ' 3.612 3.033. 

;:::~ 1 
8.788 

1.552 » ,. . 3.261 4.813 4.956 14.869 
507 1.682 ,. 57 2.246 6.726 . 165 6 891 
q76 1 

10.206 10.782 1.732 29.416 31.148 ,. ,. 
1.142 446 76 3.263 4.927 4.858 8.784 13.642 

228 513 244 667 . 1.652. 2.785 1.816 4.601 
1.656 1.483 1 3.437 1.587 8.163 20.501 4. 754. 25.255 
1.595 2.591 346 4.433 8.965 15.172 14.612 29.784 

476 400 325 918 . 2.119 3.005 . 2.303. 5.308 
871 1.451 593 .~ .120 4.035 8.689 3.088 11.777 
685 646 » 618 1.949 4.533 1.8.76 6.400 4.194 » 5.535 16.659 26.388 26.856 45.178 72.034 

3.003 2.148 610 3.455 9.216 18,554 10.366 .. 28,920 
6 587 391. 1.322 8.210 16 510 25.408 23.555 . 48,963 
2.963 " " 3.152 6.115 9.846 9.518 19.364 

244 289 173 1.061 1.767 2.256 3.387 5.643 
832 378 471 . 17.498 19.179 5.032 51.117 56.149 

1.064 2.44& 192 2.179 5.880 12.107. 6.778 18.885 1.111 1.100 67 3.858 6.136 8.061 13.653. 21.714 1.732 3.287 ,. 6.167 11.186 16.073 19.031 35.104 
1.761 4.347 ,. 1.514 7.622 21,292 4.825 26 117 2.110 " . 9.885 2.673 14.668 43.794 9.267 . ,• 53.061 
1.518 644 " 8 •. 412 10.574 6.598 25.932 32.530 

606 " 
,. 691 1.297 1.822 2.201 4.023 4.633 7.004 19.016 8.200 38.853 95.730 24.094 119. 82.f 

261 1.353 153 257 2.024 5.695 779 6.474 
37.7 1..026 957 1.788 4.148 5.830 ·. 4.452 10.282 256 1.223 '73 1.206 2 758 4.603 . 3.304 7 907 524 2.360 ~43 675 4.402 10.939 i .921 12.860 3.541 1i1 \ 5.4116 11.202 20,330 23.243 28.156 51.399 3.838 4.482. ; 2.467 1.199 11.986 35.400 3.549 38.949 4.336 » " 17.987 22.323 13.188 50.286 63.474 945 1.889 163. 811 3.808 9.969 2.574 12.543 2.744 2.588 »' 5.071 10.403 14.877 13.130 28.007 517 ,. ,. 

' 666 1.183 1.562 2.123 3.685 61.3 ». » 506 1.119 1.824 1.480 3.304 ,. 
" » 15.705 15.705 ... 44.412 44.412 

83.577 66.510 91.478 240.131 481.696 733.566 677.583 1.411.149 
83,223 68.847 71.233 243.552' 466.857 675.550 684.798 1.360.348. 

' 



Subsidio de Vejez y 
Estadística. Los cuadros estadísticos que se publican a continuación 

ción, los pagos, los expedientes tramitados y partos haÍ>id 
maternidad, durante el pasado mes de abril. 

CUADRO PRIMERO 

AFI 

IEMPRIIESA& INDUSTRIALES 

DELEGACIONES 
MIES ACTUAL 

--

¡- Altas. Bajas. j Total. Cotlzantes. -. 
----~--------------~·•-------~1-----------------l----------ll 
Alava ••••••••••••••• .' •• .' •• ~.. 15 1 ·1.129 894 
Albacete ............... ~.... 35 5 1. 988 1.148 
Alicante • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 73 42 6. 072 4 . 5 23 
Almería • • • • • • • • • • • • .. • • • . • . • . 40 19 l. 408 1. 214 
Avila •••• ,, ••••••• ••• ••••• •••• 99 1 1.219 900 
Badajoz........... ........ ..... 68 4 2,855 1.732 
Baleares..................... 93 25 7,215 4.146 
Barcelona..................... 334 17 30.624 24.173 
Burgos........................ 137 19 2.341 1.562 
Ca\ceres. •• • •• • •••••••• •••••• •• 47 17 1.685 4 976 
Cádiz.. ....................... 20 3 3.557 2.167 
Castellón.............. ... .. .. • 50 94· 3.097 2.324 
Ceuta ..•.••.•••••••••.•••• , • . . 3 2 617 446 
Ciudad Real................... 58 4. 2.591 1.156 
Córdoba...................... 41 lt 2.322 1.391 
Corufi.a (La).. .. .. .. .. .. .. .. .. • 99 lt 3. 95S 2. 776 
Cuenca....................... 11 .s· 695 340 
Gerona....................... 57 5 4.016 3.153 
Granada ••.•••••..•.•.. , . • • . • • 63 30 2. 892 2. 242 
Guadalajara.... ... .. .. .. • .. .. . 13 u· 9U 700 
Guipdzcoa.......... ••• . • . . .•• • 34 ¡ 1 4.742 3.829 
Huelva .. .. .. .. .. .. .. .. .. • ... . 42 2 1.985 1. 269 
Huesca .... ~.................. t6: 20' 1.518 1.012 
Jaén .... :..................... 108 ·f. 63 3.3,27 1.975 
Las Palmas................... 26 8 2.482 1 864 
León..... .. ... .. .. .. .. . .. .. . 33 · 21 2.416 1.630 
Lérida................. . . • . . • _2

3
9
9 

·. L 26 1. 978 1. 704 
Logroño .... .... ... • .... .... .. 22 2.197 1.463 
Lugo ................. ~... ... 33 10 1.494 1.004 
Madrid........................ 320.· 62 21.981 18.464 
Málaga....................... 84 14 3.952 2.750 
Melilla........................ 19 . ·, 11 930 610 
Murcia........................ 93· '· 48 4.158 2.503 
Navarra .......... ~............ 49 2 2. 994 2,033 
Orense..... ...... ... .... .. .. .. 16 .. 4 1.115 837 
Oviedo.. ... . .. .. • • . .. . .. .. . .. • 77 " 6 3. 716 2.594 
Palencia • • • • • • • • • • . . . • . • • . . • • • 11 27 ' 1.527 973 
Pontevedra............ ... • .. . . 89 2 3.879 2. 789 
Salamanca .... ~....... .. • .. .. . 59 .. 20 2. 463 l. 578 
Santa Cruz de Tenerife. . . • . . . • . 60 - 50 2. 495 1. 738 
Santander..................... 25 5 • 2.872 2.162 
Segovia .••.• , .•••••• , . • • . • • • • . '30 12 1 . 288 79~ 
Sevilla........................ ·43. '·· · 40 6, 704 3. 779 
Soria .. • • • . . • . . . • . . • • . . . • . • • • . 21 .. 3 873 620 
Tarragona .. .. . . • .. . .. . • . .. .. . 51. ~ .. · 11 2. 282 2. 465 
Teruel........................ 21 ·· 12 873 557 
Toledo........................ 50 

1 
7 1.672 997 

Valencia..................... 205 ·,_ . 57 11.160 8.462 
Valladolid. .. • .. • .. • .. .. .. .. • • SS 22 3. 256 1. 780 
Vizcaya •.•••••.••.•.•.•••.• ,.. 125 40 • 4. 783 4.643 
Zamora ••••..•••••.••••...•• , 23 • 1 1.485 823 
Zar~goza ••••• •.• •• , • • • • • ••••• 

1
_' _____ 65-.---· · ~ , ___ ...,.·' __ 9 _______ 5_._9_6_9 _

1 
_____ 4 ._2_76 ___ 

11 
• Tou.I.u.............. 3,247 · · 945 195.785 141.940 



Seguro de Maternidad. 
se refieren, siguiendo el orden en que se colocan, a la afiliación, la recauda

os, distribuidos los datos por provincias, en Subsidio de vejez y Seguro de 

ABRIL DE 1942 

LIA.ÓIÓN" 

TRAE!IA.JACORES 

'SUBSIDIODE VEJEZ SEGURO DE MATERNIDAD 
.· 

MIES ACTUAL MES ACTUAL Con r ~· cotización durante - - cotización durante 

1' 
Altas. Tetal. el mes. Altas. Total. el mes. 

298 !7.328 . 9.552 . 56 3.496 809 
754 28.762 10.647 139 ''5,503 2.272 

2.229 198.539 63.'389 1,276 36.562 1.132 
810 27.380 10.061 55 2.776 340 
630 13.548 4 531 16 724 328 

. 2.445 43.139 15,249 71 3.135 768 
1.263 79.622 33 100 181 18.671 5 .. 927 

12.276 573.020 405.295 3.537 230.198 4.434 
1.071 34.584 . 13.546 142 4.646 594 
1.014 30 375 7.978 23 1.822 397 
1.253 82.593 30.047· 35 4.a2o 2.170 
2.306 . ' 80.425 29.184 . 1.027 ' 29.943 1341 

214 11.330 4.113 24 1.451 41 
937 34.282 10.483 ' 63. 1 .'312 843 

1.011 44.073 20.685 . ,447 '• 11.889 2.617 
1.680 55.898 37.402 170 18.676 4.675 

525 13.227 3.485 10 438 57 
1.103 49.166 35.228 309 10.644 6.235 
1.339 50.206 18.662 241 6.285 1.109 

276 11.342 3.540 10 • 717 13 
3;072 95.862 57.582 246 37.241 3.049 

7.52 4.6. 368' 19.754 92' 6.163 1.091 
843 25.367 8.039 

,. 
29 2.647 29 

1.935' 59.141 19.302 100 3.754 1.386 
1.483 51.356 24.351 228 6.538 3.355' 
1.083 59.350 22 936 81 6.449 1.220 
2.104 16.822 14.707 66 2.568 1.467 

499 ' 3L935 14.85<1. 149 10.793 1.077 
1.220 18.118 5.844 50 3.069 1 123 

12,989 

1 

477.644 186 731 554 44.474 14.766 
1.462, 78.989 29.931 211 12.853 3.163 ' 

132 12.087 5.804 28 1.144 51 
2.648 134.037 36.760 575 44.054 1.551 

708 39.173 19.459 102 8.821 2. 72& 
286 16.221 6 326 19 1. 321 65 

3.918 130 628 75.072 165 14.313 2.917 
390 14 • .192 11.459 45 1.524 262 

2.657 96.383 34.145 398 29 540 2.767 
1.066 36.456 12.502 69 4.528 2.178 
1.502 45.589 16.8~2 -~ 275 .. 7.336 849 
1.547 62.989 34.318 157 11.712 3.390 

386 20.438 6.094 31 1.419 427 
3,096. 121.392 68.235 1.167 12.161 12.062 

385 12.966 4.595 . 68 917 166 
1.105 89.519 20.203 117 

1 

8.056 283 
572 19.729 6.878 2 ' 866 101 
752 25.070 7.442 30 1.692 781 

6.050 236.185 108.722 1.729 75.575 2.786 
880 43.139 18.118 147 . 5.994 776 

2.868 120.889 87.607 350 22.776 5.879 
693 20.681 5.355 29 2.232 307 

2.241 109.090 45.415 298 20.507 911 

94.758 3.759.553 1.801.542 15.439 790.806 109 .. 113 
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CUADRO TERCERO 

DELEGACIONES 

Ala va· .•.•••...•••• ;;·., .•••. , .••... ..• 
Albacete •.•••••••.•.•••..••••.•••• 
Alicante •••....•....•••.•...•...... 
Almeria .••...•..••......• ,. 
Avila •••• , •.• , •...••• , ..•...••.•.. 
Badajoz ••••..••. ,, .••... ,,., .....• 
Baleares .•..•.•.• , ... , .•.•.••..• , • 
Barcelona ••...••..•.• , .•••••... 
Burgos .••••. , •.•... , ••.•..•.• .- .. ,. 
Cáceres .••..•••••..•..•..•........ 
Cádiz •••.••••...•• , ••.••.•.•... , •. 
Castellón, .•..• , •. , ..•••.•• , .••.... 
Ceuta •••••••..•...•.•.••.•••.•..• 
Ciudad Real •.•••.•• , , •.•..••.•.•.• 
Córdoba .••• , •••••..••••.•••••••.•• 
Coruña (La) .•••• , • , •••••• , .. , 
Cuenca ....••.••.•..•.••.•••.•..•.. 
Gerona ••.••. ,, •• ,.,,., .•• ,.,.,.,., 
Granada ..•••••....••••••..•... , .... 
Guadalajara , •• , .•.•.•.••. , , •..••.. 
Guipúzcoa .••.• , ...• , •.••••.•••••• 
Huelva .••.•• , ••. , •• ,., ••.•••.•...• 
Huesca . .....•..... , ......••..•.... 
Jaén •••.•••.••.••••••••• : •••••.... 
Las Palmas ..•••. , ..•. ,, ••...••.••. 
León ...... : ...•..... , ............ . 
Lérida ...... , ... ,,, ..... ,., ...... . 
Logroño ••.•.•. , •. , , . , .••..• , ..... . 
Lugo ............................. . 
Madrid ••.••••. , ••. , .•• , •••..•..•.. 
Málaga.,, •.•. , ••. , •. , •••..• , .• ,.:. 
Melina •• , ••••• , ••••.•.••..•••..••. 
Murcia .•••••••• ,, •. ,, .. , . , .•..... 
Navarra ...• ,, •.. , •. ,.,, ..••. ,., ... 
Orense, ..••.• ,,., •• , ••• ,.,,, .• , .. 
Oviedo .•••..••••.•• , .•••• , .-•.••.• 
Palencia ••••.•••.•.•... ,., ••.•....• 
Pontevedra ..••.•.•••.•.••• , •• , • , .. 
Salamanca, .•••••••••..••. : .••. , ... 
Santa Cruz de Tenerife ..•••••••..... 
Santander ............. ,, .•••.•.•.• 
Se¡rovia ••••..•• , ••••••...••...•.• 
Sevilla. , •• , •• , , , .. , • ; •••....•..... 
Soria .•..•••••• , .••• , ••••.•.•.•..• 
Tarragona ...•• , ••....•..•••.••••.• 
Teruel, ••• , •.....••.•. , •••...••.•• 
Toledo •.•• , .•. , •..•.••••.••••.•... 
Valencia, .•..•.•••.••..•...•••.... 
Valladolid •...•••••••• , •.••.•.•.••• 
Vizcaya •.•••••••.•••••••.•••.•••. 
Zamora ....••••••••• , •••..•..•..•. 
Zaragoza .....•• , .••.••.•••.•....•• 

TOTA.LBS, .............. . 

SUBSICI~ DE \(E.JEZ 

Fin 
del mes anterior. 

160.918,93 
311.648,78" 

1.495.991,05 
353. 143,4:2 . 
252' 129,57 
688 724,051 

1 • 286.089,09 
3.638.342,34 

564.204,47 
549 267,79 

1.194.009,07 
597.636,63 

50 036,94 
372.387,63 

1.834.636,90 
602.215,18 
456.042,63 
637.369,49 

1 • 454.506,40 
72.051 

584. 831,55 
594.091,84 
543.950,03 

1. 609.022,34 
374.729,58 
353.216,37 

67.914 
456.934,80 
133.73,1,77 
872.725,80 

1.847.552,06 
83.382,15 

1.106~ 116,04 
652.067,43 

64 .822,25' 
771.035,44 
380.090,67 
353.968,30 
911.149,45 
435.517,70 
606.741,05 
522.441,45 

2. 908.586,63 
260.373,90 
361.990,72 -

89 .120,~4. 
266.285,67 

1. 766.803,83 
804.358,07 

1 1.64. 227,74 
317.343,01 

1.266.154,52 

39.102.687,96 

Mes actual. 

54.293,01 
72.644,30 

596 939 
122.748,48 
81 920,24 

343.640,06 
466.380,52 

1.330. 991,03 
206.489,41 
203' 244,22 ' 
129.533,72 
20(;,817,21 

16.282,90 . 
119.000,79 " 
985.433,87 
272.978,55 
126.591,98 
179.786,29 
511.075,18 

50.208 
192.318 
348.995,31 
228 503,12 ' 
639.270,94 
144.630,26 
116,419,30 
26.379 

139.572,31 
41.188,95 

296 750 . 
661 548,86 

27 962,05 
565.906,98 
229.524,11 

25.568,75 
324 085,77 
132.501,02 
159.050,22 
314.211,07 
137.745,90 
163 127,69 
210,645,88 

1 • 092 .. 806,94 
78.729,19 

124.648,97 
196.236,13 
117.186,23 
684.189,24 
236.753,47 
377.859,21 
103.206,85 
390,899,38 

14.605.4Í9,86 

Total. 

215.211,94 -
38·f. 293,08 

2. 092. 930;05 
475,'891,90 
334.049,81 

1.032.364,11 
1. 752.469,61 
4 • 969 333,37 

770,693,88 
752.512,01 

1.323.542,79 
804,453,84 
. 66.319,84 
491.388,42 

2.820.070,77 
875.193,73 
582.634,61 
817 .155;78 

1. 965 581,58 
122.259 
777.149,55 
943,087,15 
772.453,15 

• 2 248.293,28 
519.359,84 
469.695,67 
94.293 

596.507,11 
174.920,72 

1.169.475,80 
2.509.100,92 

111.344,20 
1.672 023,02 

881.591,54 
90 391 

1.095.121,21 
512.591,69 
513.018,52 

1.225.360,52 
573.263,60 
769.868,74. 
733.087,33 

4. 001.393,57 
339.103,09 
486.639,69 
285.356,57 
383.471,90 

2. 450.993,07 
1.041.111,54 
1.542.o86,95 

420.549,86 
1.657.053,90 

53.708.107,82 



ABRIL DE 1942 

PAGOS 

INDEMNIZACIONES A LAS ASEGURADAS PRESTACIO~ES SANITARIAS 

fu ~ ¡· del mes anterior. _M_e_s_act_u_aJ_. _
1 
___ T_o_ta_t: __ 

1
_d_el_m_e.:..s _an.:_:_te.:_:_r.:_:_lo:.:..r. _. _M_e_s_act_u_a_I.:- · Total. 

1.305 
2.875,75 . 

46.303,50 
1.400 

400 \ 
140 . 

13.480 
145. 354,30 ' 

5.020 
600 

1.820 
18.620,75 

90 
100 ,. 

7.848 
14.300 

340 
22. 769,50. 

1.840 
221,50 

21.611,04 
1.605 .. ' 

255 •; 
2.165 ... 

10 040 
1.900 
2.953 ,j' ~ 

14:890 
1.605 

24.118,85 
7.625 -

32.282 
3.210 

8.195 
1.840 

43.088 
' 2.755,72 .lo 

11.117,50 l 
10.370 

1.682,50 
37.555 ' 

230. 
8.032,50 

215 
907,50 

47.374,50 
5.629,50 

16.595 
100 

20.925 

625.700,91 

245 
2.470 

19.276,75 
150 
» 
340 

5.932,50 
23.910,50 

1.700 
187,50 
360 

6 650 
» 

190 
1.700 
7.935 , 
6.023,75 
1.030 , 
9.6fi6,46 
1.405 

80 
435 

6.910 
855 

1.630 
5 435 

985 
10.422 
2.447,50 

75 
11.034,75 

800 
50 

,¡3.655 
740, ' 

8.457,50 
710 

3.597,50 
6.920 

325 
11.860 

230 
2.960 

67,50 
135 

23.635,10 
3.030 
6.942 50 

402,50 
8.115 

212.114,31 

1. 550 5. 083,40 " :¡5 .. s. 158,40 
5,345,75 700 915 1.615 

.65.580,25 25.691,33 .5. 737,85 26 429,18 
l. 550 500 ; 50 ! 550 

400 
480 

19 .412,so 
169.264,80 

6.720 
787,50 

1 2.180 
25,270,75 

90 
290 

9.!148 
,22.235 

340 
1 .28. 793,25 

2.870 
221,50 

31.277,50 
'. 3,010 

335 
2.600 

16.950 
2.755 
4.583 

20.325 
2.590 

.34.540,85 
1(\. 072,50 

75 
<43. 316,75 

4.0l0 
50 

.·u 850 
2 580 

' pi' 545,50 
3.465,72 

14 715 
17 290 

2.007,50 
49.415 

460 
10.992,50 

282,50 
1.042,50 

· 7L009,60 
1 8. 659,50 
23 537,50 

502,50 
29.040 

837.815,22 

" 101 
7.415,98 

125:326,50 
3 054,24 

147,70 
895,50 

6 336,36 

" 61 
4.838,80 
4.129,17 

61 
6. 863,13 
2.959,75 

50,50 
7.848,33 
1.191,36 

35 
1.098 
1. 763,13 
4.481 
2,037,95 
8.6J8,4,5 

125 
4.084 
2 .. 661,80 

" 10.116,80 
590,50 ' 

" 

" 665,75 
'1.948,66. 

20.761,91 
1.143,27 ,, 

59 
3. 861,80 

27,50 
50,50 

911 ' 
652,50 

( » .. 

2.197,65. 
2.031,30 

" 4,020,90 
110 

75 
595 

2.632,83 
7.7 

1.168,50 
'2.494,05 

180 
'2 557,80 
1.600,20 

25 
3.083 

152 
40 

4. 443,38': 947,80 
200 ' 40 

15.159,30 2 183,90 
'950 265. 

3 358,05 1·. ' 1.135,55 
8.178,02 2.587,60 

158,55, 80 
16.872,39 ' 5.951,74 

» 
3.382¡95 

20 . 
190 

17.522,10 
1 904,55 
5. 786,85 

20 
11 982,45 

323 495,27 

865 
20 

120 '' 
4.149,95 

,• 220,50 ' 
'2.837,30 

20 
5.263,95 

.86.588,26 

" 766,75 
9.364,64 

146.088,41 
4.197,51 
. 147,70 

954,50 
10.198,16 

27,50 
111,50 

5. 749,80 
4.781,67 

61 
9.060,78 
4 991,05 

50,50 
11.869,23 

1.301,36 
110 

1.693 
4.395,96 
4.558 
3 206,45 

11.112,50 
305 

6 641,80 
3.762 

25 
13.199,80 

742,50 
40 

5.391,18 
240 

17.343,20 
1.215 
4.493,60 

11.765,62 
238,55 

22.8e4,13 

" 4.247,95 
40 

310 
'21.672,05 

2.125,05 
8.624,15 

40 
17.246,40 

410.083,85 



CUADRO CUARTO 

w EXPEDIENTE~ 

DELEGACIOtJES .OBKAr.BB Resueltos Pendientes 
favorablemente. de otros trámites. Fin Mes actuaL del mes anterior ¡- ... , . 

Alava • ............ ~·.' .•••.... 632 ,• 28 5 \ . 4 Albacete, •••.. ; •••••.•.••... 1.187 22 19 16, \ . ~ 
) ' Alicante, .. ~ ....... -....... 6.258 164 271 ' 117 Almeria. 1 .. 415 3 3 i 2 

'• ..... ·············· Avila ..•.. , •.••••. , .. , .•.. ,. 984 25 • ;o 
Badajoz., •.........•.• ,.,,. 2.601 190 5 1 } 
Baleares .• , .•....••....••••• 5.309 10 62 36 Barcelona, •••.... , ...... , •.• 16.099 117 1.235 403 

,, 
l 

' Burgos· ...••....••..••.•••.. 2.117 61 28 6 Cáceres ....•.••.•..••••.•••• 2 .·691 110 3 . 2 . 
Cádiz ...•.•.•.••..••.•.•.••• ... 404 76 3 7 
Castellón •••.•.•.•••••.•• , .. 2.267 8 105 48 
Ceuta ..•..•••.•..•.•.••••.• 137 29 », » 
Ciudad Real. •.••..•..••••.•• 1.348 18 ;o 2 ,, 

Córdoba ...•.••.••••.•.••••. 6.918 66 52 20 ¡, 
Coruña (La) ...•.••••••.••••. 2.195 ' 84 97 29 ·J 

·J:J •. Cuenca •.••.••••••••.•.•••.•. 1.381 38 • ,. '· j 
Gerona .••.•• , ..•• , •••••.• ,. 2.608 31 104 29 

~ Granada .••.•..•.••••••••.•. 5.745 ., 57 5 8 'Guadalajara ... ; .•.••••••..•. 281 14 • • Guipúzcoa ..••••.•••.•••..•. 2.497 34 114 38 
Huelva •.•••.•...•.•.••••.•• 4.100 59 ,. 

" Huesca ••..•••.....•..•••••. 2.029 16 2 2 Jaén •.. ······ ············· 6.476 90. 28 15 
Las Palmas ....••••.••••.• ,. 1.405 13 1 18 5 
León •.•••....•••...•..•••.• 1.504 13 9 3 
Lérida •..•.•••••••••• , •.••• 407 13 20 3 
Logroño .••...•.•.••••.•••.. 1.767 22 89 20 
Lugo ..•..••••.•••.•.•••...• 480 10 13 6 

1 Madrid ••.•..•.. , .•••.•••••• 3.684 122 154 60 
Málaga ..•.•.••. , ...•... , ••. 7.317 107 35 29 '. 
Melilla .••..•••.•••••••. ,. 396 ' 10 1 • .¡ 
Murcia •.••.• , ......• , ••••• , 4.734 135 272 113 
Navarra •.. , .•••.. , .•••••• ,, 2.764 93 14 5 
Orense ••....•••••••••••.••• 276 1 ,. 2 
Oviedo •.••••••••.•.••...•.. 2.260 35 .44 21 
Palencia •....•••• ; .•• , .•••.. 1.646 11 11 1 
Pontevedra ••••.•.•••..•..•• 1.694 24 159 20 
Salamanca ....•••...••..•••• 3.559 40 7 1 3 
Santa Cruz de Tenerife. , ••.•• 1.438 78 49 ~ 12 
Santander ................... 2.501 45 65 43 ' Segovia ••••..•.••••••••••.. 1.331 39 5 i 
Sevilla ..•.•••..••••.•.•••• ,. 11.536 o40 170 

1 

88 
Soria ••.•••••.•..••..•••.••• 975 61 ,. ,. 

' Tarragona, •••...••.•.••.••• 1.372 6 43 13 
Teruel. ..•.•..••••••.•.••••. 1.099 2 1 • Toledo ...................... 1.172 18 5 3 
Valencia .•.•..••••••••••••••. 7.684 54 251 129 
Valladolid .••.•••..••.•••••. 3.193 27 46 18 
Vizcaya ..•.•••...•••••.••• , 4.023 24 85 36 
Zamora ..................... 1.198 77 3 • Zaragoza, , .••••.•.••••••.• 4.504 98 113 41 

TOTALES •••••••••• 157.604 2,568 3.823 1.469 
1 



ABRIL DE 1942 

PARTOS 

' ' 
D:ES~ÓO:EOOS :ElllTBBVBli'O:EÓ. QVJ:BÚBG:EC.A. 

Total. Fin Mes actual. Total. Fin Mes actual. Total. 
., del mes anterior del mes anterior 

•!;•,• 

: 1 9 » » » » 1 
35 6 5 11 » » ,. 

~ 

'. 388 65 l7 82 1 » ., 1 
5 » » l> ,. l"' " •.' " »· j ,. ,. » . ' 

" ' 
1 6 ,. 1 1 ,. ,. ,. 

11 
98 18.• 4 22 8 

" 
4 12 

1.638 126 ·' 38 164 16 3 19 
34 5 -, 1 6 » » ,. 

5 7i 1 1 ,. .. ;:'-;' » ,. 
10 » • ,. » 1 ,. » 

153 44 6 50 ,. 
' 
. ' ,. 

:, .. ,. 
" 

,. ,. ,. ,. ,. ,. 
2 ,. • ,. ' ,. ,. ,. 

72 6 4 10 ,. ,. ,, ,. . 
126 4 .,4 8 ,. •, » ,. 

,. ,. » » ,. . '· ,. ,. 
133 40 5 ' 45 

. ' ,. . - ,. » 
13 2 • ·' 2 2 1 3 ,. » ,. ,. ,. ', ,. ,. 

152 30 13 43 2 " ' 2 

" 3 :. 3 ,. ,. l ,. 
4 1 » 1 ,. ,. ,. 

43 1 ,. 1 2 ,. 2 
23 2 . 

2 ,. » " " 12 2 1 3 » 
. ,. ,. 

·' 23 1 Jt. 1 1 ,. 1 
' 109 15 3 18 ,._ ,. 

'· 
,. 

19 » 1' 1 ,. ». l 
) 

,. 
214 1 . 1 ~ 1 . ' :t 1 

64 8 2 lO » :t ,, ,. 
1 ,. .1 1 ,. . ' :t » ' 385 16 '4 20 1 ,. 1 

19 4 1,'' 5 :t ,. 
" 2 » » ; ,. ,. ,. ,. 

·- 65 5 3, 8 ]) ' ]) ,. 
12 » ,. ,. ,. ' " " 188 8 1 ' 9 1 

t: ':, 
,. 1 . 2 ' 10 1 3 " " 

,. 
61 13> 1 ' 14 ,. ,. ., ,. 

1 

t' 
108 6 5 11 1 ,. .. ' 1 

6 ,. ,. 
" 

,. ,. 
" 258 13 13 26 » ,. ,. 

1 
,. » » ,. 

" t.~ 
,. 

,. 56 2 4 6 6 .. 3. 9 . ., 
\ 1 », » ,. ,. ,. 

" 8 » » ,. » . " ,. " 
' 380. 89 25 114 " 

... 1 1 r 64 6 3 8 1 .. ,. 1 
~ '. 

121 21 1 9 30 ,.. ;· ,; » » 

l 3 » -~ ., : . »'' .,1 ». ., » 
f; 154 5 ·7 12 ' 3 4" 
" 

5.292 5~9 185 754 44 1 16 60 
,., ' ' 



~ 78-

Durante el presente mes de mayo se han cele
Propaganda del 

Subsidio de brado diferentes actos de propaganda de vejez en 
Vejez. la provincia de Córdoba. Los ha habido en Nueva 

Ca.rteya, Encinas Reales y Bujalance, donde se 
repartieron 16.290, 17.730 y 14.500 pesetas, respectivamente, entre 
los ancianos beneficiarios de dichos pueblos. Todos los actos fue
ron presididos por los Alcaldes, Párrocos y demás Autoridades y 
Jerarquías. 

En Tarrasa (Barcelona) se ha solemnizado el XXVI aniver
sario del Homenaje a la Vejez, repartiéndose entre los ancianos 
de esta industriosa villa la cantidad de 74:.500 pesetas. Comen
zaron los actos con una solemne Misa en la iglesia del Espíritu 
Santo, para después marchar al Teatro Alegria, donde tuvo lugar 
la entrega de las pensiones. ~residieron las Autoridades, siendo 
un día de júbilo para todo el puéblo. 

A propuesta del Servicio Nacional de Vejez y 
Maternidad, se ha concedido un premio extraor
dinario de 1.000 pesetas a la trabajadora D.a Anto

nia Merino Pinilla, que ha· sido asistida por el Seguro en su sép- , 
timo embarazo, habiendo percibido los beneficios del mismo con 
ocasión de los seis partos anteriores, en lós años ·1932 a 194:0. 

Concesión de un 
premio. 

r 

Seguros libres. 

Datos de apli- Por las ramas de pensión, dote infantil y me-
cación. joras se han tramitado, durante el mes de mayo 

de 194:2, 296 expedientes de rescisiones, siniestros, 
dotes canceladas, pensiones, etc., cuyo importe asciende a 89.666,61 
pesetas. · 

T 

Sólo en la Delegación de Madrid y su provincia, los ingresos 
en cuentas individuales por operaciones diferidas fueron de. pe
setas 11.893,33. 

Se contrataron 9 rentas inmediatas, por un valor de 78.995,71 
pesetas. 

Estadística. Se insertan. a continuación dos cuadros con 
datos estadísticos de las operaciones (ingresos y 

pagos) correspondientes al mes de abril de este año en las divct'
sas ramas que integran los Seguros libres : 



CUADRO PRIMERO 

Datos estadísticos de los c/ngresos• verificados en las Delegaciones 
provinciales del Instituto, en las distintas ramas que integran los 
Seguros libres, contabilizados durante el mes de abril de 1942 . 
' .. 

--· -· 

PENSIÓN. Mutualidad 
1 DELEGACIONES Dote. Mejoras. de la TOTALES 

Diferidas. Inmediatas. - Previsión.¡ 

Alava •. . _: •..•. 5.182,35 850 3.679,55 50,90 6.156,76 15.919,5'6 
Albacete •••••.. ,. » 258,40 ,. ,. 258,40 
Alicante ........ 330 ,. 1.643,55 15 " 1.988,55 
Almeria,,' ••.... 6 ,. 100 r 

,. ,. 106 
·Asturias •••.... 1.450 " 2.740,451' 

,. ,. 4.190,45 
Avila ...•••... , 25 " ~ » ,. 7,50 32,50 
Badajoz .••...•. 124 , 726,25 66,15 .. 916,40 
Barcelona ••...• 1.123;76 42.588,85 189 419,55 159,26 44.480,42 
·Burgos •.•••.••• 1 ,. 3.824,801 12 ,. 3.837,80 
Cáceres •....•.. 245 ,. 2.191,85 46 1.203,14 3.685,99 
Cádiz .•.••...•• ,. ,. ,. ,. ,. ,. 
Castellón, •••.•• ,. ,. 184,75 ,. ,. 184,75 
Ceuta •••.•••.•. ,. ,. ,. ,. ,. ' ,. 
Ciudad Real. ... ,. ,. 187,50 ,. ,. 187,50 
Córdoba •••.•••. ,. ,. 281,30 84. ,. 365,30 
Coruña.(La) •... 75 

' 
7.000 1:095,60 13 » 8.183,60 

Cuenca ......... ,. ,. 91¡j,60 ,. ,. 913,60 
Gerona ......... ,. ,. ,. 39 ,. 39 
Granada ..•.•.. ,. ,. 2.833,10 ,. ,. 2.833,10 
Guadal ajara ..•. ,. ,. 177 , ,. ' 177 
Guipúzcoa .•••.. lt » lt 1Ü,38 1.020,47 1.131,85 
Huelva ......... 2 ,. ,174 1 » 177 
Huesca ......... ,. ,. 3.461,15 ,. ,. 3.461,15 
Jaén ........... ,. ,. ,. 54,96 ,. 54,96 
León ••••.. .. 517 13.263,80 2.204,20. 233 79,57 16.297,57 
Lérida .•••..... ,. , 108 ,.. ,. 108 
Logroño •••••.. ' • ,. 

~ 12 ,. 12 
Lugo .•••••.•.. 300 ' »· ,. 300 ,. ,. 
Madrid. ....... 9.759,99 45.747 13.165,47 . 122 21.931,38 92,373,04 
Málaga •••..... ,. 58~235,40 ,. ,. ,. 58.235,40 
MeJilla ......... ,. ,. ,. ,. , 

" Murcia ..•..... 62 ,. 42 12 » 116 
Orense ..... , ... 5 " 186,80 ,. ,.. 191,80 
Palencia ••..•.. 15 ,. 127,20 685 " 827,20 
Palma Mallorca. ,. ,. ,. 29 » 29 
Palmas (Las) •. ,. ,. 88,40 ,. ,. 88,40 
Pamplona. .... ,. 22,05 1.383,80 30 " 1.435,85 
Salamanca, .... 1.321,68 ,. 1.078,25 55 , 2.454,93 
Santander. 14.354,55 » 1.65~2 40 4.870,86 20.920,93 
S." Cruz Tenerife ,. ,. 603,60 ,. 4.205,30 4.808,90 
Segovia ••••.•.. ,. ,. 232,70 ,. 72,24 304,94 
Sevilla •••••••. 177;01 3.448,44 640,50 63,80 " 4.329,75 
Soria •• , •• ,., .. 186 ,. 1.747,45 2 » 1.935,45 
Tarragona •.•.. ,. :0 :0 18 , 18 
Teruel. .•• , .. ,. 

" 300,20 ,. ,. 300,20 
Toledo ..••••... ,. ,. 85 ,. » 85 
Valencia, •.••.. 336 , 4.312 32 ,. . 4.680 
Valladolid, .. , •. 1.509,25 , 2.028,25 66 39,10 3.642,60 
Vigo-Pontevedra 22,55 ,. 212,25 2 . ,. 236;80 
Vizcaya ...•.•.. 3. 795,15 » ,. 514,45 ,. 4.309,60 
Z¡¡mora •..••••. 41,25 » 299,60 61 • 401,85 
Zaragoza •••••. 484,62 38.799,60 10.958,10 437,30 ,. 50.686,73 
Adm, •ID• Central. » ,. ,.. ,. 145.399,51 145.399,51 

- ---
TOTALBS,,,, 41.451,16 209.955,14 66.121,14 3.327,49 185.145,091507.654,~3 



CUADRO SEGUNDO 

Datos estadisticos de los «Pagos~ verificados en las Delegaciones 
provinciales del Instituto, en las distintas ramas que integran los 
Seguros libres, contabilizados durante el mes de alJril de 1942. 

1 Mutualidad 
DELEGACIONES Pensión. Dote. Mejoras. de la TOTALES 

Previsión. 
\ 

Ala va.;, .... ,.,.,,.,, •.... 6.027,61 . 5;824,37 24,36 422,64 12.298,98 
Albacete ••.•••• , • , .••••• · ,. ,. .. ,. ,. 
Alicante ............... 475,28 583,31 :0 556,69 1. 615,28 
Almería ••••••••..• ,, , , • 60,82 240,84 ,. 170,16 471,82 
Asturias •• , •• ,, •. , .• ,.,. 2.085,40 2.317,91 " 733,81 6.137,12 
Avila •• , .•.••••..•. , •••• ,. 617,75 .. ,. 617,75 
Badajoz., ••• ........... 618,14 . 2.355,56 ,. ,. '2. 973,70 
Barcelona ••••••. , •••••.• 17.113,13 ,. 208,91 431,78 17.753,82 
Burgos .•••••.•••••••• , •• 809,66 3.513,49 :0 667,2~ 4 •. 990,43 
Cáceres .• , ••. , •••• , •••• 1.235,59 293,16 lt 883,92 2.412,67 
Cádiz .•• , ••••••••• ;, .... 570,37 ,. 

"' lt 570,37· 
Castellón .•• , •.•• ,,,,.,., ,. . 780,09 " 129,~3 909,32 
Ceuta .•••. ,., .•.•••• , • , • " 184,23 " " 184,23 
Ciudad Real •• , •••• , ••••• 83,43 1.923,39 ,. ,. 2.0~6,82 
Córdoba., •• ,,.,., ••.•• ,. 30,55 151,01 ,. 

" 1 1,56 
Coruña (La) ...•••• , , •.•. 4.924,09 1.494,11 31,28, 400,39 6.849,87 
Cuenca •••.••••• , ..•• ,. 218,85 63,29 ,. ,. 282,14 
Gerona ••.. ,,,,., .•••••• '600,49 239,07 11 ,. 839,5'6 
Granada .•••• ,, •• ,., •• ,. lt 2.517 lt 501,08 3.018,08 
Guadalajara •.•. ,,.,, •• ,, 76,02 87,90 " 

,. 163,92 
Guipúzcoa ..• , , •. , , , , ••• , 5.597,53 240,11 133,36 482,44 6.453,44 
Huelva •.• , ••.•••• , •.•. , 66 40,21 48,15 5S140 209,76 
Huesca •••• , •••....••..• 335,40 552,78 ,. l> 888,18 
Jaén .................... ,. 350,17 lt ,. 350,17 
León ..••••.• .,, •• ,., .•.• 3.014,44 2. 668,45 243,~42 . 308,50 6. 234,81 
Lérida .•.•.•• , • , ••• ,, , , • ,. 80,31 lt 118,12 . 198,43 
Logroño ...•••.• :, , •. , , • 44,10 2.275í63 " 

,. 2.319,73 
Lugo, .•••.•••.•••.••••• 1.924,42 ,. 

" 
,. 1.924,42 

Madrid,,., ••• ,,.,.,, •••• 32.259,23 11.611,58 .,. \ 14.422,20 ,58.293,01 
Málaga .••....•...... ,, .• 3.138,87 996,57 ,. 119,81 4.255,25 
Melilla ... ,.,, .• ,.,., .••. ,. 

" ,. 36,78 36,78 
Murcia., ••.•.• ,.,.,.,,., 131,11 ,. ,. ( 1,029,08 1 160,19 
Orense .......... , , ... , .. 32,98 0,39 ,., 116,44 149,81 

.Palencia •• , •.. , ...•.•.•• 230,41 1.356,13 " lt 1.586,54 
Palma de Mallorca., , , , , , 626 194,32 ,. ,. 820,32 
Palmas (Las) •.• , , , . , . , • , 91,23 . 86,35 ,. 253,66 431,24 
Pamplona,,,,,,, •...•.• , 16.350,~ .,. ,. ,. l6 350,26 
Salamanca •.•• , .... , ... , 831,43 1.016,65 ,. 188,81 2.036,89 
Sant¡tnder .•...• , . , , , ..•• 10.518,16 2.034,89 ,. 2.946,72 15.499,77 
Santa Cruz de Tenerife .•• 350,85 787,80 ,. 590,09 1. 728,74 
Segovia,,,., ~ •• ,,.,., .•• 974,21 1.298,05 " " 2.272,26 
Sevilla .•• ,,,.,,., .• ,, ... 1.377,44 141,30 ,. 

1 89,i7 1.607,91 
Soria, •••.....•• , .•..•.. " 1.491,19 ,. . .,. 1.491,19 
Tarragona ...• , •... , •••• 199,15 lt ,. ,.- 199,15 
Teruel ••.• ,.,,, •••.•. ,,. 222,54 1.107 .... » 1.329,54 
Toledo .•.. , ••. , •.••• , •• , 321,72 .40,33 ,. 256,86 618,91 
Valencia.,, ....•.• ,,,, .• 1.922,28 L863,32 ,. 1.577,16 5 362,76 
Valladolid .. ,.,, .• , ..... , 2.1.68,32. 4. 723,96 • ' 727,62 7.619,90 
Vigo·Pontevedra., .. .... 199,26 98,66 " 108,10 406,02 
Vizcaya ..• , ..•• ,., ....• , 6.940,71 12.624,11 252,66 " 19.817,48 
Zamora .•..•.•.• , ..•. ,,, 93,73 1.151,51 ,. 400 1.645,2~ 
Zaragoza .• ,.,,., ..•••• ,. 7.946,05 16.311,,84 16,80 7.3,50 25~018,20 
Administración Central, , ~ 

,,. ,. 3.347,45 3.347,45 

'l'oTALBS, ,, , , , , , , , , , , , 132.837,27 88.3,30,09 958,94 32.814,89 254.941,19 
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.MINJS'fERIO DE TRABAJO 

los accidentes 
del trabajo y 
los Servicios de 

Uno de los servicios~que la Inspección de Tra
bajo cuida con especial diligencia es el de acci
dentes del trabajo, que presenta tres lmportantes . 

la Inspección. modalidades, perfectan1ente definidas, que son: 
Recogida, clasificación y archivo de los partes 

de los siniestros registrados. 
Desarrollo de una intensa campaña en pro de la prevención de 

accidentes. 
Información de los siniestros graves o\ de muerte, señalando 

las circunstancias en que se han producido, las causas que los han 
engendrado y las enseñanzas que de ello se derivan,· principalmen
te, para corregir las deficiencias descubiertas, sancionando las in
fracciones registradas. 

Por imperativo de 'la Ley, los partes de todos los accidentes 
de trabajo que se producen en España se envian a las Inspeccio
nes provinciales de Trabajo; con ellos van los movimientos de ba
jas y altas de los trabajadores siniestrados. 

En las Inspecciones de Trabajo . se lleva cuidadosamente este 
servicio, que encierra un valor estadistico y es el mejor elemenJo 
informativo de que se dispone para determinar el alcance y tras
cendencia de l~s efectos tristes del riesgo profesional, que tantas 
víctimas produce y que tan hondamente quebranta nuestra eco-

- nomia. 
·.El siguiente cuadro refleja el volumen de esta labor, que se 

cifra en 421.357 accidentes de trabajo en el año 1941: 

' Expedientes de acci· Informes de muerte 
dentes registrados o graves. . P~OVIN9I_AS 

-------~-~-.:.__~-,...-;:...__¡ _ ___, ___ -,-- --------

Aiava ... ,';, •• ··~· •••••••• ~-.. : •.•. .,·:. 
Albacete .••..••• , •...•••.•.••.•...••• , •· 
Alicante, ••..•..•.••••..••.•..•••.• , .. •. : 
Almeria·., •.•.••••••.•.•.•••.•.••... , ,, 
Avila .............. ,, .••.•••.•.•... ,.,;· 
Badajoz ..••....•.•• : •...•.•••..... , ••• 
Baleares. . • • . . . • • • • • . • . • .•• , ..•.... , ••. 
Barcelona .•••...••....•••.•.•••..••••.• 
Burgos • • . . . • . • • • . . • • . • . • • • . , •..• .-••• ·~ 
Cácer¿s.; ..••• : .• , • . . • . • , • . . • ••. , .• ~ . 
éádiz .•.• , , ••..•••... , . , , . , .•.•.. , , . , 
Castellón., •.•.•.. , .••.•••••.•.•.. .' •••. 
Ccuta ............................... · 
Ciudad Real, .•.•••.•••••• , •.••...•• , •••. 
Córdoba. • . • . • • . . • . •••..•.••..•.. , • , , , 

1.663 
4.883 

11 743 1 
2. 548 . 
1.694 
7 403 . 
7 ·983' 

86.590 
2.776 
4 552 

12.008 
4.800 }. 
1 416 
~.782 .1. 
9.007 

1 
22 
11 

7 
21 
19 
63 
38 
26 
16 
34 
24 

9 
15 
3 
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PROVINCIAS 
· Expedientes de accl· Informes de muerte 

Coruiia (La) .................... 1. ;o .••• , 

C•Jenca .•.•••••.•••.•..•••.•.•••.•• •.••. 
Gerona.; ................. · .... .....• ~. 
Granada ..•..•............•....•..•• , •• · 
Guadalajara. . • • • . . . . . •..•..... , .. , , • , , 
Guipúzcoa ..•••..• , ••.•.•••••.•. · •• ,·,, 
Huelva •••••.••..........•....... ;, •• ' 
Huesca ••••...•.•.•.••.....•.....••• · •. 
Jaén ................................ ~. 
León •.•••.•.......••..........•... ; •.• 
Lérida .•••...•..•.•••.•......•.•••••• 
Logroiio .•.••••....•......•...•.••• ;,·, 
Lugo •• , •••..•••..••.•.•........ :, •.•. 
Madrid ..••••.••....•.......... ,' .• 
Málaga ..•.... , •........••.•...... , ·, •• ¡ 
Melilla ••••..•..•...••....•...•...••••• 
Murcia ............. , ............ , , •.• 

~~::::.~ : : : : : : ~ : : : : : : : : : : : ~ ~ : : : : ~ : ·:.: :. ~ -:~· . 
Oviedo.~ ............................ · .• , 
Palencia ..•.•.•...••...•.••...•.•.• : • . 
Palmas (Las} ....•...•..•...••.••• , •.• 
Pontevedra .....••...........•.•.•• ·• ·~ ~ •.. 
Salamanca ............................ . 
Santander. ,. . . . • • • • . . • . • . . • • . • , • . • ..• 
Santa Cruz de Tenerife .•........•.•.••••. 
Segovia., ....•.••...••.•.• , ....•..••• ; ;, 
Sevilla,... • .•. , •• , ...... , • . . • , . 
Soria ..•..•..•...... , •.....•.....• • .• ,, 
Tarragona . • • . • • . • • • • . . • . . • ..••. ~ •• 
Teruel ............................. .. 
Toledo •.••.•••.... ,·, .•.•••...•. , • , • ;· 
Valencia, ...•....••....••..•.....• •• ;·,.: 
Valladolid............. . . • ............ ; 
Vizcaya .•....•••.•..•........•.... ;, , • , · 
Zamora ............ • ............. ...... t 
Zaragoza •....•......•.•••....•.• , , •· ••. 

TOTALES,, 

llent;s registrados. o graves. 

6.308 
923 

3.610 
6 612 

706 
7 915 
9.028 
1 .f;8 
9 o~3 
4.874 
1.985 
3 795 
1.132 

27 436 
5 8 ·o 
1. 748 ;.. 

12 096 
6.51!9 
1.147 
9 489 
2 012 
5.679 
9.756 
3.5R4 .. '' 
9.146 ¡ ' 
4 316 
1 165 

22,682 
629 

4.066 
1. 433 
4 266 

24.457 
4.977 

20.248 
1.6~9 

11.730 

421.357 

26 
2 
5 
ó 
4 
5 

33 
3 

4 
3 

•10 
1 

35 
3 

26 
4 

39 
7 

24 
14 
15 
11 
18 
17 
15 

73 
2 

13 
2 
7 

106 
2f 

147 
15 
14 

Todo accidente de trabajo da origen a la apertura. y tramita· 
ción de un expediente. El parte del siniestro, la baja y alta del 
siniestrado ofrecen al Servicio estadístico cuantos datos son pre
cisos para formar escrupulosamente la que corresponde a 'España, 
determinando cuantas características y circunstancias interesa co
nocer, en relación con los accidentes, sujetos que los padecen y 
empresas donde se han causado. Asi quedan perfectamente deter
minados el hecho, la víctima y la entidad responsable. 

Como complemento de esta labor, las Inspecciones llevan dos 
ficheros-índices: uno, cronológico, y otro, dé trabajadores sinies

. tra:dos. Con ellos se encuentra rápidamente el expediente· que Re 

desee, en el que se archiva cuanto afecta al accidente producido. 
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La Inspección de Trabl'ijo tiene una consigna, que cumple ·con 
· especial interés. Todo accidente grave o de muerte es objeto df! 

una información per\onal y directa, realizada por un funcionario \ 
técnico de la Inspecl(ión, que acude al lugar del accidente con la 
may.or urgencia, y ~li, en. el• terreno en que se ha producido el 
siniestro, se recogen cuantos datos se refieren a las causas que lo' 
han originado, dando las instrucciones necesarias para que rápi~ 
damente se corrijan aquellas deficiencias que se descubran, que 
afecten a la técnica y a las instalaciones industriales. Esa inves
tigación se acentúa·'.cuando se trata de industrias ealificadas de 
insalubres y peligrosas, en las que, naturalmente, las medidas de 
preve:rición tienen que ser más acentuadas y han de estar más. ri- · 
gurosamente impuestas. · 

~' Estas investigaciones dan origen a una serie de informes de 
gran ~alor técnico y social. · 

· Finalmente, el personal técnico de la Inspección de Trabajo 
presta su colaboración a la Caja Nacional de Seguro de Acciden
tes de Trabajo, que, en la trámitación de los expedientes de sinies
tros de muerte e incapacidad permanente, necesita obtener datos 
que le son imprescindibles para calificar legalmente el siniestro 
producido, determinando el alcance de los derechos de la víctima 
o de sus derechohabientes y la responsabilidad que corresponde 
a la empresa ó a la entidad asegural;lora. 

Este s~vicio de investigación es muy importante en aquellos 
casos en lÓS que el empresario, por un lamentable abandono, no 
tenga contratado el Seguro obligatorio para los. riesgos de muer
te e incapacidad permanente, y hay que proceder con él, ya que 
sobre él recae. todo el peso de la responsabilidad económica. 

Del mismo modo son de interés los informes de la Inspección 
en aquellos casos en los que se agrava la responsabilidad· patro
nal, cuando el siniestro se produce por no haber adoptado .las me
didas de prevención impuestas por la Ley a cuya causa se deba · 
el siniestro. 

, En el afio 1941, la Inspección de Trabajo ha emitido 1.042 in
formes. 

'SINDIC'ATOS 

Obra sindical de ~e publica a continuación el cuadro estadía-
Previsión So- tico con los asuntos tramitados, por provincias, 
cial. por la Obra Sindical de Previsión Social durante 

el mes de marzo de este afio: 
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CORRESPONDENCIA cv MUTUAL!-
.,~ • 1 og ~> • .,; .,; -g ";;..; !l-2. oAgEs 

PROVINCIAS ~ ~ .;!. ~ ~g ~ .g ~ ~~ ~~ ~ "'.,; TOTAL .,; 
... a ~ .:: .g a -g ~ ·g_ e"' ·;;.:: .., e.s ~Q 
u.,.= , . ca Cll.:! > ....., :1 2::! ~ ·u- , ~ O e .:::: 

~:~ ., ::;; z ~~.. = ,<~ v .. ~ IIJ. 

------ -- -l.------- -- --'- - -- --i-- --- ---

' .. 
Alava....... ,57 241 10 36 •' 4 1 1~ ':o 21 » » 395 , 148 ··~'?11 
Albacete. • • . 6 9 :o 52 . 1 · :o 8 » · » .» » i6 117 57 
Alicante,,.. » 4. 939 » 206 ·• ,. ~_~ .: ~· ,. » • 5.145 .301 87 
Almería • . • . 2 117 ':o 29 :o ,. » ' " » » • 148 56 61 
Avila ..••• , » » :o. » ,. :o li ., » » » » ·" » 
Badajoz. • • • • 2 107 1 1 225 33 »· J, ~. 2 » » 371 112 211 

~=~~:~~!~:: · ·' · :· ,.628 »l · • 6 : ~ 1 · t9 -: » 2 »~ : »659 »450 ~ .'"oal 
Burgos' .... , . : 4 43 3 53 » » ·' 1 ·» 

1 
1 :o :o 105 99 90 

Cáceres .... , 11 7 511 » 252' v 26 » 3 .» 2 " 404 l. 205 59~. 915 
Cádiz ••.•• ¡ • » · 228 :o 195 133 · 1 25 » ·¡ 4 :o :o 586 385 ' 796 
Castellón .• i. ' 15 478 37 333

1 

:t '• · 4· » 3 :o » 870 544 599 
Ciudad Real. » 461 3 44 9 ,. ~,·'ft3 ~·1 2 • 11 536 415 376 
Córdoba 20 120 25,2.012 39 2 • » » » 2.291 819 738 
Coruña (La)'. 82 228 5' 348 . 2 » 6 :o ,. :o :o 671 ,350 280 
Cuenca .. , .. 15 1.372 4. 127 17 3-:. lO » 10 » i 16 1.574 23.0 103 
Gerona . • • . • 57 394· ·» 18 2 » ¡1a » 9 » 1 » 493 102 113 
Granada;.... » 240 » 27 » a 25 »_ 10 a a 302 46 ··· 79 
Guadalajara. 4 159 » • 19 2 3 »' ~·• 4 » 5 196 405 670 
Guipúzcoa... 14 134 1'3 13 2 ,.»

2
·¡' 26 » 14 » 14 230 ~55 178 

Huelva.. •• . 4 2A71 . ~ 66.4 '17 18 » 
1
» • » 954 515 427 

Huesca .. ~ .. 1 19 ». 66 » 2 » » » 3 91 133 113 
Jaén,...... 7 599 » 

1 
233 20 30 55 » t » 17 961 600 171 

Las Palmas. 
1 

.. 24 51 9 124[221 3 18 4 » » » 255 206: 218 
León • • • • • . . » » ». » » » • » . » » , » » » 1 » 
Lérida. • .. • » 58 14. 33 °» » 2 » 1 », » 108 54 92 
Logroño, • . • 4 137' :o . 8 » ,. » »· » » » 149 154 285 
Lugo....... 113 125 15 140 l7 20 19 » 5 » :o 454 99 201 
Madrid ...... • i37 t' 165 » » ·30 • » 1 » 334 129 96 
Málaga . . • • • 60 540 1 10 zi'o 1 2 lO . 11 20 ,. .» 864 208 790 
M;urcia...... lOS 138 28 43 » ¡, »! 4 » :o :o » 321 221 171 
Navaua.... 7.7 412 2 161 12 ,. 11 •3 11 !t » 689 427 131 
Orense...... · 35 556 » 53 » 1» »· · »'' :o » » 644 2.14 ,421 
Oviedo...... 5 83 1 32 J » » » 38 ··. 4 » 167 73 82 
Palencia·... », 75 '! 19 :o » »' :o » » 1 95 ( 254 174 
Pontevedra;. 8 Í22 » 25 lj » 'i • '4 » 5 166 148 261 
Salamanca... 20 1.060 » · 155 '» · 2 '¡, :o, .» '• » 1 238 · 324 171 
S."CruzTen.'• 49 810 7 586 

10

3

1 

8 Zl; » 13 » » 1.497 1.627 1.002 
Santander... 15 552 5 1.006 » 3 · ;o 2 ,. :o 1.583 92 24 
Segovia,.... 20 205 ,. 218 ·· 6 » • ~ » » ·• 449 378: 243 
Sevilla. • .. • • 170 560 1'6' 427 1,5 :o 6Ó » »· » :o 1.148 Z52 183 
Soria. . • • • • • » 96 » ·, • ~o 3. » • » , 1 ,. ,. 120 226 298 
Tarragona.,.. -4 257 » ~00 :o 1 » » » .,.1 » ·56 417 154 494 
Teruel...... 4 36 • 30 ,»' ,5.j » 1 » . ' 2 » :o 78 189 . 252 
Toledo..... . • 60 ,. 24. 1 • »' . ,. » 9 » 93 71 275 
Valencia.... 15, 295 10· J27 

6
. 
6
9,, » 1$':;.»· 79 » ,. 550 250 • · 287 

Valladolid... 44 , 186 22 1.010 » , f6 » 4, , 1 ,. 1 . 341 267 241 
Vizcaya ••. u »· ·" :o » ·»» ¡ .. • » » » » » " '" » 
Zamora. . • • • • » 1 » » » »' » » » » » » » 
Zaragoza... 88 547 • 271 .. 17 8 . 1 '» » » 10 942 306 312 

_, -- -- -- - - - ___¡ ---+-
TOTALBS •• J.060 Í8 378 Ú4¡9.945 488 116 527 18· 264 17 542 3L569 12,798 14.112 

1 1 
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Obra Sindical de , La Obra Sindical de Colonización ha consti-
Colonización. tuido, desde el mes de febrero último h~sta me

diados de mayo corriente, los Grupos Sindicales 
de Colonización que a continuación se expresan: 

Grupo Sindical de Colonización núm. 11 de AZacuás (Valen
cia): Tiene por objeto realizar obras de revestimiento de acequias 
del Bobalar. Las obras afectan a una zona de 2.556,1:!0 hanega· 
das, y está integrado el Grupo por 320 productores.-Grupo Sin
dicaZ de Colonización núm. 12 de M azuecos ( GuadaZajara) : Tiene 
por objeto la captación de aguas del rio Tajo y riego de 386 hec
táreas. Hay 188 productores agrupados.-Grupo Sindical de Co
lonización núm. 13 de Gumiel de Hizán (Burgos): Tiene por ob
jeto la realización de una obra de encauzamiento de Puente Villa 
y la puesta en riego de su vega, con una extensión total de 4.404 
celemines. Hay agrupados 177 productores.-Grupo Sindical de 
Colonización núm. 11¡. de Quintana del Pidio (Burgos): Tiene por 
objeto la puesta en riego de la vega del rio Gromejón, mediante 
la captación de agua de dicho rio afectado, de una extensión de 
5.217 celemines y agrupando en él 120 productores.-Grupo Sin
dicaZ de Colonización núm. 15 de Elche (Alicante): Tiene por oh
jeto la puesta en cultivo de heredamiento de los carrizales y la 
redención del censo enfitéutico que pesa sobre dichas tierras, 
agrupando en él 56 productores.-Grupo Sindical de Colonización 
número 16 de Manzanares (Ciudad Real): Tiene por objeto el 
alumbramiento de caudal de agua para transformar en regadío 
unas 1.000 hectáreas de terreno de secano en el paraje conocido 
por "El Campillo".-Grupo Sindical de Colonización núm. 17 de 
Balsapintada ·(Murcia): Tiene por objeto transformar en regadío 
unas 200 hectáreas de terreno de secano en el término municipal 
de Fuente-Álamo (Murcia), en el paraje conocido por "El Clérigo", 
agrupando 47 productores.-Grupo Sindical de Colonización nú
mero 18 de (}JuadaZi(IJ de la Sierra (Madrid): Tiene por objeto la 
construcción de un molino triturador de piensos y almacén para 
el mismo y Central lechera en el lugar conocido por el "Club de-l 
Humilladero", integrando el Grupo 78 productores.-Grupo Sin
dical de Colonización núm. l9 de Torrejón de Ardoz (Maf1rid): 
Tiene por objeto la electrificación de la vega del J arama, afectan
do a una zona de 130 hectáreas.-Grupo Sindical de Colonización 
número 20 de Villarrubia de los Ojos (Ciudad Real): Tiene por 
objeto la realización de una obra de alumbramiento de aguas para 
el riego afectado, de una extensión de 1.000 hectáreas. Está inte
gr~do el Grupo por 480 productores.-Grupo Sindical de Colo
nización núm. 21 de Fuentespina (Burgos): Tiene por objeto el 
saneamiento y puesta en riego de la vega de "La Nava", afectando 
a una extensión de 129 hectáreas, agrupando el Grupo 148 pro-



- 87-

ductores.-Grupo Sindical de Colonización núm. 122 de Quemada 
(Burgos): Tiene por objeto la captación de agua del río Aran
zuelo para el riego de la vega de "La Paloma", de una extensión 
de 558 celemines, agrupándolo 155 productores.-Grupo · Sindical 
de Colonización núm. 24 de Arrubal (Lo!froño): Tiene por objeto 
la adquisición de fincas, tanto rústicas como urbanas, que cons
tituye el coto denominado "Redondo", ·en el que residen, desde· 
tiempo inmemorial, más de 200 familias, que son los arrendata
rios de aquellas tierras. 

DtJrante este· tiempo se han continuado las obras que se reali
zan en Daimiel. Se ha levantado el plano topográfico de las regio
nes que han de ser colonizadas en los pueblos de Villarrubia, Man
zanares, Malagón y Ciudad Real. Asimismo se han iniciado las 
obras de captación de agua y regadío de los pueblos de Maderuelos 
y Linares del Arroyo, co)1cediendo la Delegación Nacional de Sin
dicatos a los Grupos Sindicales constituidos un crédito de 350.000 
pesetas, a fin de que puedan iniciarse los trabajos. 

Se han realizado numerosas visitas de inspección: entre otras, 
la efectuada al Valle de Nijar (Alinería), para medir las posibili
dades de captación y :riego de una extensa zona, gestionando en . 
estos momentos la constitución del correspondiente Grupo Sin
dical. 

También han sido visitados los pueblos de Maderuelos y Lina
res del Arroyo (Segovia), pueblos gravemente afectados por la cons
trucción del pantano proyectado sobre el río Riaza, en el pueblo 
de Linares, pues dichas obras llevan consigo el traslado en masa 
de los ve9inos del mismo, y, por lo tanto, su instalación sobre nue
vas tierras, a cuyo efecto se constituirá el correspondiente Grupo 
Sindical de Colonización para la defensa de los intereses de los 
perjudicados por la realización de la obra. 

RESEÑA LEGISLA.TIV A. <1> 

SUBSIDIOS FAMILIARES-

Ley de 7 de marzo d·e ·1942 (B. o. E. del 20), por la que se reforma 
la de 15 de noviembre de 1915, que creó el Libro de la familia (2). 

Decreto del Ministe·rio de. TrabaJo fecha. 8 de mayo de 1942 
(B. o_ E. del 21), por el que se regula el Subsidio familiar de los fun
cionarios publicos y trabajadores del Estado (3). 

(1) Se. incluyen disposiciones publicadas en el B. O. del E- hasta el 31 de mayo de 1942. 
(2) Véase página 47. 
(3) Véase página 46. 
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Orden del Ministedo de Traba.jo fecha 27 de abril de 1942 
(B. O. E. del 12 <le mayo), sobre procedimiento de pago del Subsidio fa
miliar (1). 

ACCIDENTES DEL TRABAJO. 

Le•y de 8 de ma.yo de 1942 (B. o. B. del 20), por la que se cr.ea el ~;ease· 
guro obligatorio <le accidentes del trabajo. 

Orden del Ministerio d:e Trabajo fecha 7 de mayo de 1942 
(B. O. E. del 14), sobre fallo del Tribunal Supremo en el recurso inter· 
pues~o por el Colegio Oficial de Registradores dé· la Propiedad de E!l
pafl.a, contra Orden del Ministerio <le Trabajo y Previsión de 17 de julio 
de 1935, sobre el derecho al disfrute de lOs beneficios otorgados por la 
Ley de Accidentes del trabajo a los empleados de los Registros. 

Orden del. Mini•sterio de Trabajo· fecha· 13 de abril de 1942 
(B. O. E. del 29), por la que se ordena a la Sucursal del Banco de E;;

. pafia en Barcelona que entregue a la "Mutua Sindical de Seguros Agro
vecuarios", de la citada capital, los efectivos y valores depositados po1· 
las Mutuas que se relacionan, asi como los saldos de cuentas corrientes. 

MUTUALIDADES. 

Decreto del Ministerio de Hacienda fecha 9 de mayo de 194.2 
(B. O. B. del 21), por el que se crea la Mutualidad de Funcionarios d~ 
Hacienda. 

Orden del Ministerio de liacienda fecha 29 de abril · de 1942 
(B. O. E. del 12 de mayo), por la que se inscribe en el Registro creado 
por el art. 1.• de .·la Ley de 14 de mayo de 1908 a la Mutualidad de Se
guros de Accidentes del Trabajo denop1inada "Hércules", de San Se
bastián. 

COMPAÑÍAS DE SEGUROS. 

Orden de-l Ministerio de Hacienda fecha 29 de abril de 1'942 
(B. O. E. del 7 de mayo~, sobre aplicación del sobrante del fondo de pen
siones en "Los Previsores del Porvenir". 

Orden del Ministerio de Hacienda fecha 29 de abril de· 1942 
(B. O. B. del 9 de mayo), por la que se autoriza a "Los Previsores del 
Porvenir" para' trabajar el "Seguro de Accidentes individuales". 

1 ' 
Orden del Ministerio de Hacienda fecha 29 de abrifl de 1942 

(B. O. E. del 12 de mayo), por la que se amplia la inscripcidn concedida 
a la Compañia "Garantía", autorizándola para efectuar operaciones d<• 
·reaseguro en el ramo de accidentes. 

PARO. 

Orden del Ministe-rio de Tra.bajo fecha 20 de· abril de 1942 
(B. O. B . . del 3 de mayo), por la que se establecen las condiciones para 

(1) Véase página 46. 
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que los. propietarios de inmueble!! acogidos a los__ beneficios de la Ley d{• 
25 de junio de 1935 puedan disfrutar de la .prócroga que concede la Ley 
de 12 de marzo último. 

Orden del Ministerio de Trabajo fecha 20 de abdl de 1942 
(B. O. E. del 3 de mayo), por la que se dictan normas para el funciona
miento de las Juntas provinciales dependientes de la Junta intermini!l-

1 terial de Obras para mitigar el paro. · 
• 1 

Orde:n del Mini·stedo de Trabajo fecha 7 de mayo de J 942 
(B. O. E. del 12), por la que se amplía la Comisión creada por la de :w 
de diciembre último para el. estudio y redacción de un proyecto de Le~' 
sobre colocación y paro. 

Orden del Ministe·rio de Trabajo fecha 25 de mayo de 1942 
(B. O. E. del 30), por la que se amplía la Junta interministerial de Obras 
para mitig·ar el paro obrero, crea·da por la Orden de este Ministerio dr 
22 de diciembre de 1939, con un representante de la DelE)gación Nacional 
de Sindicatos de Falange IDspai'íola .Tradicionalista y de las J. O. N. S: 

·SINDICATOS. 

Orden de la Secretaria Gene·ral del Movimiento de 24 · de ma,y~ 
de 1942 (B. O. E. del 27), por la que se dictan normas complementa
rias para la aplicación del Decreto de 28 de noviembre último sobre exac
ción de la cuota sindical. 

VARIOS. 

Decreto de la Pre·sid.encia del Gobierno fecha 8 de ma,yo de 1942 
(B. O. E. del 21), por el que se aprueba el Reglamento para el Seguro 
de viajeros. 

1 
Decreto del Ministerio de Tra,bajo fecha 9. de mayo de. 1942 

(B. O. E. -del 21), por el que se deroga el apartado d) del de 5. de enero 
de 1939, y se atribuye •a la Magistratura del Trabajo el conocimiento de 
las cuestiones por faltas cometidas en el trabajo. 

Orden de·l Ministerio de Trabajo fecba · 28 de abril de '1942 
(B. O. E. del 3 de mayo), por la que se aprueba la reglamentación na
cional del trabajo en la Banca privada, propuesta por la Dirección Gene
ral de Trabajo. 

Orden de•l Min.isterio de Tra,baJo fecha 8 de mayo de 1942 
(B. O. E. del 14) aprobando el Reglamento que regirá en su funciona
miento • los Patronatos constituidos por las ·Escuelas Sociales. 

Orden del Ministerio de Trabajo fecha 1 O de maryo de 1942 
(R. O. E. del 30), por la que ·se prorroga por tres meses el plazo para 
la redacción del Reglamento de la Ley de Cooperación de 2 de enero 
últiipo. 

Orden del Ministerio de Trabajo fecha 26 de mayo de 1942 
(B. O. E. del 30), por la que se amplía el plazo concedido a las .Socieda
des cooperativas para adaptar su estructura a lo diSpuesto en la · Ley 
de Cooperación de 2 de enero liltimo . 

. .'· 



-90-

INFORMACIÓN EX1,UANJERA 

Alemania. 

El Seguro social 
alemán duran
te la guerra. 

NOTICIAS 

En un reciente número de Sozialpolitische 
Weltrundschau se publica un amplio estudio so
bre el tema que encabeza estas lineas. Comiénzase 
en el mismo por declarar que, comparando el des

arrollo del Seguro social alemán, en época de guerra, con el ofre
cido por otros países en iguales circunstancias, se advierte que nO. 
ha sido necesaria una profunda transformación, debido, sin duda, 
a poseer Alemania, desde hace mucho tiempo, una instjtución de 
Seguros muy evolucionada y completa. Era natural que los efec
tos y exigencias de la guerra repercutieran en la institución de 
los Seguros sociales; pero esta repercusión no ha tenido por efecto 
restringir los principios de la política social, ni ha limitado la. 
atención del Estado a los problemas de la producción ,en el tra
bajo y de la capacitación en el trabajador. En relación con Íos 
Seguros sociales existe un primer grupo de medidas que se refie
ren a los pensionistas incapacitados para el trabajo y a la mejora 
de su situación. Un segÜndo grupo amplía el campo de aplicación 
del Seguro de enfermedad y extiende el Seguro social a los terri
torios ocupados. Y un tercer grupo se preocupa de ampliar la pre
visión y asistencia sanitarias. 

Aumentos en las pensiones.- La Ley de 24 de julio de 1941~ 
sobre mejora de prestaciones en el Seguro de .pensiones, benefició 
a los titulares con . un aumento general en sus r.entas. En virtud 
de la nueva disposición, ha habido que abonar, además de lo legal 
hasta ser dictadas tales disposiciones, un suplemento de 7 R. M~ 
en las rentas y pensiones de invalidez, de 5 R. M. en las ·pensio
nes de viudedad y de 4 R. M. en las de orfandad, evitándose así 
las restricciones impuestas con l~s órdenes de urgencia antes de 
que el Nacionalsocialismo se hiciera cargo de las riendas del Po-' 
der. Téngase en cuenta que el aumento no se refiere solamente a 
las pensiones actuales, sino a las que se fijen en lo futuro. En el 
Seguro de pensiones de empleados y en el Seguro de pensiones de 
los mineros, la suma de base ha tenido un aumento de 7 R. M. por 
igual para todas las pensiones. También contiene la Ley otras dis
posiciones sobre mejoras para los asegurados que pasen de un Se- · 
guro a otro; hasta el presente, este traslado traía consigo algunas 
desventajas e inconvenientes. Finalmente, la Ley atenúa las exi-
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gencias para al mantenimiento de los derechos en curso de ad
quisición. 

Seguro de en'jermedad para 'zos pensionistas.-Una de las no
vedades más importantes de ltt reforma en el Seguro de pensiones 
es la introducción del Seguro de enfermedad ,para los pensionis
tas del Seguro de empleados y del Seguro'de invalidez. Ya el Có
digo de Seguros . del Reich, en su art. 313, facultaba a los' traba
jadores y empleados,. cuyas relaciones de trabajo les hubieran des

. ligado del Seguro de enfermedad, a continuar voluntariamente en 
el mismo. Si bien es cierto que para este circulo de personas era 
de gran importanci:;t la conservaciÓn del Seguro de enfermedad, 
no lo es menos que fué reducido el número de las que hicieron 
uso de la posibilidad que se les concedía, puesto que 'el pago de 
las cotizaciones que tenian que abonar íntegramente, sobrepasaba 
la capacidad de los recursos de que disponían. Ahora, en virtud 
de la citada Ley de 24 de julio de 1941, todos los pensionistas de 
los Seguros de empleados y de invalidez quedarán asegurados para 
caso de enfEtmedad. Con el fin de facilitar el pago de las cotiza
ciones de los pensionistas, el coste del Seguro de enfermedad co
rrerá a cargo, en su mayor parte, de las entidades aseguradoras. 
El pensionista abt?nará mensualmente sólo 1 R. M., que. se descon, 
tará de la pensión. , 

Asi, pues, el .suplemento a las actuales pensiones de invalidez 
será de 7 R. M.~ del que se descontará, en adelante, 1 R. M., redu:
ciéndose, por consiguiente, el efectivo del ·suplemento a 6 R. M; 
Esta cantidad es precisamente la que corresponde para compensar 
exactamente la reducción en la pensión de invalidez que impusie
ron las órdenes de urgencia. La aplicación del Seguro de enfer
medad a los pensionistas no produce, por lo tanto, carga sensible 
para los interesados, dándose el caso, a veces, principalmente en 
los beneficiarios de pension~s de viudedad y de orfandad, de que 
no necesitan , pagar· cotización alguna por el Seguro de enfer
medad. 

Mantenimiento de d(Jrechos en curso de adquisici6n,_:.Además 
de estas medidas ventajosas para los ancianos e inválidos, ex~ste 
un segundo grupo, cuyo objeto ha sido la ampliación y comple
mento del Código de Seguros del Reich, en el sentido de tener en 
cuenta las exigencias y derechos de los incorporados a filas. La 
guerra creó también un nuevo circulo de personas con derecho a 
protección en caso de enfermedad. Además, los trabajadores y 
empleados alemanes hubieron de salir fuera de sus fronteras para 

. trabajar en otros paises. Las disposiciones del Seguro de pensio
nes han sido modificadas o completadas .de tal modo, que los ase- · 
gurados que se encuentren prestando el servicio militar, mientras 
dure su permanencia en filas. durante la guerra, no sufrirán des-
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ventaja alguna. La Ley. de 15 de enero de 1941, sobre modifica
. ciones ulteriores en el Seguro del Reich con motivo de la guerra, 
dispone que, tratándose del Seguro de pensiones y mientras dure 
la guerra, no se extingan los derechos en curso de adquisición ; la 
significación de esta medida es de suma importancia para los com
batientes. Hay que añadir las ampliaciones hechas en lo que se 
refiere al período de espera : en la Ley de 24 de julio de 1941 se 
dispone la conservación de los derechos en curso de adquisición, 
COmO COnSeCUencia de laS CUOtaS abonadaS desde 1.0 de enerO de 1924 
hasta finalizar el día del año natural, siguiente al en que termine 
la guerra, con tal de que el riesgo asegurado Iio se hubiere produ
cido antes del 26 de agosto de 1939. La Ley de 15 de enero de 1941 
hizo también desaparecer ciertos inconvenientes originados por la 
incorporación a filas de los, asegurados, pues sucedía con frecuencia 
que el asegurado no había cubierto aún el período de espera, debido 
a su incorporación. Al presente, si sobreviene el riesgo asegurado 

·en un afiliad() incorporado a filas, se considerará el período de 
espera como cubierto, si el asegurado hubiese muerto en la guerra 
como soldado, o al realizar una acción especial, o hubiese .quedado 
inválido a consecuencia de lesión sufrida en el servicio militar. 
El tiempo que dure el servicio de los incorporados a filas se les. 
seguirá computando a efectos del período de espera (Ersatzzeit). 
Lo mismo sucederá con los marinos y personal civil ~nternado : 

"v se les computará, a efectos del periodo de espera, todo el tiempo 
que ·durante la guerra estuvieran impedidos por el enemigo de 
'volver a su patria. 

Seguro de enfermedad de los famiUares de movilizados.-Tan 
importante es para los soldados saber que se encuentran a salvo 
sus derechos en lo referente al Seguro de pensiones como que st;ts 
familiares se encuentran protegidos, dentro de su país, contra los. 
golpes adversos 'de la fortuna, puesto que el sostenimiento de los 
familiares del. soldado está asegurado y, lo que es más, prevista 
la asistencia ·en caso de enfermedad. El hecho de incorporarse a 
filas no perjudicará lo más xhínimo el Seguro de enfermedad exis
tente. Ahora bien: como, en caso/de enfermedad, el soldado recibe 
la asistencia del Ejército, no necesita el auxilio del Seguro de 
enfermedad, que se pone a disposición, sin embargo, de los fami-

• liares del mismo. Los asegurados que se encuentren prestando el 
servicio militar. estarán exentos del abono de cotizaciones. Con el 
fin de soportar los gastos que origine la concesión del socorro fa
miliar por enfermedad, que, según lo expuesto, deberían costear 
las Cajas de Enfermedad, tratándose de los familiares de los incor-· 
porados, el Estado abona al Seguro una cantidad globnl suficiente 
para cubrir, en su mayor parte, esta clase de gastos. Se ha amplia
do el circulo de personas a quienes alcanza hoy la protección de 
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que hemos hablado, estanc.lo comprendidos tambi~n los encuadra: 
dos en el Set.vicio de '-Crabajo del Reich. ·" 

También serán: beneficiarios de este socorro· los familiares de 
los empleados en servicios auxiliares de fronteras, cuando el ase
-gurado estuviese inscritó para prestar dicho servicio, e igualmente, 
los familiares de·los instructores militares, si, siendo asegurados, 
tomasen parte en los cursos para instructores. 'Asi:q¡ismo alCancari
zará la prestación del socorro familiar de enfermeda'd a las flJ,milias 
de los internados en el extranjero y de las tripulaciones dé buques 
apresados po,r el enemigo, comprendiendo también ~l Seguro de 
enfermedad a los que presten servicio de defensa antiaérea o ser
vicios de urgencia. La Orden de 20 de abril de 1939, referente al 
Seguro de enfermedad para derechohabientes de victimas de la 
guerra, aportó· una ~an ventaja para el caso en que. éstos· enfer
maran. El Decreto <ie 18 de agosto de 1941 amplió el Seguro de 
enfermedad para dérechohabientes de victimas de la guerra, a los 
derechohabientes de miembros del nuevo Ejército, de la. s.· S. (Cua
dros de protección) y del Servicio de Trabajo, asi como a los dere
choli'abientes asistidos en virtud de la Orden -sobr~ daflos perso
nales o de otras disposiciones, de acuerdo con la Ley de Asisten
cia del Reich. Serán asegurados obligatorios los derechohabientes 
que, gracias a pensión, cuota de manutención, plus u otro medio 
cualquiera, resultaren beneficiarios de la previsión y asistencia, 
recibiendo _los asegurados el socorro de enfermedad y el semanal 
de maternidad. Las cotizaciones fijadas son insignificantes, y mien
tras dure la guerra correrán a cargo del Estado. 

Seguro para los trabajailores alemanes en territorios ocupa
dos.-Otra de las ampliaciones efectuadas en el Seguro social ale
mán ha sido la impuesta por el trabajo de asegurados alemanes 
en los territorios ocupados. Se les aplicarán las mismas disposi
ciones- del Seguro de enfermedad vi~ntes en el territorio nacio
nal. En diversas acti-.:idades, y espécialmente en la de la construc
ción, fueron muchos los trabajadores alemanes que han ido siguien
do las tropas de ocupación para realizar, en los territorios ocu
pados, trabajos de reconstrucción. La Comisión ministerial de 
D~fensa Nacional dispuso, por Orden de 26 de octubre de ~939; 
que se aplicaran las normas del Seguro de enfermedad estableci
das en el Reich a todos los súbditos alemanes que trabajaran en 
territorios ocupados. El Ministro de Trabajo del Reich ordenó, en 
un Decreto sobre aplicación del Seguro social en territorios ocu
pados, que los súbditos alemanes que trabajaran en estos territo
rios quedasen sometidos al Seguro social del Reich. 

Seguro para los emtranjeros procedentes de territorios ocup0r· 
dos.-El Seguro de enfermedad concederá también prestación de 
enfermedad a los súbditos . extranjeros procedentes de térritorios 
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ocupados, cuando fuesen a trabajar al territorio alemé.n, quedan
do sometidos asimismo a ·las disposicionelil del Seguro alemán los 
productores extranjeros que fueren a trabajar a Alemania. Res
pecto a la concesión del auxilio familiar por enfermedad de los 
parientes de dichos trabajadores, se han celebrado convenios con 
distintos paises, a fin de que puedan percibir, en caso de enferme-
dad, el.auxilio familiar aludido. . 

Protección al trabajo de artesanos e inválitlos.-La escasez de 
mano de obra exigió emplear como simples asalariados a los tra
bajadores indepéndientes·y a:readmitir a.Ios inválidos del trabajo. 
Para no herl, derechos, se dispuso qne'los trabajadores indepen
dientes asi ocupados pudieran a.cogerse a las disposiciones sobre 

-previsión y asistencia dictadas para los asalariados, cuando antes 
del nuevo trabajo estUviesen inscritos como !lrtesanos. Los inváli
dos podían temer que se les dejaran de abon:ar sus pensiones en 
caso de reincorporación al trabajo, lo que les llevaría a evitar, en 
lo posible, volver al mismo. Con este fin se dispuso que las' pen
siOnes concedidas· por incapacidad o enfermedad profesional no se 
dejaran de percibir, aun cuando los beneficiarios ejecutasen de 
nuevo un trabajo. Para mayor garantía, se aplica una disposición 
de la Ley de 15 de enero de 1941, sobre medidas a tomar en el Se
guro del Reicli, según la cual.Ja prestación económica por enfer
medad puede negarse total o parcialmente al asegurado que rehu
sase,. s'n motivo justificado, dejarse reconocer por un médico ins
pector. de la Caja de E~Jfermedad. 

En este segundo grupo de medidas se refleja especialmente el 
influjo de la guerra: se atiende a loa familiares y derechohabien
tes de los soldados, y se hacen extensivas las disposiciones del 
Reich a los alemanes que trabajen en los territorios oc~pados. 
Igualmente se adoptan medidas sobre el trabajo y producción que 
la guerra impuso. . 

Beneficios complementarios de carácter sanitario.- Hay un 
tercer grupo de ·medidas que tiene por objeto ampliar y comple
znen.tar las prestaciones sanitarias del Seguro social. Citaremos, 
en primer término, la supresión de las disposiciones restrictivas 
sobre prestaciones complementarias. Las Cajas de Enfermedad no 
podian conceder prestaciones complementarias fijas cuando las 
cotizaciones abonadas fueran supe~res a un 5 por ioo, siendo 
abolida, al presente, dicha disposición. 'Existe, naturalmente, un 
límite: las prestaciones complementarias no podré.n se:r superio
res a· las cotiz~ciones de las Cajas de Enfermedad. Importante es 
también la ampliación de la duración del socorro de enfermedad : 
por Decreto de 20 de mayo de 1941 determinó el Ministro de Tra
ba:jo que se concediese por tiempo ilimitado la asistencia -médico
farmacéutica en caso de enfermedad. También merece citarse el . . . 
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Decreto de 18 de noviembre de 1941, según el cual las embaraza
das,· parturientas y madres podrán reclamar las prestaciones del 
Seguro de enfermedad, sin que los empleados de las entidades ase
guradoras tengan necesidad de comprobar su estado o situación. 
Para proteger el secreto, se estableció una Oficina central, a la 
cual pudieran dirigirse las interesadas y en donde se guardaria 
con la mayor reserva lo que ellas indicaran. Esta disposición res
ponde a un deseo desde hace tiempo sentido principalmente por 
las madres solteras. Para atender sanitariamente y proporcionar 
1.a asistencia médica y farmacéutica en caso de enfermedad, du
rante la guerra, a gran número de niños necesitados, trabaja acti
vamente el Seguro de enfermedad, en colaboración con la N. S. V. 
(Asistencia Popular Nacionalsocialista). . t 

Esta somera exposición del Seguro social· alemán durante la 
guerra indica Q~en a las claras las mejoras realizadas y la amplia
ción del circuio de personas comprendidas en. el mis~ o, ha hiendo 
pr<?gresado y resuelto de manera satisfactoria los problemas plan
teados por la guerra. 

Simplificación en 
las cotizac;iones 
para los Segu· 
ros sociales. 

Una reciente disposición sobre simplificación 
en los descuentos del salario establece que, en re
lación con los Seguros sociales y a partir del 1.0 

de· julio del corriente año, las tres cuotas que por 
separado se abonan al Seguro de enfermedad, al 

de pensiones y a los Fondos del Reich, se fundan en una cuota 
única. En vez de tres· descuentos en los salarios, habrá uno solo. 
Las prestaciones del Seguro de pensiones se calculan por la cuan
tia· de las cuotas ; de ahi que no se incluya. 

Desaparece el sistema de sellos y el trabajo que el pegarlos sn
pone. El patrono anotará en la Cartilla del Seguro, anualmente 
o cuando termine el trabajo, el tiempo que ha permanecido el obre-· 
ro en su empresa y los salarios que ha percibido. 

El patrono abonará la nueva cuota única de los Seguros socia
les en la misma Caja de Enfermedad, donde pagaba antes las otras 
tres. Las Cajas de Enfermedad se encargarán de distribuir la mis
ma entre los diferentes Seguros. 

Bulgaria. 

Empiezan a pagarse las pensiones de vejez en la agricultura.
A, partir del1.0 de enero de 1942 se han empezado a pagar las pri
meras pensiones de vejez en la agricultura. 
· Estas pensiones, en número de 30.000, son de 300 levas men
suales. Para tener derecho a ellas es preciso: haber cumplido los 
sesenta años, haber trabajado ininterrumpidamente, durante diez 
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años, en cualquier rama de la agricultura, y pertenecer á alguna 
Asociación agricola. 

Estas pensiones se constituyen con las cuotas que abonan los 
interesados a las Asociaciones a que pertenecen, más un impuesto 
del 5 por 100 sobre el valor de los productos agrícolas exportados 
al extranjero y una subvención del Estado. 

Croacia. 

Seguro de empleados del Estado.-Se ha publicado una nueva 
Lc1 sobre Seguros sociales estableciendo el de los empleados del 
Estado. 

Este nuevo Seguro comprende 120.000 afiliados, con 180.000 
derechohabientes. Las prestaciones alcanzan a la asistencia médica 
y farmacéutica, tratamiento en hospitales y sanatorios, dentista, 
tQcólogo y un subsidio en caso de 'fallecimiento. 

Una entidad ereada especialmente para este fin se encargará 
de la aplicación y administración de este Seguro. 

Eslovaquia. 

Los Seguros sociales para los movilizados: -Para evita:t: que 
los obreros mo:vilizados pierdan sus derechos en los Seguros so
ciales, el Estado se hace cargo del pago de sus cuotas mientras 
permanezcan en filas, siempre que el obrero estuviera asegurado 
ya antes de ser movilizado o se asegurara inmediatamente des
pués contra la invalidez y la vejez. 

A este fin ha dedicado el Estado, en, un año, 1.~71.000 coronas. 
A causa de la urgente necesidad de la mano de obra en la eco

riomia, sobre todo en la agricultura, se concede licenCia temporal 
a los que están incorporados a filas para que puedan ir a trabajar 
al campo en· la época de la recolección. , 

En estos casos' no parece justificado que sea el Estado quien 
responda de las cuotas de los Seguros sociales; más bien es asun
to de los patronos, que se benefician de las ventajas que propor
ciona esa disposición. 

El Gobierno ha decidido presentar en el Parlamento un pro
yecto de Ley proponiendo que, en adelante, dichos patronos sean 
los que deban abonar las cuotas por sus obreros militarizados. 

Franela. 

Pensiones de vejez.-El nuevo interés fijado por las tarifas de 
las Caja Nacional del Seguro de Vejez para las pensiones indi-
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viduales que no· están sometidas a la aplicación de un sistema co
lectivo de previsión será: 

1.0 El 3,75 por 100, para las pensiones vitalicias o temporales 
a capital cedido. . 

2.0 El 3,25 por 100; para las pensiones vita1icias a' ~apital re- · 
servadó. 

3.0 El 3,75 por 100, para las pensiones temporales a capital 
reembolsado, únicamente en el caso de muerte del titular mientras 
se está constituyendo el Seguro. · ' 

4.0 El 3,25 por 100, para las :pensiones temporales a capital 
' reservado que 'no estén comprendidas en el párrafo 3.0 

• 

La Tabla de mortalidad que sirve de base para establecer las 
tarifas aplicables a las combinaciones jlel Seguro a que se refiere 
este.Decreto es la llamada C. R. D:, que se ·utiliza en la Caj~ Na
cional del Seguro de Vejez. 

M e joras concedidas a los trabajadores retirados. -Para des
congestionar la región lparisién y facilitar el regreso al campo de 
,la población que no se ve obligada, por su trabajo, a residir en la 
capital, se dictó una Ley concediendo, durante un año, ·.una me-

. jora de 1\600 franc~s a los beneficiarios del Seguro de vejez que 
jus,tificaran haber residido en dicha región durante los tres meses 

1 . 

anterio~es a la promulgación de la JJey. Esta mejora se concede-
ria, sin limitación de tiempo, a los pensionistas del Seguro de vejez 
que salieran de Pari~ para estableéerse en pueblos de menos .de 
2.000 habitantes. · · · 

Las dificultades de transportes originadas por las circunstan
cias actuales impiden, con frecuencia, que los beneficiarios del Se
guro de vejez que deseen acogerse a esta Ley, puedan salir de'" la 
capital y disfrutar de la mejora. Para evitar que esas dificultades 
ajenas .a su voluntad les priven .de esos beneficios, se está prepa
rando un proyecto de Ley prolongando por seis meses la conce
sión de esa mejora, 'que aun podrá anipliarse m~s pa:ra los' que 
estuvieran dispuestos a trasladarse a un pueblo de 'menos de 2.000 
habitantes y no hayan podido hacerlo a causa de las dificultades 
de transporte. 

Gran Bretafta. 

Los obreros eventuales, ea:cluídos del Seg'liro d~ paro.-El.l3. 
de abril del corriente año ha entrado en vigor una disposici,ón que 
exime del pago de cotizaciones para el Seguro de paro a los tra
bajadores y a sus patronos, cuando ia ocupación haya empezado 
después dell.0 de septiembre de 1939 y no suponga más de treinta 
horas de trabajo por semana, o cuando, en opinión del Ministro, 
los serpcios prestados no tuvieran un carácter fijo o . f:ueran: en 

. ·~ 7 
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circu;nstancias generales no nacidas de la guerra, ordinariamente 
reaHzadas por persona que no trábaje más de treinta horas a la 
semana. 

Las cotizaciones correspondientes a trabajo¡:¡ de esta natura- -
leza; abonadas antes de la entrada 'en rlgor de la di~posición, serán· 
válidas y darán derechos a los beneficiarios durante el periodo 
corriente, de ~cuerdo con/las disposiciones genérales., 

La nueva disposición no se apiica a las cotizaciones de los Se
guros de enfermedad- y de pensiones. 

El socorro de paro y las pensiones ·suplementarias: Informe 
sobre los resultados de. la aplicación del "Needs Act".- El De-' . . . 
partamentO' de Asistencia 'ha publicado recientemente. un informe 
sobre los resultados alcanzados en los seis primeros: !neses de lá 
aplicación de la "Ley de Necesidad·" en 1941. 

En virtulf de 1 esta Ley queda abol~do el antiguo si~tema de 
conceder el socorro de paro y las pensiones suplementarias sobre 
la b~se de las necesidades y recursos familiares, y se sustitu;re po;t• 
un nuevo· sistema, que calcula las necesidades individuales según 
el midiÓ y las co'ndiciones en que vive el interesado. . 

Las nuevas disposiciones afectan principalmente a los benefi-
. \ 

ciarios que viven en familia y no tienen a nadie a s.u cargo. L.a 
revisión de estos .. casos, en junio de 1941, puso de manifiesto qu~ 
un 70 pQr 100 de ellos recibían un subsidio. :Una décima parte !le· 
esto~ subsidios era de 5s., o · más ; una tercera parte, de 2s. 7d. 
a 5s., y el resto, de 2s. 7d., o menos. 

Las disposiciones conforme a las cuales los solicitantes se con
sideraban como no necesitados del socorro para gastos de aloja
miento y manutención, por vivir en familia con los padres o con 

·hijos, con ingresos semanales superiores a 6 libras ·esterlinas, afec-
taron solamente a 28 casos de paro y a 309 pensiones sup~ementa
rias._ Unas 25.4 pensiones suplementarias fueron suprimidas, por 

·caer dentro de las disposiciones especiales referentes a los solici
tantes no nec~sitados de socorro para alojamiento y man:utención. 

1 Una revisión e¡:¡pecial de las pensiones suplementariás, hecha 
por el Departamento en agosto de 1940, al inieiarse la aplicación 
del nuevo sistema, pusá de manifiesto que se concedían unas 51.000 
pensiones a beneficiarios que n¿ se habían adaptado a la· nueva 

. forma de aplicación, a pesa~ de lá publicidad dada en la Prensa 
y por la Radio al nuevo sistema. 1' 

El nÚ.mero de pensiones suplementarias en curso de: pago du
ral)te los seis meses estudiados en este informe se ·elevó de 991.000 
a 1:108.000. Como el caso de ser 'beneficiarios por separado el ma
rido y la ·mujer, se considera como uno solo, resulta que el número 
efectivo de pensiones es de 1.240.000 y 1.380.000, respectivamente. 
El promedio de subsidio aumenta de 9s., en abril de 1941, a'9s. 6d. 
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en agosto del :mismo año. Este promedio está calculado por el :tÍ(l
mero total de pensiones suplementarias en curso de ~pago, y, e'n 
realidad, sólo 'u:q.á t~rcera parte "de pensionistas reúnen las nece
sarias para benefiCiarse con esta Ley. El promedi9 de pagos varia 
de 1s. a 30s., o más. 

Hungría. 

Elevación de prestaciones y· de cuotas en el Seguro de acciden
tes en la agricultura.-Por una disposición del Ministro de Agri · 
cultura fecha 14 de febrero de .1942 se elevan en un 50 por 100 las 
prestaciones y las cuotas del' Seguro 'de acc~dentes en la .agricul-' · 
tura, con efectos desde 1.0 de enero último. · 

Esta disposición afecta únicamente a ciertos grupos de obre, 
ros de la agricultura que aun no estaban comprendidos en ningún 
Seguro social húngaro: los criaqos del campo y el personal al ser
vicio de las máquinas agrícolas. 

El subsidio que, de ahora en adelante, recibirán, en caso de 
accidente, será de 1,80 . pengos diarios. La pensión mensual por 

l ' 
'incapacidad total sérá de 36 pengos. -La cuota mensual será de 
3 pengos. 

Italia. 

Mejoras en el Se
guro de Acci
dentes. 

·Se trata de las dis:rosiciones que figuran en. el 
Comu:p.icado oficial del Duce y que :fil.Odifican el 
Seguro de accidentes. Han entrado en vigor el L 0 

de (:_mero de este año. Es preciso distinguir en esas · 
disposiciones las de carácter definitivo· de las de carácter tempo
ral, dictadas para el . periodo de guerra. 

Són definitivas las disposiciones siguientes: 

1) El salario-base minimo para ~l .cálculo de las pensiones 
aumentará de 2.000 liras anuales a 4.000. · 

2) El sa~rio-base máximo para el cálculo. de las , pensiones · 
aunientará'de 8.000 liras anuales a 12.000. 

3) Se amplia de los qltince a los dieciochó~años el limite de la 
edad para la pension ·(le orfandad a· los· hijos de obreros muertos 
por accidente del trabajo y las pensiones supl¿mentarias por car
gas· de familia a los titulares ·con incapaddad permanente a con
secuencia de accidente .del trabajo. 

4) Aumento ,de todas las cuotas suplementarias por carga.s de 
faniilia a los obreros con incapacidad permanente que tengan a 
su cargo mujer é hijos 

Se conceden las euotas suplementarias. por cargas de familia 
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INFORMACIÓN EX1,UANJERA 

Alemania. 

El Seguro social 
alemán duran
te la guerra. 

NOTICIAS 

En un reciente número de Sozialpolitische 
Weltrundschau se publica un amplio estudio so
bre el tema que encabeza estas lineas. Comiénzase 
en el mismo por declarar que, comparando el des

arrollo del Seguro social alemán, en época de guerra, con el ofre
cido por otros países en iguales circunstancias, se advierte que nO. 
ha sido necesaria una profunda transformación, debido, sin duda, 
a poseer Alemania, desde hace mucho tiempo, una instjtución de 
Seguros muy evolucionada y completa. Era natural que los efec
tos y exigencias de la guerra repercutieran en la institución de 
los Seguros sociales; pero esta repercusión no ha tenido por efecto 
restringir los principios de la política social, ni ha limitado la. 
atención del Estado a los problemas de la producción ,en el tra
bajo y de la capacitación en el trabajador. En relación con Íos 
Seguros sociales existe un primer grupo de medidas que se refie
ren a los pensionistas incapacitados para el trabajo y a la mejora 
de su situación. Un segÜndo grupo amplía el campo de aplicación 
del Seguro de enfermedad y extiende el Seguro social a los terri
torios ocupados. Y un tercer grupo se preocupa de ampliar la pre
visión y asistencia sanitarias. 

Aumentos en las pensiones.- La Ley de 24 de julio de 1941~ 
sobre mejora de prestaciones en el Seguro de .pensiones, benefició 
a los titulares con . un aumento general en sus r.entas. En virtud 
de la nueva disposición, ha habido que abonar, además de lo legal 
hasta ser dictadas tales disposiciones, un suplemento de 7 R. M~ 
en las rentas y pensiones de invalidez, de 5 R. M. en las ·pensio
nes de viudedad y de 4 R. M. en las de orfandad, evitándose así 
las restricciones impuestas con l~s órdenes de urgencia antes de 
que el Nacionalsocialismo se hiciera cargo de las riendas del Po-' 
der. Téngase en cuenta que el aumento no se refiere solamente a 
las pensiones actuales, sino a las que se fijen en lo futuro. En el 
Seguro de pensiones de empleados y en el Seguro de pensiones de 
los mineros, la suma de base ha tenido un aumento de 7 R. M. por 
igual para todas las pensiones. También contiene la Ley otras dis
posiciones sobre mejoras para los asegurados que pasen de un Se- · 
guro a otro; hasta el presente, este traslado traía consigo algunas 
desventajas e inconvenientes. Finalmente, la Ley atenúa las exi-
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gencias para al mantenimiento de los derechos en curso de ad
quisición. 

Seguro de en'jermedad para 'zos pensionistas.-Una de las no
vedades más importantes de ltt reforma en el Seguro de pensiones 
es la introducción del Seguro de enfermedad ,para los pensionis
tas del Seguro de empleados y del Seguro'de invalidez. Ya el Có
digo de Seguros . del Reich, en su art. 313, facultaba a los' traba
jadores y empleados,. cuyas relaciones de trabajo les hubieran des

. ligado del Seguro de enfermedad, a continuar voluntariamente en 
el mismo. Si bien es cierto que para este circulo de personas era 
de gran importanci:;t la conservaciÓn del Seguro de enfermedad, 
no lo es menos que fué reducido el número de las que hicieron 
uso de la posibilidad que se les concedía, puesto que 'el pago de 
las cotizaciones que tenian que abonar íntegramente, sobrepasaba 
la capacidad de los recursos de que disponían. Ahora, en virtud 
de la citada Ley de 24 de julio de 1941, todos los pensionistas de 
los Seguros de empleados y de invalidez quedarán asegurados para 
caso de enfEtmedad. Con el fin de facilitar el pago de las cotiza
ciones de los pensionistas, el coste del Seguro de enfermedad co
rrerá a cargo, en su mayor parte, de las entidades aseguradoras. 
El pensionista abt?nará mensualmente sólo 1 R. M., que. se descon, 
tará de la pensión. , 

Asi, pues, el .suplemento a las actuales pensiones de invalidez 
será de 7 R. M.~ del que se descontará, en adelante, 1 R. M., redu:
ciéndose, por consiguiente, el efectivo del ·suplemento a 6 R. M; 
Esta cantidad es precisamente la que corresponde para compensar 
exactamente la reducción en la pensión de invalidez que impusie
ron las órdenes de urgencia. La aplicación del Seguro de enfer
medad a los pensionistas no produce, por lo tanto, carga sensible 
para los interesados, dándose el caso, a veces, principalmente en 
los beneficiarios de pension~s de viudedad y de orfandad, de que 
no necesitan , pagar· cotización alguna por el Seguro de enfer
medad. 

Mantenimiento de d(Jrechos en curso de adquisici6n,_:.Además 
de estas medidas ventajosas para los ancianos e inválidos, ex~ste 
un segundo grupo, cuyo objeto ha sido la ampliación y comple
mento del Código de Seguros del Reich, en el sentido de tener en 
cuenta las exigencias y derechos de los incorporados a filas. La 
guerra creó también un nuevo circulo de personas con derecho a 
protección en caso de enfermedad. Además, los trabajadores y 
empleados alemanes hubieron de salir fuera de sus fronteras para 

. trabajar en otros paises. Las disposiciones del Seguro de pensio
nes han sido modificadas o completadas .de tal modo, que los ase- · 
gurados que se encuentren prestando el servicio militar, mientras 
dure su permanencia en filas. durante la guerra, no sufrirán des-
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ventaja alguna. La Ley. de 15 de enero de 1941, sobre modifica
. ciones ulteriores en el Seguro del Reich con motivo de la guerra, 
dispone que, tratándose del Seguro de pensiones y mientras dure 
la guerra, no se extingan los derechos en curso de adquisición ; la 
significación de esta medida es de suma importancia para los com
batientes. Hay que añadir las ampliaciones hechas en lo que se 
refiere al período de espera : en la Ley de 24 de julio de 1941 se 
dispone la conservación de los derechos en curso de adquisición, 
COmO COnSeCUencia de laS CUOtaS abonadaS desde 1.0 de enerO de 1924 
hasta finalizar el día del año natural, siguiente al en que termine 
la guerra, con tal de que el riesgo asegurado Iio se hubiere produ
cido antes del 26 de agosto de 1939. La Ley de 15 de enero de 1941 
hizo también desaparecer ciertos inconvenientes originados por la 
incorporación a filas de los, asegurados, pues sucedía con frecuencia 
que el asegurado no había cubierto aún el período de espera, debido 
a su incorporación. Al presente, si sobreviene el riesgo asegurado 

·en un afiliad() incorporado a filas, se considerará el período de 
espera como cubierto, si el asegurado hubiese muerto en la guerra 
como soldado, o al realizar una acción especial, o hubiese .quedado 
inválido a consecuencia de lesión sufrida en el servicio militar. 
El tiempo que dure el servicio de los incorporados a filas se les. 
seguirá computando a efectos del período de espera (Ersatzzeit). 
Lo mismo sucederá con los marinos y personal civil ~nternado : 

/ se les computará, a efectos del periodo de espera, todo el tiempo 
que ·durante la guerra estuvieran impedidos por el enemigo de 
'volver a su patria. 

Seguro de enfermedad de los famiUares de movilizados.-Tan 
importante es para los soldados saber que se encuentran a salvo 
sus derechos en lo referente al Seguro de pensiones como que st;ts 
familiares se encuentran protegidos, dentro de su país, contra los. 
golpes adversos 'de la fortuna, puesto que el sostenimiento de los 
familiares del. soldado está asegurado y, lo que es más, prevista 
la asistencia ·en caso de enfermedad. El hecho de incorporarse a 
filas no perjudicará lo más xhínimo el Seguro de enfermedad exis
tente. Ahora bien: como, en caso/de enfermedad, el soldado recibe 
la asistencia del Ejército, no necesita el auxilio del Seguro de 
enfermedad, que se pone a disposición, sin embargo, de los fami-

• liares del mismo. Los asegurados que se encuentren prestando el 
servicio militar. estarán exentos del abono de cotizaciones. Con el 
fin de soportar los gastos que origine la concesión del socorro fa
miliar por enfermedad, que, según lo expuesto, deberían costear 
las Cajas de Enfermedad, tratándose de los familiares de los incor-· 
porados, el Estado abona al Seguro una cantidad globnl suficiente 
para cubrir, en su mayor parte, esta clase de gastos. Se ha amplia
do el circulo de personas a quienes alcanza hoy la protección de 
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que hemos hablado, estanc.lo comprendidos tambi~n los encuadra: 
dos en el Set.vicio de '-Crabajo del Reich. ·" 

También serán: beneficiarios de este socorro· los familiares de 
los empleados en servicios auxiliares de fronteras, cuando el ase
-gurado estuviese inscritó para prestar dicho servicio, e igualmente, 
los familiares de·los instructores militares, si, siendo asegurados, 
tomasen parte en los cursos para instructores. 'Asi:q¡ismo alCancari
zará la prestación del socorro familiar de enfermeda'd a las flJ,milias 
de los internados en el extranjero y de las tripulaciones dé buques 
apresados po,r el enemigo, comprendiendo también ~l Seguro de 
enfermedad a los que presten servicio de defensa antiaérea o ser
vicios de urgencia. La Orden de 20 de abril de 1939, referente al 
Seguro de enfermedad para derechohabientes de victimas de la 
guerra, aportó· una ~an ventaja para el caso en que. éstos· enfer
maran. El Decreto <ie 18 de agosto de 1941 amplió el Seguro de 
enfermedad para dérechohabientes de victimas de la guerra, a los 
derechohabientes de miembros del nuevo Ejército, de la. s.· S. (Cua
dros de protección) y del Servicio de Trabajo, asi como a los dere
choli'abientes asistidos en virtud de la Orden -sobr~ daflos perso
nales o de otras disposiciones, de acuerdo con la Ley de Asisten
cia del Reich. Serán asegurados obligatorios los derechohabientes 
que, gracias a pensión, cuota de manutención, plus u otro medio 
cualquiera, resultaren beneficiarios de la previsión y asistencia, 
recibiendo _los asegurados el socorro de enfermedad y el semanal 
de maternidad. Las cotizaciones fijadas son insignificantes, y mien
tras dure la guerra correrán a cargo del Estado. 

Seguro para los trabajailores alemanes en territorios ocupa
dos.-Otra de las ampliaciones efectuadas en el Seguro social ale
mán ha sido la impuesta por el trabajo de asegurados alemanes 
en los territorios ocupados. Se les aplicarán las mismas disposi
ciones- del Seguro de enfermedad vi~ntes en el territorio nacio
nal. En diversas acti-.:idades, y espécialmente en la de la construc
ción, fueron muchos los trabajadores alemanes que han ido siguien
do las tropas de ocupación para realizar, en los territorios ocu
pados, trabajos de reconstrucción. La Comisión ministerial de 
D~fensa Nacional dispuso, por Orden de 26 de octubre de ~939; 
que se aplicaran las normas del Seguro de enfermedad estableci
das en el Reich a todos los súbditos alemanes que trabajaran en 
territorios ocupados. El Ministro de Trabajo del Reich ordenó, en 
un Decreto sobre aplicación del Seguro social en territorios ocu
pados, que los súbditos alemanes que trabajaran en estos territo
rios quedasen sometidos al Seguro social del Reich. 

Seguro para los emtranjeros procedentes de territorios ocup0r· 
dos.-El Seguro de enfermedad concederá también prestación de 
enfermedad a los súbditos . extranjeros procedentes de térritorios 
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ocupados, cuando fuesen a trabajar al territorio alemé.n, quedan
do sometidos asimismo a ·las disposicionelil del Seguro alemán los 
productores extranjeros que fueren a trabajar a Alemania. Res
pecto a la concesión del auxilio familiar por enfermedad de los 
parientes de dichos trabajadores, se han celebrado convenios con 
distintos paises, a fin de que puedan percibir, en caso de enferme-
dad, el.auxilio familiar aludido. . 

Protección al trabajo de artesanos e inválitlos.-La escasez de 
mano de obra exigió emplear como simples asalariados a los tra
bajadores indepéndientes·y a:readmitir a.Ios inválidos del trabajo. 
Para no herl, derechos, se dispuso qne'los trabajadores indepen
dientes asi ocupados pudieran a.cogerse a las disposiciones sobre 

-previsión y asistencia dictadas para los asalariados, cuando antes 
del nuevo trabajo estUviesen inscritos como !lrtesanos. Los inváli
dos podían temer que se les dejaran de abon:ar sus pensiones en 
caso de reincorporación al trabajo, lo que les llevaría a evitar, en 
lo posible, volver al mismo. Con este fin se dispuso que las' pen
siOnes concedidas· por incapacidad o enfermedad profesional no se 
dejaran de percibir, aun cuando los beneficiarios ejecutasen de 
nuevo un trabajo. Para mayor garantía, se aplica una disposición 
de la Ley de 15 de enero de 1941, sobre medidas a tomar en el Se
guro del Reicli, según la cual.Ja prestación económica por enfer
medad puede negarse total o parcialmente al asegurado que rehu
sase,. s'n motivo justificado, dejarse reconocer por un médico ins
pector. de la Caja de E~Jfermedad. 

En este segundo grupo de medidas se refleja especialmente el 
influjo de la guerra: se atiende a loa familiares y derechohabien
tes de los soldados, y se hacen extensivas las disposiciones del 
Reich a los alemanes que trabajen en los territorios oc~pados. 
Igualmente se adoptan medidas sobre el trabajo y producción que 
la guerra impuso. . 

Beneficios complementarios de carácter sanitario.- Hay un 
tercer grupo de ·medidas que tiene por objeto ampliar y comple
znen.tar las prestaciones sanitarias del Seguro social. Citaremos, 
en primer término, la supresión de las disposiciones restrictivas 
sobre prestaciones complementarias. Las Cajas de Enfermedad no 
podian conceder prestaciones complementarias fijas cuando las 

• cotizaciones abonadas fueran supe~res a un 5 por ioo, siendo 
abolida, al presente, dicha disposición. 'Existe, naturalmente, un 
límite: las prestaciones complementarias no podré.n se:r superio
res a· las cotiz~ciones de las Cajas de Enfermedad. Importante es 
también la ampliación de la duración del socorro de enfermedad : 
por Decreto de 20 de mayo de 1941 determinó el Ministro de Tra
ba:jo que se concediese por tiempo ilimitado la asistencia -médico
farmacéutica en caso de enfermedad. También merece citarse el . . . 
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Decreto de 18 de noviembre de 1941, según el cual las embaraza
das,· parturientas y madres podrán reclamar las prestaciones del 
Seguro de enfermedad, sin que los empleados de las entidades ase
guradoras tengan necesidad de comprobar su estado o situación. 
Para proteger el secreto, se estableció una Oficina central, a la 
cual pudieran dirigirse las interesadas y en donde se guardaria 
con la mayor reserva lo que ellas indicaran. Esta disposición res
ponde a un deseo desde hace tiempo sentido principalmente por 
las madres solteras. Para atender sanitariamente y proporcionar 
1.a asistencia médica y farmacéutica en caso de enfermedad, du
rante la guerra, a gran número de niños necesitados, trabaja acti
vamente el Seguro de enfermedad, en colaboración con la N. S. V. 
(Asistencia Popular Nacionalsocialista). . t 

Esta somera exposición del Seguro social· alemán durante la 
guerra indica Q~en a las claras las mejoras realizadas y la amplia
ción del circuio de personas comprendidas en. el mis~ o, ha hiendo 
pr<?gresado y resuelto de manera satisfactoria los problemas plan
teados por la guerra. 

Simplificación en 
las cotizac;iones 
para los Segu· 
ros sociales. 

Una reciente disposición sobre simplificación 
en los descuentos del salario establece que, en re
lación con los Seguros sociales y a partir del 1.0 

de· julio del corriente año, las tres cuotas que por 
separado se abonan al Seguro de enfermedad, al 

de pensiones y a los Fondos del Reich, se fundan en una cuota 
única. En vez de tres· descuentos en los salarios, habrá uno solo. 
Las prestaciones del Seguro de pensiones se calculan por la cuan
tia· de las cuotas ; de ahi que no se incluya. 

Desaparece el sistema de sellos y el trabajo que el pegarlos sn
pone. El patrono anotará en la Cartilla del Seguro, anualmente 
o cuando termine el trabajo, el tiempo que ha permanecido el obre-· 
ro en su empresa y los salarios que ha percibido. 

El patrono abonará la nueva cuota única de los Seguros socia
les en la misma Caja de Enfermedad, donde pagaba antes las otras 
tres. Las Cajas de Enfermedad se encargarán de distribuir la mis
ma entre los diferentes Seguros. 

Bulgaria. 

Empiezan a pagarse las pensiones de vejez en la agricultura.
A, partir del1.0 de enero de 1942 se han empezado a pagar las pri
meras pensiones de vejez en la agricultura. 
· Estas pensiones, en número de 30.000, son de 300 levas men
suales. Para tener derecho a ellas es preciso: haber cumplido los 
sesenta años, haber trabajado ininterrumpidamente, durante diez 
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años, en cualquier rama de la agricultura, y pertenecer á alguna 
Asociación agricola. 

Estas pensiones se constituyen con las cuotas que abonan los 
interesados a las Asociaciones a que pertenecen, más un impuesto 
del 5 por 100 sobre el valor de los productos agrícolas exportados 
al extranjero y una subvención del Estado. 

Croacia. 

Seguro de empleados del Estado.-Se ha publicado una nueva 
Lc1 sobre Seguros sociales estableciendo el de los empleados del 
Estado. 

Este nuevo Seguro comprende 120.000 afiliados, con 180.000 
derechohabientes. Las prestaciones alcanzan a la asistencia médica 
y farmacéutica, tratamiento en hospitales y sanatorios, dentista, 
tQcólogo y un subsidio en caso de 'fallecimiento. 

Una entidad ereada especialmente para este fin se encargará 
de la aplicación y administración de este Seguro. 

Eslovaquia. 

Los Seguros sociales para los movilizados: -Para evita:t: que 
los obreros mo:vilizados pierdan sus derechos en los Seguros so
ciales, el Estado se hace cargo del pago de sus cuotas mientras 
permanezcan en filas, siempre que el obrero estuviera asegurado 
ya antes de ser movilizado o se asegurara inmediatamente des
pués contra la invalidez y la vejez. 

A este fin ha dedicado el Estado, en, un año, 1.~71.000 coronas. 
A causa de la urgente necesidad de la mano de obra en la eco

riomia, sobre todo en la agricultura, se concede licenCia temporal 
a los que están incorporados a filas para que puedan ir a trabajar 
al campo en· la época de la recolección. , 

En estos casos' no parece justificado que sea el Estado quien 
responda de las cuotas de los Seguros sociales; más bien es asun
to de los patronos, que se benefician de las ventajas que propor
ciona esa disposición. 

El Gobierno ha decidido presentar en el Parlamento un pro
yecto de Ley proponiendo que, en adelante, dichos patronos sean 
los que deban abonar las cuotas por sus obreros militarizados. 

Franela. 

Pensiones de vejez.-El nuevo interés fijado por las tarifas de 
las Caja Nacional del Seguro de Vejez para las pensiones indi-
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viduales que no· están sometidas a la aplicación de un sistema co
lectivo de previsión será: 

1.0 El 3,75 por 100, para las pensiones vitalicias o temporales 
a capital cedido. . 

2.0 El 3,25 por 100; para las pensiones vita1icias a' ~apital re- · 
servadó. 

3.0 El 3,75 por 100, para las pensiones temporales a capital 
reembolsado, únicamente en el caso de muerte del titular mientras 
se está constituyendo el Seguro. · ' 

4.0 El 3,25 por 100, para las :pensiones temporales a capital 
' reservado que 'no estén comprendidas en el párrafo 3.0 

• 

La Tabla de mortalidad que sirve de base para establecer las 
tarifas aplicables a las combinaciones jlel Seguro a que se refiere 
este.Decreto es la llamada C. R. D:, que se ·utiliza en la Caj~ Na
cional del Seguro de Vejez. 

M e joras concedidas a los trabajadores retirados. -Para des
congestionar la región lparisién y facilitar el regreso al campo de 
,la población que no se ve obligada, por su trabajo, a residir en la 
capital, se dictó una Ley concediendo, durante un año, ·.una me-

. jora de 1\600 franc~s a los beneficiarios del Seguro de vejez que 
jus,tificaran haber residido en dicha región durante los tres meses 

1 . 

anterio~es a la promulgación de la JJey. Esta mejora se concede-
ria, sin limitación de tiempo, a los pensionistas del Seguro de vejez 
que salieran de Pari~ para estableéerse en pueblos de menos .de 
2.000 habitantes. · · · 

Las dificultades de transportes originadas por las circunstan
cias actuales impiden, con frecuencia, que los beneficiarios del Se
guro de vejez que deseen acogerse a esta Ley, puedan salir de'" la 
capital y disfrutar de la mejora. Para evitar que esas dificultades 
ajenas .a su voluntad les priven .de esos beneficios, se está prepa
rando un proyecto de Ley prolongando por seis meses la conce
sión de esa mejora, 'que aun podrá anipliarse m~s pa:ra los' que 
estuvieran dispuestos a trasladarse a un pueblo de 'menos de 2.000 
habitantes y no hayan podido hacerlo a causa de las dificultades 
de transporte. 

Gran Bretafta. 

Los obreros eventuales, ea:cluídos del Seg'liro d~ paro.-El.l3. 
de abril del corriente año ha entrado en vigor una disposici,ón que 
exime del pago de cotizaciones para el Seguro de paro a los tra- t 
bajadores y a sus patronos, cuando ia ocupación haya empezado 
después dell.0 de septiembre de 1939 y no suponga más de treinta 
horas de trabajo por semana, o cuando, en opinión del Ministro, 
los serpcios prestados no tuvieran un carácter fijo o . f:ueran: en 

. ·~ 7 
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circu;nstancias generales no nacidas de la guerra, ordinariamente 
reaHzadas por persona que no trábaje más de treinta horas a la 
semana. 

Las cotizaciones correspondientes a trabajo¡:¡ de esta natura- -
leza; abonadas antes de la entrada 'en rlgor de la di~posición, serán· 
válidas y darán derechos a los beneficiarios durante el periodo 
corriente, de ~cuerdo con/las disposiciones genérales., 

La nueva disposición no se apiica a las cotizaciones de los Se
guros de enfermedad- y de pensiones. 

El socorro de paro y las pensiones ·suplementarias: Informe 
sobre los resultados de. la aplicación del "Needs Act".- El De-' . . . 
partamentO' de Asistencia 'ha publicado recientemente. un informe 
sobre los resultados alcanzados en los seis primeros: !neses de lá 
aplicación de la "Ley de Necesidad·" en 1941. 

En virtulf de 1 esta Ley queda abol~do el antiguo si~tema de 
conceder el socorro de paro y las pensiones suplementarias sobre 
la b~se de las necesidades y recursos familiares, y se sustitu;re po;t• 
un nuevo· sistema, que calcula las necesidades individuales según 
el midiÓ y las co'ndiciones en que vive el interesado. . 

Las nuevas disposiciones afectan principalmente a los benefi-
. \ 

ciarios que viven en familia y no tienen a nadie a s.u cargo. L.a 
revisión de estos .. casos, en junio de 1941, puso de manifiesto qu~ 
un 70 pQr 100 de ellos recibían un subsidio. :Una décima parte !le· 
esto~ subsidios era de 5s., o · más ; una tercera parte, de 2s. 7d. 
a 5s., y el resto, de 2s. 7d., o menos. 

Las disposiciones conforme a las cuales los solicitantes se con
sideraban como no necesitados del socorro para gastos de aloja
miento y manutención, por vivir en familia con los padres o con 

·hijos, con ingresos semanales superiores a 6 libras ·esterlinas, afec-
taron solamente a 28 casos de paro y a 309 pensiones sup~ementa
rias._ Unas 25.4 pensiones suplementarias fueron suprimidas, por 

·caer dentro de las disposiciones especiales referentes a los solici
tantes no nec~sitados de socorro para alojamiento y man:utención. 

1 Una revisión e¡:¡pecial de las pensiones suplementariás, hecha 
por el Departamento en agosto de 1940, al inieiarse la aplicación 
del nuevo sistema, pusá de manifiesto que se concedían unas 51.000 
pensiones a beneficiarios que n¿ se habían adaptado a la· nueva 

. forma de aplicación, a pesa~ de lá publicidad dada en la Prensa 
y por la Radio al nuevo sistema. 1' 

El nÚ.mero de pensiones suplementarias en curso de: pago du
ral)te los seis meses estudiados en este informe se ·elevó de 991.000 
a 1:108.000. Como el caso de ser 'beneficiarios por separado el ma
rido y la ·mujer, se considera como uno solo, resulta que el número 
efectivo de pensiones es de 1.240.000 y 1.380.000, respectivamente. 
El promedio de subsidio aumenta de 9s., en abril de 1941, a'9s. 6d. 
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en agosto del :mismo año. Este promedio está calculado por el :tÍ(l
mero total de pensiones suplementarias en curso de ~pago, y, e'n 
realidad, sólo 'u:q.á t~rcera parte "de pensionistas reúnen las nece
sarias para benefiCiarse con esta Ley. El promedi9 de pagos varia 
de 1s. a 30s., o más. 

Hungría. 

Elevación de prestaciones y· de cuotas en el Seguro de acciden
tes en la agricultura.-Por una disposición del Ministro de Agri · 
cultura fecha 14 de febrero de .1942 se elevan en un 50 por 100 las 
prestaciones y las cuotas del' Seguro 'de acc~dentes en la .agricul-' · 
tura, con efectos desde 1.0 de enero último. · 

Esta disposición afecta únicamente a ciertos grupos de obre, 
ros de la agricultura que aun no estaban comprendidos en ningún 
Seguro social húngaro: los criaqos del campo y el personal al ser
vicio de las máquinas agrícolas. 

El subsidio que, de ahora en adelante, recibirán, en caso de 
accidente, será de 1,80 . pengos diarios. La pensión mensual por 

l ' 
'incapacidad total sérá de 36 pengos. -La cuota mensual será de 
3 pengos. 

Italia. 

Mejoras en el Se
guro de Acci
dentes. 

·Se trata de las dis:rosiciones que figuran en. el 
Comu:p.icado oficial del Duce y que :fil.Odifican el 
Seguro de accidentes. Han entrado en vigor el L 0 

de (:_mero de este año. Es preciso distinguir en esas · 
disposiciones las de carácter definitivo· de las de carácter tempo
ral, dictadas para el . periodo de guerra. 

Són definitivas las disposiciones siguientes: 

1) El salario-base minimo para ~l .cálculo de las pensiones 
aumentará de 2.000 liras anuales a 4.000. · 

2) El sa~rio-base máximo para el cálculo. de las , pensiones · 
aunientará'de 8.000 liras anuales a 12.000. 

3) Se amplia de los qltince a los dieciochó~años el limite de la 
edad para la pension ·(le orfandad a· los· hijos de obreros muertos 
por accidente del trabajo y las pensiones supl¿mentarias por car
gas· de familia a los titulares ·con incapaddad permanente a con
secuencia de accidente .del trabajo. 

4) Aumento ,de todas las cuotas suplementarias por carga.s de 
faniilia a los obreros con incapacidad permanente que tengan a 
su cargo mujer é hijos 

Se conceden las euotas suplementarias. por cargas de familia 
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a los asegurados a quienes, p~r tener menos de tres personas a sú 
cargo, no alcanzaban los beneficios de dichas cuotas suplemen-

·tarias. , 
El aumento lo constituye un subsidio fijo proporcional a ias 

cargas familiares y que va aumentandoé a medida que aumenta el 
número de hijos. ' 

Estas cuotas suplementarias no excederán de 2.400 liras anuales. 
5) Cuando los familiares de un caido del trabajo con derecho 

a pensión de supervivencia sean más de tres, el total de las cuo
tas proporcionales, en vez de tener como limite los 2/3 del salario 
anual, podrán' alcanzar el total del salario. 

6) . Disposiciones . espe~iales para 'conceder a los grandes invá
lidos del trabajo, que efectiva~ente tengan absoluta necesidad de 
asistencia personal continuada, mi aumento para que su pensión 
pueda llegar a 'igualar el salario-basa, sin perjuicio de que púeda 
seguir percibiendo el subsidio suplementario por cargas de fa-
milia. · 
· 7) Todas las 'lnejoras económicas concedidas hasta hoy serán 
aplicables también a los accidentes/ocurridos desde e11.0 de abril 
de 1937 al 31 de diciembre de 1941. 

El veri.címiento de las mejoras será en 1.0 de enero de 1942, asi 
. como para las pensiones en curso en dicha .fecha. 

8) SuspensiÓn, para todos los asegurados, de la retención efec
tu~da sobre los pagos de la pensión, como reembolso de las cuo
ta$ anticipadas al Patronato Nacional, conforme a las normas del 
Real decreto del 8 de julio de 1937. 

Son temporales, esto es, han sido dictadas s6lo pwra el período 
de guerra, las siguientes: 

9) Concesión temporal de un subsidio de guerra prl)porcional, 
a las pensiones que se han' de liquidar, con arreglo a las nuevas 
normas del 1.0 de enero de 1942, téniendo en cuenta la mayor in
capacidad perm.anente y los salarios-base menos elevados. 

El subsidio tendrá lp.s siguientes mejoras : ' · 
a) . Para los asegurados con el 50 por 100 de incapacidad per

manente,·un aumento,· sobre la pensión total, del: · 
25 por 100, cuando el salario-base 4Uo exceda de 4.000 liras 

anuales. 
20 por 100, cuando el salario-base sea de 4.001 a 6.000 liras 

anuales .. 
15 por lOO, cuando el salario-base sea, de 6.001 a 9.000 liras 

anuales. 
10 por 100, cuando el salario-base sea de 9.001 a 12.000 ó más 

liras' anuales. 
El mismo porcentaje de aumento se aplicará a las pensiones 
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de viudas y demás supervivientes con derechos a la pensión .del 
titular. . J . ; . ,J:t},·' 

b) Para los asegurados con menos dél 50 por 100 de i~capaéi~ 
dad permanente, un. aumento, sobre la pensión total, del: 

20 por iOO, . cuando el. salario-base sea inferior á 4.000 liras 
anuales. 

15 por 100, cúando el salario-base sea de 4.001 a 6,000 liras 
anuales. . 

10 por lOO, cuando el ·salario-base sea de 6.001 a 9.000 liras 
anuales. , 

5 por 100,, cuando el salario-base sea de 9.001 a '12.000 6 más 
liras ·anuales. 

En· ningún caso, el aumento individual podrá ser• inferior al 
aumento máximo correspondiente al salario de la categoría inme- · 
diata inferi¿r. · 

10) Se concederá un aumento del 30 por lOO a los subsidios 
especiales' para los a<;c,i.dentes mortales. 
, · Como consecuencia de estas mejoras, se aumentarán unas 98.000 
pensiones de accidentes correspondientes a los ejercicios de 1.0 de 
abril de 1937 a 31, de diciembre de 1941. 

El Duce ha confiado al I. N. F. A. l. L. el cumpliiíJ.iento y la 
aplicación de estas disposiciones, asi . como el ac~ivar el perfecCio
namiento de lás prestaciones sanitarias para el' tratamiento de 
los .aseguvados victima~ .de accidentes cfel trabajo y el estlidio pará 
construir y equipar convenientemente sanatorios espeCializados en 
los principales ~entros ihdustriales; . !--. . 

Entre lo. s muchos beneficios introducidos por Rebaja del límite 
de edad en las la reforma de la Previsión social con motivo de 
pensiones de cumplirse los veinte años de la funda~ión de los 
vejez. 'Fascios, uno de los más ifi1.portantes es el.que re-

baja el limite de la edad para empezar a disfru
tar de las pensiones de vejez. 

En 1942, la edad fijada por la reforma para empezar a per\• 
cibir la pensión de vejez será la de sesenta y dos años para los 
hombres y cincuenta y siete para las mujeres. · 

Esta rebaja del limité de la edad supone una doble ventaja 
para los obreros . el liquidar el pago de las pensiones algunos años 
a:r¡.tes (tres para los hombres y ocho pa~a las mujeres) y el poder 
disfrutar de éstas por más tiempo. · 1 

Todavía se piensan ampliar más.las mej~ras, fijando c0rlto edad 
para empezar' a recibir las pensiones los sesenta años para los 
hombres y los cincuenta y cinco para las mujeres, a partir del 
'año 1944. · 

Se p'!lede calcular que, como consecúencia de esta reforma, ha-
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brá este año un aumento de cerca .de 20.000 pensiones en relaci6n 
con. el año anterior. Esto significa que en 1942 recibirán pensión 
de vejez cerca de 140.000 obreros, haciendo que el q~ero de pen
s.iones en curso de pago l~eg:lien, al final del año, a las 900.000. 

Suiza. 

Suplemento po1· cares~ía de vida en los Seguros sociales.-El 
Consejo Federal Suizo acordó, en diciembre de 1941, conceder a 
los asegurados sociales un sp.bsidio especial como suplemento por 
carestia de vitla. · 

En el Seguro dé accillentes se concede, para ~llo, el 15 por 100 
de la pensión anual, y serán condiciones indispensables para re-

. cibirlo residir en Suiza y tener, por lo menos, un 40 por 100 de 
incapacidad de trabajo. Las viudas y los huérfanos de los asegu· 
rados también recibirán ·eí nuevp subsidio, ~iempre que. hayan su
frido el encax-ecimiento de la vida desde el principio de .la guerra. 

El Cónsejo de Administración de las entidades aseguradoras 
fijará las normas para la concesión del subsidio. 

En el Seguro de vejez y supervivencia se·concede, para esta me
jora, una subvención de 19 millones de francos a los Cantones, 
2,5 millones ·de francos a las . instituciones suizas de ancianos y 
750.000 francos a las instituciones suizas para la infancia. Ten
drltn derecho a este su~sidit> las personas necesitadas, mayores de 
sesenta y cinco años.; las. viudas necesitadas, menores de sesenta 
y cü1co af¡.os, y los· huérfanos, totales o de padre, ne~sitados y me-
nores de dieciocho años. · . 
· ' Se consideran como necesitados, para los .efectos de esta dis
posición, todos aquellos que no están en condiciones de atender 
por sus propios medios a su sostenimiento y al de las personas a 

. su cargo. 
En e1 Seguro de paro se conceden estas prestaciones a los pa

rados que tengan cincuenta y cinco años cumplidos, sean de na
. cion.aJ.idad suiza y· se consideren como necesitados, según estasuis

posiciones. se conceden sólo hasta los sesenta y cinco años. -
El Estado . concede a los Cantones, para este fin, una subven

ción equivalente al 80 por 100 de la cantidad que tengan asignada 
para pres,taciones y que no excederá de 6 millones de francos 
anuales. 

Las declaraciones f~lsas para solicitar estas prestaciones serán 
sancionadas con mlilltas o cárcel. 

Para la aplicación de estas disposiciones se creará11- en los Can
üúles Oficinas centrales, reservándose la inspección el Instituto 
Federal de Seguros Sociales. 

Todas estas. disposiciones entraron en vigor él v• de enero 
y serán válida~ hasta· el 31 de diciembre de 1945. · 
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